
Sesión 61 ~a ordinaria, en jueves 9 de septbre. de 1943 
(ElSPEOIAL) 

(De 4 a 7 P. M.). 

PRESIDIEtNC[A DEIJ iSEfJ"OR DURtAN 

SUMAmo DEL DEBATE 

1. Se aprueba en general lUl proyecto so
bre reajuste de pensiones del personal 
jubilado de la Empresa de los }1~:B~. ce. 
del Estado y se acuerda enviarlo a Co
misión hasta el lunes próximo, en que 
se celebrará una sesión especial de 3 a 
-4 P. M., a fin de discutirlo y votarlo 
en particular. 
Con motivo de la discusión general de 
este proyecto, se produce un largo de
bate de carácter político-doctrinario, 
en que principalmente intervienen los 
señores Walker y Ortega. 

Se snspende la ¡:.¡esión. 

:2. A Segunda Hora, se inicia la discusión 
general de un proyecto sobre modifi
caciones a la ley 4,054, en el sentido 
de eliminar el tope de 12,000 pesos al 
año, para los efectos de las pensiones 
de invalidez, enfermedad y vejez, y 
queda pendiente. 

A.SISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan-

do. 
Alz6car, !Guillermo. 
Bravo, :Enrique. 
Contreras Labarca, 

Carlos. 
Crnchaga, Miguel. 
Domínguez, Bliodoro. 
Brrázuriz, iMaximiano. 
Bstruy C., Fidlll, 
Girón, Gustavo. 

. Grove, Ma.rmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Bledoro Enri-

que. 
Lafertte, Ellas. 
Lira, Alejo. 

'M.~lJ'1,ifti~! 
;~,!¿'fJ:'.dL 'j(:i 

Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Oasa e., Manuel. 
Fairoa., Amador. 
Prieto e., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 
Héctor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José ·Francis

co. 
Videla L., Hernán. 
WaIker L., Horacio. 

~CTA APROBADA 

Sesión 59. a ordinaria, en 8 de septiembre 
de 1943 

I 
Presidencia de los señores Durán y AIóear 

Asi.~tieron los señores: Alessandri, Alv3-
rez, Amunátegui, Azócar, Bórquez, Bravo, 
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Contrera5, Correa, Cruchaga, Cruz-Coke, 
Dom.ínguez, Errázuriz, Estay, Girón, Grove 
Rugó, Grove Marmaduke, Guevara, Guz
mán, Haverbeck Lafertte Lira Martínez 
Carlos A, Martinez Julio: Maz~, Moller, 
Opazo, Ortelga, Ossa, Pairoa, Pino del 
Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Urrejo
la, Valellzuela; Videla, 'Valker y los seño
res Ministros de Justicia y Trabajo. 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
57.a, en 7 ·de] presente, .que no Iha sido ob
servada. 

El acta de la sesión 58. a. en 8 del ac
tual, queda en Secretaría, a disposición de 
lol' señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da curnta en seguida de los ne,gociDs 
que a continuación se indican: 

!:n¡formes 

Tres de la Comisión de Gobierno. recaí-
dos en los siguientes negocios: . 

En el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, sobre cesión de un terreno fis
cal a la Municipalidad de Palmilla; 

En la .moción de los Honorables Senado
res señores Bravo, Grove don Hugo y Guz
mán, que _crea la comuna subdelegación de 
:Algarrobo, en el Departamento de Valparaí
so; y 

En el proyecto de la Cámara de Diputa
dos, sobre extensión a los empleados muni
pales de los beneficios del feriado de 2:5 días 
que la ley fi.812·roncedió a Jos empleados 
¡particulares y fiscaJesde las provincias d'e 
Taralpad. Antofagasta y J\!Iagallanes. 

Uno de la Comisión· de Solicitudes Par
ticulares, recaído en la solicitud de doña 
Amanda Moya viuda de Quijada, en que 
pide aumento de pensión. 

Quedan para tabla. 

Fácil Despacho 

Puesto en discusiún general el proyecto 
de la Cámara de Diputados sobre autori
zación a la Municipalidad de !San José de 
la Mariquina, para contratar un empréstito 
hasta pOr 700,000 pesos usa de la palabra 

el señor Bórquez, pidiendo su pronta apro
bación. 

'Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado en este trámite. 

Entrando a la discusión particular, se 
dan sucesiva y tácitamente por aprobados 
los 16 artículos de que consta el proyecto. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Se autoriza a la Municipa
lidad de San .J osé de la Mariquina para con
tratar un empréstito con la Corporación de 
Fomento dc la Producción hasta pOr la su
ma de 700,0.00 pesos, COn Un interés que 
no excederá. del '5 por ciento anual y con 
una amortización en 10 años, sin perjuicio 
del empréstito ya concedido a dicha Muni
cipalidad por esta Corporaci.ón Cn virtud de 
la autorizaCIón concedida pOr las leyes nú
meros 6.499 y 6.673. 

Artículo 2.0 El producto del empréstito 
qne se autoriza por esta ley deberá inver
tirlo íntegramente la Municipalidad por in
termedio de la Corporación de Fomento de 
la Producción, en la instalación y explota
sión del servicio eléctrico de distribución 
de energía en la Comuna de :San José de 
la Mariquina, para lo cual gozará de las 
coneesionescorre&¡l,ondientes que ordena la 
ley General de Servicios Eléctricos. 

ArtÍ!crulo 3.0 El proyecto de obras y el 
presupuesto eorres,pondiente aprübado por 
la l\lunicipalidad, será revisado por la Cor
poraeión de Fomento de la Proc1ucci61l y 
sometido 11 la aprobación de la Dirección 
,(}el1eral de Servicios Eléctricos. 

Artíoulo 4.0 Con el o bj eto indicado en el 
ill'tíeulo 2.0, la Municipalidad organizará la 
Empresa Eléctrica r.lunicipal de San José 
(le la Mat'iquina. E,l capital inmovilizado de 
la EmpreSa será el producto de los emprés
titos contratados con la Corporación de Fo
mento de la Producciún v las demás sumas 
que la Municipalidad haya acord,ado o 
acuerde destinar a este objeto. 

Artículo 5.0 La Empresa Eléctrica Muni
cipal (le San ,José de la Mariquina constitui
rá Ulla persOna ju·rídica independiente y 
llevará, por consiguiente, su contabilidad to
talmente separada de la de la ~lunicipali
dad, formulando las cuentas necesarias, los 
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presupuestos de entradas y gastos, y adop
tando las demás disposiciones de acuerdo 
con la ley General de Servicios Eléctricos. 

Las utilidades de explotación que arro
jen los balances se destinarán preferente
mente para <:nbrir los 'gastos de renoyación 
y reconstrucci.ón de instalaciones :; el sal
do que resultare podrá la Municipalidad 
jngrrsarlo como 1'rnta ordinaria. 

Artículo 6.0 La Empresa Eléctri,." Muni
cipal dr San ,ToS!é de la Mariquin;l, c¡ueda 
sujeta al pago de todos los gray(;menes y 
contrihnciones establecidos por l(l.~ leyes 
vigentes o que sr dicten en rl fUÜ!m y que 
afeeten a los coneesionari(),~ d8 senil'ios 
eléctricos. 

Artículo 7.0 La ::Uunicipalidad pc1gal"Ú a 
la Empre~a la" snmas que correspol1(1all por 
el alumbrado 11úb1ico y por los COll'ónmos 
de servir'ios l11unicipa1e~, de acnrrdo COIl las 
tarifas ~llle apruebe el Presidente de la Re
púhlic1'c o id Dirección General de Servicios 
Ell'ctricos. seg.ún el t<1S0, e'n conformidad a 
lo dispne itn en la ley General de Servicios 
Eléctricos. 

Articulo 8.0 La Empresa Eléctrica de San 
José de ] a 2\Llriquina será dirigida pOr el 
",\.leakle, asesorado por 'Un Administrador 
designado por la Municipalidad, el enal pro
¡Jondrá al primero el personal necesario pa
ra Ll eXiplota·ciún de la Empresa, los cuales 
quetlal'lín afectos al régimen de previsión 
de los empleados particulares. 

Artículo 9.0 E 1 Alcalde deberá ]J1'(',sentar 
anualmente a la aprobación de la Munici
paliélad, nn presupuesto de entradas v gas
tos de la Empresa Eléctrica. cOlljunt'~llnen
te con el presupuesto munieipal, el cna] se 
someterú a las mismas tramitaciones de este 
último para su aprobación. Los gastosqne 
demande la administración de 1<1 Empre~a, 
serán efednados por el Administrador. pe
ro los gastos extraordinarios no podrán 
efectuar~e sin pn'via autorizaeió'l1 del "\1-
caldeo 

Artículo 10. La ('0111 a hilidad r1r la Em
prrsa Eléetri('a r¡nedarú sometida a todas 
las disposieiollrs legales vigentes y r)) espe
<,ial, al <,ontr01 :r revisión de la C011traloría 
(¡rlleral de la República. 

Artículo 11. T,os bala !lces de la l~m presa 
El'éctrit'a se prarticarán anualmeni e el 31 
de dieirlllbre de (·ada año, los qu~ el Alcal-

de deberá someter a la aprobación de la: 
Municipalidad antes del s.1 de enero. 

Artículo 12. Et servicio de la deuda in
dicada en el artículo 1. o, se hará con las' 
entradas provenientes d~ la eontribución 
adiciolla] mnnicipal sobre los bienes raíces, 
que contr,mpla el artículo .26 del decreto 
con fuerza de ley número 245, de 20 de ma
yo de 1931, y de la contribución ordinaria, 
tam bién municipal, sobre los bienes raíees 
(1(' la comuna establecida por la ley núme
ro .1,174, después de efectuar el servicio 
del C'mprr1st ito contratado con la ·Corpora
ción de Fomento de la Producción, en vir
tud dE' la auiol'izaci,ón otorgada por las le
yes llúmeroS ("i.499 y 6Ai7:1, ~'a citadas, .has
ta (:omp]rtar la suma lH'eesaria llara didlO 

servl(,)o. 
Artículo 13. En easo de que los recursos 

aC¡lle se refiere el artículo m1teriol' fueren 
insuficientes o no se obtuvieren con la opor
tm1i(bd debida para la atención del servi
cio del pmpréstito, la lVlunicipalidad com
plfltarú la suma n~~cesaria COn el saldo de 
las utilidades de e);plotación que quedare 
a f¡¡vol' dr, é,te y que deben ingresar a Ren
tas Orclillilrias, según lo dispuesto en el ar
tículo 5.0. vcon cualquiera otra clase de re
('1] rs1": " de ~ns rentas ordinarias. 

ArtíouJo 14. El pago de intereses y amor
tiMwiones 01'(1ina1'i<1s se hará por interme
dio de la Caja Autónoma de Amortización 
(le la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
1'ec;orería Comunal de San José de la :Mari
quina por intermedio de la 'TesorerÍa Ge
lleral, poildrá oportunamente a disposición 
de la mencionada Caja los fondo,,, necesa
rios para cubrir dichos pagos, sin l1C'cesidad 
de (lecreto del Alcalde si éste no hubiere 
sido dirtado con la oportunidad debida. 

1m Caj,l de Amortización de la Deuda 
Públir'a atender:l el pago dE' estos servieios 
de aeuen10 COn las normas e~tablecidas por 
ella para el seni('io de la deuda interna. 

Artículo 15. Tú1 Munici.palidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de egTesos ol'dinariQs, la cantidad 

filIE' as('iellc1e el servicio de intereses y 
I1mortizaeiolles v 11na snllla apropiada para 
1 n extens ¡,lÍ ll d'e los ~er'Vici9s; en la parti
da de ingl'p~oS extraordinarios, los fondos 
(lel empréstito y en la partirla de egresos 
extraordinario,. ]<1s inn·rsiOlH';.; en las i118-
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talaciones, organización y capital de explo
tación de la Empresa E,léctrica MuniC'ipal 
de San ,José ele la Mari'quina. 

Artículo 16. Esta ley regirá desde su pu~ 
hli('aeióll en el "Diario Oficial". 

Se pone ('JI seguida en discusión las mo
difieaciones de la Cámara de Diputados al 
proyecto del Senado so bre transfereneia gra
tuita a la Municipalidad de Aysen rtel Ho
tel de la IJaguna de 'San Rafael 

Usan de la palabra, los señores Bórque-z 
y Maza. 

Cerrado el debatE', se dan tácitamente 
por aprobadas las modificaciolle;; de la c.á
mara. 
I'Jl proycdo apl'obado. Cjllc<la como SI

gne: 

Proyecto de ley: 

ArtícU:~o 1.0 '!'r<lllsfiéresC' ¡!'l'a tuitamcnte a 
la' }IllTlil·ipali·darl de Aysen el Hotel de la 
Ll¡!lllJa :San Hafae1. ('on todos sus útiles, 
instalaeiones. enseres, muebles y maquina-
I'J;]S. 

Artículo 2.0 :La pre;.,ente 'ley regirá desde 
la fpdw (le SlI proIl1111'gaeión en el "Diario 
OJ'iI,ial' '. 

En diseusión el proyeeto de la Cámara 
de Diputados sobre fijacwn de límites de 
la COlllltn/1 de Purranque, usan de la pala
hra los señores Lira y Bórql1ez. 

Cerrado el debate. ~e da túcitamente por 
aprobado en general el proyecto. 

Entrando a la diseusión particular f>e 
dan sueesiva ,- tácitamente todos los ar
tículos ue que' consta. 

El proyecto a'Probado escomo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 .vfodifícase el articullo 2.0 
de la ley número 6.505, de 119 de enero de 
1940, en la sigui,mte forma: 

"Artículo 2.0 'El c1E'1partamento de Osor
no eomprel\(lerú el territorio de las adua
J"8 comunas de......Osorno, ISan Pablo y Oc
tay; ~-el departamento de Río Negro,el 
territorio de las romunas de Río Negro y 
I'urranque ". 

Artículo 2.0 FíjansE' los siguientes IÍmi-

tE'S (le la I'omuna-subdelega~ión de Pu
I'l'anqne. (lel departamento ele ,Río Negro: 

Comuna-suhdelegación de Purranque 

811:-; límites son: 

~\.l llortE', nna línea recta, desde 'el or1-
gl'n del río HlIeyllsea 'hasta el origen c1e~ 
río Blalll'o y el rí'o Blaneo, desde su ori
gen hasia la ·confluencia ,con el Río Ne
gro; el río Xegl'o, desde la deseffilboea'<lu-
1'a (lrl río Blanco. hasta }a línea de Ende
ros qnc separa las propiedades de Justo 
Gei~sr r Alfredo ¡Cárramo, por 1111 a parte, 
dl' Os\'altlo ~' Gniller,nl¡() ]<'o11ert,]1or :la 
otra; la línea ele lineleros melleionada, 
rle¡.;(le el río ;\egro hasta el e8tel'0 de Llay
Llay: el E',;te]'o de Uay-L.Jay, ,desde ila lí
nea {le linc1rl'os qne sl"para las propi'eda
des de' Ju"to Geisse :' Alfre·do Cár.camo, 
por- una partr, de Osntlc1o y Gnillrrmo F{)
llert, ¡por ¡la otra, hasta la ,línea dE' linderos 
qUE' separa las propieuades de All'¡:msto Ba
lTíentos pOl' una parte, y Fl'ancisco, Er
nl'sto :; Alhrl'to l\Iactínez por- ,la otra; la 
líllra {}(' linderos mencionada, desde el e,,
t"ro Lla.,--1.tlay hasta. el río FOl'rahue; el 
río POI'l'aln1!e desde la línea de litnderüR 
qne s'epal'a las propiedades ele l~Ugusto Ba
J',,; l'y11 ()~, por una parte. de Francisco, Er
nesto ~' Alberto Mal'tínez, 'por la otra !par
te. hasta la línea de :linderosque separa 
las pr:)]')ierlades de Emilio Turra vROidoJ-, " 

fo M <l rtínez; la línea dE' linderos que se-
para las propiedades de Eimilio Turra y 
Ro.dolfo 1Tartlínez deFlde el río Flo,rrafrme 
hasta el camino de Oromo, el camino de 
OJ'omo, des.elc la Enea de linderos que se
para ílas pl'opieda.des de Emilio Turra y 
Hodolfo :Uartínez 'hasta el lindero entre 
las ,propiedades de E,duardo Santibáñezi y 
.Jnan 8c'henkel; el lindero entre las ¡pro
lliedades de Eduardo ISantibáñez y Juan 
Schenkel. desde el camino de Oromo has
ta el estero Huillineo; el estero HuiUinco 
desde 'E'llindero enke las propiedadas de 
E.dual'(lo ,santibáñez y .Juan IScihenkel has
ta eJ Jindero entre :ras ,propieda,des de Jor
ge .Momberg y la hijuela ValenZ'UeI1a; el 
lindero entre las propieda.des de Jorge 
1Tomberg' ,y la hijuela Valenzuela desde el 
1'ío Hnillinco hasta el río rOhifin; el río 
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C1JiJ'ill desde el lindl'l'o entl'l' las pl'opieda
(les <1l' .Jorge l\fomberg y la hijuela Va
lellzuela hasta la línt'a de linderos que se
panl ,la;; [n·ojlie.cladl's de Eduardo, Adolfo 
.\' María Sdl0tt de Guzmán, por 1ma par
lt'. de rüs~Ile;1 Hnos., por la otra desde el 
l'~O IChifilt hasta el rÍ'0 Ohanchan. 

Al Esi"('. el 1'10 Oh a llellall, desde la lí
nea de linderos que sepa,ra las propieda
d('>; (le E<lnardo, Adolfo y ::\1a1'ía Schott de 
Ulll.múll. JlO]' 11l1H parte, de la de Piise/hel 
H¡¡os, pOl' 1<1 otra hasta la ,Jínea de linderos 
que lilllita ,por el pOlliellte las antiguas hi
jnda" elel Carril, la línea de Enderosque 
1 im i ta por el IPon ipnte l;ls antiguas hijue
las tI!'1 ,CaniJ, desele el río Chan~han has
ta pI lindero' norte de la antigua hijuCJla 
02; 01 lLlld'ero norte de las antiguas hi
.i11't~las 912, 91], 90, 89, Si3, R7. 86, 8i) Y Ce
]estillo2.o Hitsehfeld, desde el lindel'o po
niellte de las antiguas hij'ue1asdel C~rril 
hasta p,1 lindcl'o poniente de la antigua hi
.i Ilela ,( ~p:e"til1() ,2',0 Hits6hfeld, y rl lin
(lpro jlollirntl' de !as ¿llIti,\!1HIS hijuelas Ce
lestino ,~('~nmd() Ilihe]¡fe'1cl, 84, 83, W2, 81; 
~~O. 7Q, 7~. ,7, ,,() Y 7'[) d'esde el liJHl erO 
;, ti' de L, ¡lll\i;,Ua h:,:.i"!'1 (',,~:~'in() :! r 
Eitschfe,}d h:lf't;1 el, punto don.de limitan 
1;1'- ;liltig-1!'li :¡:jllPllls' c!r FTml(~ise() Domka, 
('t.>)1 L¡ S1!(·p"ión ',[,('uber. 

.\ i Sur. el ¿-,,1,')':) \'illl1'e o Copio, desde 'oC 

In~lljo (len ,¡,'lit;'ll las hijuelas de don 
l'r;¡lI,·is"" ,Domke, ('on la sucesión Teu
her. !insta :m confluencia COn al río del 
BlllTll: el río 'lll'ailrll, desde la confluencia 
be]', ¡lasta su conflllcnciaeoll el río del 
Huno, que lo forman 'hasta su confluencia 
('O,l el río L(ipez,rl río T"ópez desde su 
eonfluenciacofl el río 'rrai-lrn hasta sU' con
f1nemiaeon el río ~\laipup, el río illaipué 
desde SI1 con flnen~ia 'con el río IN'Pez, 
hasta la -conf,Juenciaeon eil río ::\:faule y 
Toro, queJo forman. y el río M,auue des
dr su eonfluencia eone1 río Toro. hasta 
el lind'el'o Iponiente de la 'biju~la de don 
üermún 'Barrientos; la ITín;ea de ,linderos 
que limita, por el po.niente las ,propiedades 
de don Germán Baróentos, la nntigua hi
;jm'.lade don Pele¡nín Meza (hoy Carlos 
An'lld) y Los Astiles de don Ficlelio Al 
vare7-, desde eil río ~Laul]e hasta el linde 
¡'O sllrde ,la llijuela Ijos Astiles; el linc1..)-

1'(, ,,;1;' Ji' la Li>¡clc. Los Astiles de don Fi
delio ,\".':·'z dC"'dl' el lindero poniente dt~ 
est,¡ 1.:i"lliil J.ijlleia hasta eJ río Huella; ,,} 
río Huplla. desde ('i lindero snI' (le la hi
,inel;1 Los Astiles,hctsta su origen entre las 
pl'opiedades de David Martínez r Enrique 
Sehillilli!; va lillea(le linderos que sepa
ra .pOI' l~']l<l parte la pro'piedad de don Da
\' i:l :JI ;trt í Hez, <le J os fu ndos Coll ihuin,eo y 
La Velga, 'estc último de don I'~nrique 

Sch iliill).('. ,por la otra, desde' el origen del 
río H11e,Uahasta el río ,Col1ihuinco, y el 

'río CdiihnillC"odesde sn origen ,hasta su 
('ollfluen(·i,¡ ('011 el río Hueyusca. 

Al Oeste, el río Hueyusca, .desde su {'on
fluPlleia ('Oll ('1 río Collihuineo hasta la des
emhoeaclul'<l (1 el río La ~">¡lata; €l río Tia 
1'\1at;l (les<1l' su de,spmbocad'nraE'1l el río 
HUl',"lIse!l hasta el lindero sur dr la pro
pieda(l de Lnis ," ]Enriqu(' Antalmer, lel 
lindi'l'O snr ." poniente de la 'propiedad de 
don Luis r 1~l1riqne Antahuer, ,desde el 
río La Plata 'basta el 1indero que Repara 
la propiedad tle Luis y Enrique Antahuer 
d e la Sm'esióll de Hamón X Rmpú; eJ lin
rleroqnr sepa.ra la propiedad de IJlúS y 
EnrifJlle Anta'h ner, de la ¡Sucesión de Ra
món Kem¡pú. desde el lindero poniente de 
la .. propit'da(l de Luis .\' fj,nrir]ue Antahuer 
llasta rl río Hueyusca, y ell río Hueyusca 
clesr1e el Jinderoqne st'para la propiedad 
ele Lui" .'T EIll'iqu'e Antalhuer de la Su
cesión Halllón Nempú, hasta su origen. 

La ·eoITJl1lla-snbdeJega,ción de Purranque, 
sr (lj"id" ('11 siete dist.ritos a saber: 1.0 
PUrTilnque, :2.0 n1'OmO, ~,o Goñieo, 4.0 
(;orir AJto, ,l.O ~\Iaipnp, 0.0 Hueyusca y 
7,0 Hío niill1C'O, 

Distrito 1,0 PUlTanque, ¡SIlS límites son: 
A,l Nortr. 1,1 línea dr ¡linderos 'que sepa,ra 

las propiedades de ,JlIsto Geisse y Allfredo 
Cárc·amo. pOI' ¡¡na pade, de :Osva:ldo y Gui
llermo FoH!~l't. ¡por la ot.ra, desde el río 
?\ egro hast.a e'1 estero Llay~Il1ay; el 'estero 
L1ay-Llaydesde ]a línea de 'linderos que' 
separa 1as propiedades de Justo Geisse y 
AHrec!o Cárcamo, por una parte, de Os.
\',I]dO ~' Gnille]'mo 'F'ollert: ,por ¡la otra, 
J¡i¡,.:,t'H la línea ele linderos que separa las 
p¡,o'piedade..¡ de .Justo Barriel1t'Cls y Francis
('o. Eme"to ," Albedo Miartínez; la línea de 
linlleJ'O, ¡¡Uf' se.p'll'!! las propiedades de Au-
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gusto Barrientos y Francisco, ErnestO' y 
Alberto Martínez, desde eles'tero Llay
Uayhasta el río :F'orrahue. 

Al Este, el río Forrahue desde la línea 
de linderos que separa las prapiedades de 
Augusto Barrientos, par una parte y de 
FraJl(~i:,;ca, Ernesto ;'T A!lberta M'aJ.'tJÍrrez, 
par la otra, hasta el !lindero Poniente de 
la propiedad de Arístid es Adriazola; el 
lindero poniente de las ¡prolpiedades de 
Arístides Adriazola y N oelia Adriazola, 
desde el río Forrahue. hasta el Jindero en
tre las prolpiedades de ütto N eumann y 
GuiUel'l1l'o Kloker. 

AJ Sur, la línea de linderos que limita 
las propiedades de Otto Neumann, 80,cie
Idad Lino, Is'aa,c Guzmá.n, 'eados Ziebrecht, 
Sucesión Reinaldo Winkler, Sucesión Fe
derico He,ehenleitner, por una part.e, de 
Guillermo Kloker, Gl'egorio Varg'as, Suce
ción Albino Hoffmann, Sucesión Fernando 
,Yinkler, por la otra, .desde el 'lindero pa
niente de la Ipropiedad de N' oelia Adria
zola hasta el estero Mañuca y el estero 1\Ia
ñuea, desel'e el lindero entre '1as propiedades 
de Federico Hechnleitner y la ,8cl1'c~sión Fer
nando vYinkle1', ¡hasta su desembocaduTa en 
el río ,se,gro. ' 

Al Oeste, el río i\egro, desde la desem
bo('adura .del esteraM,armca desde el lin
dero entre las prlllpie,da.des de Justa Geisse 
y O~waldo y {}ui:llermo Follert. 

Di~Lnto 2.0 Üro<ll1:o. ¡Sus Ilímit.es son: 
Al l'\ orte, la línea de lin<:l-e1'os que se'para 

b" 'propiedades d'e Emilio Turra y Rodolfo 
l\Iartínez, desde el río Forrabue hasta él 
camino c1e Oromo, el camino de Ormno, 
desde la línea ,de linderos que separa las 
propie(lacles de Emilio Turra y Rodolfo 
1\Iartínez, hasta eJ lindero entre las ,pro
piedaflrs de Eduardo Santibúñez y Juan 
Schenkel; el lindero entre las propiedades 
de Eduardo Suntibúliez y ,Tuan ISehenkel 
des,r]e el c¡;mino de Or.'Ül11o 'has1 a el es
tero Ulli:li]l(o; el e"tero ILuillinco (lesde rl 
limlcl'o entre las Pl>olpiedades de Eduardo 
Santibiífíe7. ,\' ,Jmm Se~hetlkel ha~ta el lin
dero l':lt;>(' la,; propiedades de ,Jorge )¡Iom
bel'~:' ~' 1:' l,ijuela Valenzuela; el lindero 
ent1'elaoo pi opieclatlcs ele' .Jorge ~loll1berg 

y la hijuela ValcllzuelarJesde el Tío IIni
llillC:> hasta el río Clhifin; el río Chifin 

desde el lindero €ntre ,las propiedaJdes de 
Jorge Momberg y la hijuela Valenzuela 
hasta la línea de linderos que separa las 
propiedades de Eduardo, .AJclolfo y María 
Sdl'Ott de Guzmán, por una parte, de Püs
rhel lInos. ;po1' la otra, la Jínea de linde
ros que separa las prapiedades de Eduar
do, Adolfo y ¡María S.chott de Guzmán, por 
una parte, de rüsehel Hnos. por la otra, 
(leRl1e el río Ohifin hasta el río Ohanehan. 

Al E,str, el .río tChal1e1han desde la Jínea 
de linderos que separa il'as pro,piedades de 
Eduardo, Adoilfo y María Scihottde .Guz
mún, .por una parte, de Püschell Hnos. por 
la otra, hasta].¡l línea de linderos que se
para las propiedades de Franciseo He
('henleitner y ,José }latzner, por una parte, 
de Tp()(loro y Baldomero ,Viner por la 
otra. 

Al Sl1r, la línea de linderos que separa 
la" ]J)'(\[lieda(les de Francisc'o H.edlenlei'tner 
v .Te"r :\Idzner. n01' nna parte, ,de Teo,doro 
;. Ba,]1l:)]i1rro ,Vil] 01', por :]a otra, desde el 
r:oCh,:ndlan hasta el río Ohifil1; 'el río 
Ohifin desde la línea de linderos entre las 
:~JI'opiecladl':, de ,Tosí, :\Iatzlle'l' y de Teodoro 
y naklnmel'o \Viller hasta el lindero entre 
;(1:, propird,;cles de la ,sucesión de Fran
Ci,l'O Keil1 y Ric,ardo Iiihel; el lindero en
tre 1",; T)]'opiedal1es de Prancis,co Kein y 
Uie,11'L1o L6bel, desile el río Chifin hasta 
01 río Qlli'l'pur; y el río Quilpllé desde el 
lillllrro ('1It1'e ,las propiedades de Francisco 
Kein :-' Hicar(lo Lobel, hasta su d'esembo
callura en el río Porrahue. 

.,:\1 Or:,te, e~ río I'~orl'ahue, desde ~u des
embDl'ilr1llra en río Qnilpué íhasta el Ende
ro entre las Ipro'piedades de 'Emilio Turra 
y Rollolfo l\fartínez. 

Di"tl'ito 3.0 Coñico. Sus límites son: 
.\) f orte. c1 río Forraíhue, desde su des

embOe<lllura del río ,Coñico hasta la des
('rü]¡ol'é:lhl'(1 (le1 río Quilpl1é; el río Quil
¡mÍ' ll"'3c1e ~n desemhoca(lllnl en el río Fo
;>",,]¡¡,P 1::;, .. t11 ellind'ero entre las propie
,1.;111,··, (1:, L¡ Sucesión de Franeis.('o Kein y 

Fil'C¡Yc1o T.óhel ;"llinc1el'o elltre las propie
(1,.>,:,.,; ;L F:>al]eis,(~() Kein y Ril'ardo Lobel, 
,c('SI1p el "Ío Q1l'il pué b asta el río Gb ifin; 
r1 río ¡('hiíin des(le el ']inclero entre las 
!':()1)iCl1a(1e,; ilt'e Praneisco Kein y Ricardo 
L ~)el ba~':a rl ,lindero entre las propieda-
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des de José Matzner y de Teodúro y Bal
domero WiUer; la línea de linderos que se
para las pro'piedades de José 'Matzner y 
Francisco Hec'henleitner, por una parte, de 
Teodoro y Baldomero Wülerpor ia otra, 
desde el río Chifin hasta el río Chancihan. 

~-\l Este, el río Ghanchan, desde el lin
dero entre las propiedades de :Francis,co 
Heehen:leitll'er y Teodoro y: BaOdomero 
Willer hasta la línea de linderos qU'e limi
ta por rJ poniell'te las antiguas hijuelas del 
Carril, yla Ilínea de Enderos que limita 
por el poniente las antiguws hijuelas del 
:Carril, desde el río Ohanehan hasta el lin
dero norte de la antigua hijuela 9Q·. 

Al Sur, el lindero norte de las antiguas 
hijuelas 91:?, 91, 9ü, 89, 88, 817,86, 86 Y Ce
J estino 2.0 Hitschfeld, desde el lindero po
niente de las anbguas hijuelas del Carril 
hasta el lindero poniente de la antigua hi
juela Celestino 2.0 Hitschfeld y leJ Ende
ro Iponiente de las antiguas hijuela.<; lCeles
tino 2.0 Hitschfeld, 84, 80, 82·, 81 Y 80, 
desde el lindero norte ,de la antigua hijuela 
Celestino 2.0 Hitschfeld hasta el punto 
donde atraviesa el río Coñico tIa ihijuela SO. 

A! Oeste, el río Coñico, .d·esde el lindero 
poniente de la hijuela 80 Ihasta su desem
bocadura en el río Forrahue. 

Distrito 4.0 Oorte Alto. ISUS lfunites son: 
Al Norte, el estero MaflUca desde su 

desembocadura en el río Negro hasta el 
lindero entre las prnpiedades de Federico 
IIe-chenleitner y la ,Sucesión de Fernando 
V.rinlder; la línea de linderos que limita las 
llro·piedades de ,la Sucesión ,ele Federi,co 
Hc.chcnleitner, Sucesión de Reinaldo Win
kler, Carlos Ziebercht, Isaa,c Guzmán, So
{~iel1ad Lino y Otto Neumann, lpor una par
te, ,de la :Sueesión fernando Winkler, Gui
Herma Klober, por la otra, desde el estero 
~1:añuca hasta el llinderoponien:te de la 
propiedad de L oelia Adriazola y ArÍstides 
Aldriazo'lli desde 'ell lindero entre las ¡pro
piedades de Otto Neumann y Guillermo 
Kloker hasta e'l río Forrahue. 

Al Este, el río Forrahue, desd'e el lin
dero 'polliente de la pro:piedad de ArÍstides 
Adriazob hasta la. desembocadura de,l río 
Coñico; el río :Coñico desde su desembo,ca
dU:'\l e11 e~ r;f) Forra.hll:e hasta 21 linder'l 
poniente de la hijuela 80, y el linderO 

poniente de las antiguas hijuelas 80, 79, 78, 
77, 76 Y 75, desde e:l punto donde atravie
sael río Coñico la hijuela 80 hasta el pun
to donde limitan las antiguas hijuelas de 
Francis,co Domke,con la !8ucesiónTeuber. 

Al 8ur,el estero NiJlUe o Copio, desde 
el ¡punto donde limitan l,as hijuelas de don 
Prancisco Domke 'con la ,sucesión Teuber, 
hasta su confluencia con el río del Bu:rro; 
el río 'l'railén desde 1a -confluencia COn el 
estero Nihne o Oopio en el río del Burro 
que lo forman, hasta su confiluencia 'con el 
río López; el río López, desde: su con
fluenciacon el río Trarlén hasta su eon
fluencia con el río MaÍlpué. 

Al Oeste, e,l río Negro desde la confluen
cia con los ríos L6pez y Maipué que [o for
man hasta la desembocadura del estero Ma
ñThca. 

Distrito 5.0 lVIaipué. :Sus límites son: 
Al Norb', el estero del Cru'cero, desde el 

Camino del Crucero a Riachuelo hasta su 
desembocadura en el río Ne'gro. 

Al Este, el] río Negro, desde la desembo
cadura del estero ,del Cru'cero hasta la ;con
fluencia de los ríos IJópez y Maipué que 
lo forman. 

Al ISur, el río Maipué, desde su confluen
ciacon el río López hasta la ,conflUffilcia 
de los ríos l\Iaule y Toro que 10 forman, y' 
el río Maule, desde su confluencia 'COn €l 
río '/'01'0 hasta la desembocwdura del estero 
Potrerillo de las Yeguas. 

Al Oeste, el estero Potrerillo de las Ye
gnas, desde su desembocadura en el río 
:Maule hasta el camino del Crucero a Ria
chuelo, y el ,camino del Cnl'cero a Riachue
lo, desde el estero J>otrerillo de las Yeguas 
hasta el 'estero del Crucero. 

DistritoG.o Hl1eYl1sca. iSUS límites son: 
All Norte, el lindero que se.para la pro

piedad ,ele Duis y Enrique Antalhuer de la 
Slll:esión Ramón Ncl11'pú, desde el lindero 
poniente ,ele la propiedad de I~uis y Enri
q¡lC Anta'hucl' hasta el río Hueyusca; el río 
IIne},lsca dcscle ;el lindero 'que separa la 
propiedad de IJuis y E,nrique Antaihuer de 
la Sueesión de Ramón Nffilljpú hasta la des
embocadura de:! 'estero rPnquitrahue, el es
tero Puquitrahue desde su' desembocadura 
en el río Hue.vnsca hasta el ,camino de Hue
yusca a Río Blanco, y lel ·camino de Hue-
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yusea a Río Blanco, desde el.estero Puqui
tmhne hasta el estero Los Riscos. 

Al Este, el estero Lo" Riscos, desd'e el 
camino dc Hucyusea a Río Blaneo hasta su 
origell; Ulla 'lÍlleareda, desde el origen 
de 1 estero Los RisC'os hasta el origen del 
estero Las ~Linas; el estero Las Minas, 
de.~dc Su origen 'hasta la desembocadura en 
el estero !Poh'erillo !ele las Yeguas, y el es
tero PoircriHo de las Yeguas, des,de la 
desembneauura de1 estero Las M.inas 'hasta 
sn cle,sem!Jücaclura <¡on el río ::vrauJe. 

A'l 3m, el río M'aule, desde la desembo
eadura <lel esteroPotrerillo de ¡las Yeguas 

'l'ta rl lindero poniente de la 'hijuela de 
don (lcnnún Barrientos; 'la línea de linde
ros fjllelimita por el .poniente las 'propie
dade" ele d'on {}ermán Barrientos, la an
tigua 'h i.iu'ela de don Pelegrín Meza (hoy 
Carlos ArcIld) y ,Los Astiles {le don Pidelio 
Alval'ez; desde 'el río :\fauh' hasta el linde
ro su]' de la hijuela Los Astiles; el lindero 
Sur de la hijuela Los Astl<les de don Fidelio 
"\lvarez (lesde el lil1(lel'() 'poniente (le esta 
mis'1lla hijuela 'ha;.;ta rl río Huella; e'l río 
1I1Idl;¡ (le,(k ('1 li11l1cl'o ;"lll'tle la hijuela de 
Los "\"tiles liasta Su oJ>i,g'en entre las pro
piedade;., ,:,. 1 )ayi,l 1I1artíne;¡, y E,11rique 
f:;('hillill,:l': 1;1 líll(',: tle linderos que separa 
JlO]' 11l1;1 )Jade la pl"lipieclad de don David 
~rartíl]Pz, dl' los fll'!ldos Colühllinco y 1Ja 
Yf2'il, ",,1\' (lltimo de don l'~m'ique Sehi
lling', [J'ur L. oíl·<I. (}('.-;lle el orig-en del río 
Huella ¡¡¡¡"la el ('ir) Colhhuilll'o desde su 
origell ']¡,':->ta S1l "<ill i'llI(':H'ia ,'0)] el río 
HueYli';"'¡. 

Al O(hit¡·, ~l ¡'l() Hlle,vtlsl'a, llesc1e su (~lIn

flue!wia ('(Jll el río Collihuineo, hastn la 
deselllhoeac1uradel río La Plata; el río La 
';aL: '¡r',~(le sU' desembocadura en el río 

lIu:.','Il"·il l1a,da el lindrro sur d(~ la rpro
pi(,(Jad lle ¡Llli" ,\- Enrique Antahuer; el Jin
dero sur y pOlliente de la propic,lad de dOIl 
Luis y Ellri'lll(~ "\..ntahuet', (lesdr r.] río L'a 
Plata hasta el lindero que separa la pro
,piedad de Luis ~- Enri(l1¡e Ant;¡lllleJ', de las 
de la SuC'rsión de Ram1óll Xempú. 

Distrito 1.0 :Río Blan('o.Su"IÍmites son: 
Al ;\Ott(" !lila IÍl1e;! rrda, t!e"dr el ori

gen del río Hueyns"'a basta p) origen del 
río Blanl'o, y el río Blanco des<1e su ori¡!en 
hasta su ('onfluellcia eOll el río i\ egro. 

--.------. .==.-. -----_. 

AJ }<1>te, el rro Neigro, desde la desem
hoeadura del río Blanco hasta la desembo
ea.dura; ¡del ¡estero E'l lC'rueero; el estero 
TI}] ,Crueero desd,c su desembo('adura en el 
río Negro ,hasta el (;amillO de Riachuelo a 
Crucero, y el eamillo de Crueero a Riacthtre
lo, desde el estero El Crucero hasta el es
tero ,Potrt>rillo de las Yeguas. 

A¡l ,811 r, el e"teroPotrerill o de las Y e
guas, desde el <,amino de Ria'ehnelo al C'ru.
cero :hasta .la desembocadura del estero de 
Cas ,Minas; el estero de IJas M'illas, des-de 
"lldl'sean boca.dura en el estero Potrerillo de 
las Yeguas hasta su origen; una línea rec
ta <1,,1 origen del estero ¡las Mjnas hasta el 
origen del estero Los Ri,,('os; pI estero de 
L;os Riscos desde su origell hasta el camino 
al' H.ío 13:1al1('0 a Hueyusca.; el camino de 
}LÍo BlanC'() <l Hlleyusca desde, el estero Los 
Hisc'os hasta rl estero :Pll'quitralhl1e y el es
trro P\Hj1titrahue desde el camino de Río 
Bl<lnco a Hl\'eyu~ea hasta su c1esembocadn
;';\ P11 el río Hne.'TllS(~a. 

Al O('~l('. el l'Í'o Hneyusea, desde la 
,1ese.l~¡h()('adIlra del estero Puquitrahup 
]¡asta, SIl origen. 

Artículo 3.0 Fc'\la. ley regirá desde la fe
cha dr ~l¡_ rl1,h1inli·iún en el "Diario Ofi
(·jal "~o 

Plres!o e:! (li""nsióll el p!'oyec·to de la 
C'[¡,nl¡al'a de iDipnt¡j(lo,s , __ o,bre alltolri7-a"ción 
11.1 ¡;resid('llt" .al' la, I\epública ,para inver
ti!' la suma (le $ :\.000.0<00 en la (~onstruc
,iún de 1i'1l {',lifieio para el l,iceo elle Húm-
1)¡,PS ,de S:Lll Bet'nanlo, juntami'llte eon el 
in ['o)'Ille l'ps¡weth"o ,ae la Comisión (}le Edu
!·i\,(·ión. lIS;-¡ de lapalalll'a e:} s.eño'I' Jirón. 

¡Cerrado ('1 debate, en la dismu;.ión gene
ra!' s'r da !.ác:itamelltr por apro,bado en este 
j r[nnite. 

}=ntra 11 11 (1 ;¡ la II iS'¡'llsión pa rti(,lllar 
t(ll,ita1l1{'l1ie .por iljll'ohado el al"tÍ,culo 

El] artÍf'ul" :!.n "e (la t{l(·itamE'nte 
;!prohatlo ('¡¡loi.¡ U-¡'minos el] que 10 
pr:pp la ('()1llisió:¡ dI' Eclnea¡'i;ín, 

El iir(Ír'lllo :Lo"" ela túeitamellte 
a,p:'oh;ulo. 

se da 
J.O. 

por 
pro-

por 

El ]ll'o,\"ef'to aprobiHlo re:; {'omo s\gne: 
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Proyecto de'I1~: b) Para sallitarios y uesagües del Casino 
}I lll¡j.(~i ]la 1 ,1.).000 pesos; 

Artículo 1.0 Autol'íílase al Pre,i(lente de c:) Par" ,pabellcíll ele ('¡¡lcilJOc'illos, 40.0QO 
la Hepúhiinl para il\\'ertil']¡asta Ila snma de 
tres millonps de pesos ($ ':LO:OO,OüO) en la .' 
cO/lstrnmjón die Ull edifi(·io y dotación de 
rste, para el f'ull('ional1Jiellto del Liceo de 
HOlllh¡'es ele San Bernardo. 

"\ l'torÍzase a"imismo, al Presidelltc ele la 
Rep(¡[,lil'C! para invertir ha"ita la ('Hntidac1 
de (los lllij']oJle.s (le pesos ($ 2,OOü,OOO) en 
'la e·Ollstl'Uec·ióll :: llotaei(11l de] Lic'po Mixto 
(le ~\lelil:li]la. 

Artículo 2.0 El gasto ·¡¡\le 
apli'¡'ilC'i(;11 c1e la presente ley 
r1e:1 mayor rellc1illlic'i1to ele lil 

importa la 
se c1e<1nl~il'ú 

{'nenta 'c-:n 
del (,;¡{(·¡¡lo ele e'lItradas vig-ente, con llJO

ti,'o de I::s 1l1levos iI'\'alúos el(~ la p1'o].1iee1<1(1 
1 erritOl'ia 1. 

Artículo 3.0 Esta lpy reg'il'ú clrsele la fe
('ha de Sil jlllblioJ('i(lll en el "Diario Of'i
(·ial". 

En disC'llsi{¡n el proyeeto de ley ini"jaí1o 

en ¡LIla 1ll0eiún del sefíor Correa sohre auto
riz¡)r-iún a la :\Tunil'ipaliclad de Constitución 
parn ('fll1tratar' un empl'pstito, jllntamente 
C'Ol1 el informe dela {'omisión de Hacienda, 
se da túeitamellte por ,l/prohado en 'general. 

Cnl1sicJeraclo el1 partieular el proyecto, se 

dal1 s¡I('esiva y tIt('itamente 'por aprohados 
los .,.eis nrtíe:ulos de que ellllsta. 

El PI"(l,,'edo aploobado es 'C'01110 signe: 

Proyecto de Il;ey: 

"Artículo 1.0 .\lljo!·í¡:a~l' ,1 la ]JIlSll'e .:\In-
111 lil];;'¡ (le (Olhtitlll·ióll, nill'a l:Oi1trntnl' 
"011 J:¡ :';,ji! '\:ac·jol1,11 de "\IJ()l'l'()~, illstitJl
l·jOl1e·; ¡le npdibllilll<',lI'ias o dr pl'el'i~i(íll 

() (:011 1'''1 'C1I1'.jJOl'éI('iúll de FOlllPl1tO ele la 
l'!·ollll(·"jr"I, ¡¡JI .fJll]li'("tito ]¡Cl~LI pOI' la ,¡I-

1Il;! ,ie c· .. ·l·¡('llr().~ (w]lf'iJta mil Ipeso,;, a 1111 
ti;)() :le in1e¡'(',s 11:') sllpe,>ior c~',I 7 P:)!' ('le11-
to f!111~>11 \. ('O!) 1111H ~~lll()1'ti;u-l'c'~\"')11 (ll'llIllllbl

ii\'(\ t;'E11>;l~1l (l1111i:l1. iln i:I:'c>l'iol' (1) dos pOI' 

ri,'nlo, 

Lrt':;~1Io 2 o 1,:\ prodlldo mto 11el ell1-

pn;,;jito se des1i\l(\l'á ex,'ill"inllllf'¡I1I' il 11),; 
si~rl~ ¡f'llt~:<..; fillP:--i: 

,11 .\I'I·e'/c1s de (',:Ideros Pil¡'a el <l~'lla ra-
1 iel! te de Bafíos :\llIll i(:i pa les, :3.;3,000 jW',OS; 

pesos; 

(1) PaJ'a la apertllt'a (le la 'c~al']:E' Freire al 
mal'. ,iO.OOO resos. 

p)hll'iI puentes ell :las ~alles O'Hig:gius 
y Hengi ['o, GO,(}üO pesos; 

1') Par,¡ JlHéU¡ de (']lentas pellelientes, 80 
III i 1 pesos, 

Tot(lI: 2¡HO,l){Jü IWSOS. 

Artículo 3,0 El pago lle los inteneses y 
illll:lJ'tiz}jc·jolles ordinarios y extraordinarios 
Jo IIi¡l';í;;l (';Ija Autólloma de Amortización 
,1(' lil Deudil ,],úbliea. para ('uyo pfedo la 
rl'c',~(!J'('riil l']'(l\'iilc·iaI de '( 'ollstitul'iólI,lpor 
;JJtnllleclio de J;l Tesorería Genera"] d,e la 
Hl'jlú]¡Ji('il, pOllelrú ojJol'Íll'll<lll1m1te a dispo
,;iC::I)ll de e¡je·ha ¡Caja los f'omlos Jl('eeSari05 
pal'a ('I¡Ijí'ir los pagos sin IIpe'csic!ad de de
('¡'ero ¡lel .\';('a1111.', PIl ('aso (le ql';: éste no 
llil,\'i! :-id,· diet,ldo ell la 0Jlortunidad de-
l) j lla, 

L,¡ (';¡j,l .\¡¡tÚ!J<)11Ul cle "~Jll()rt i¡:i!eión uc la 
DeucIa PI'J!¡lic-a atclllll'l'ú el pago de estos 
':('1'\ i('io., ,de an1C'rclo ('O]] la,.~ 1l0rmélspsta
¡JiPI·id'h I'~l pila pHI'a 'é'1 P¡¡'g'o (h' la (lenda 
extern,l, 

Artículo 4 o E': "en'jl·io ele intereses y 
,Iíliil,.¡i:" ,i"jll'_; o['e]il!:ll'jils ele ('"tos emprés-
1il;" :0 ""1'1';:(1 la ~\III¡¡i('iJlaLid:ld, c1estillan
,),) id ei('(,jo i:Js SlIlll,I': Ilcl.'2sarins (le las ell' 

~¡',:d;l'i CIIII' I:lltell.:'::" "IJI' ('olltrilllll:ióll a los 
::i(,:ll-'~ l·af(~e . ...:. 

Art~c'C'l(\ 5,0 Ljl :\lLllli¡·iV'IJic1ad rldwrá 'CO'tl

:-;1; !i']', de (,I·l~',.l!'d() ('Oll c'¡ <lJ'tf(~ü~o anterior, 
lIW;illiC'I!ie, ('JI 'll lll'CS¡I'llle"to ol'(lillarjo 

1<t,,~ :<-í'c¡·i(:2l.:-;; ,(¡l/lJl:1S. . , 

f:,rticub 6.0 E'ja ley 1'1';2'i:',í a('~c1e sn pu-
1,]i:i!,i(~11 l'll ,.,1 "Diario Ofj(.ial". 

Kl dise'I¡~ióll Ull !woyed.o il¡ie;Ía'do en una 
)]lu('icíll di'] ~:,'iio!O C''Ol'rea, so!ln'e au'toriza
('¡(,l] il la ;\[l1llieijlillidmlde San C1emellte 
jlnrél('(l!l: ¡';I tal' UiICm:pl'é,:;t;jo, juntaJUente 
1'(1;] el ill!O/'!!lE' l'esJl('c·tivo de ]a .comisión de 
rf:¡l'ipllda,'l' da tA('itamente IJlor aprohélUo 
ell '2E'ller;¡] 

Elltralldo aia disl'usiún partielllar, se dan 
suc'('siva y t[wjtamente por a,pl'obados l{)s 
ilrtíelllos 1.0, 2,0, 3.0, 4.0 5.0 y 6,0. 

El al'tíc'ulo 7,0 se Ida también 'Por apro-
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bado juntaID1ente con una indicación del 
señor Torres, para redactarlo di'Ciendo: 

"Artículo 7.0 Bsta ley regirá desde la 
fecha de su pllbli,caeión en 'el "Diario Ofi
'Cial ". 

El proyecto ¡¡¡probado es COIlllO sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Bustrísima 
Municipalidad de San IClemente, para ,con
tratar COn la Caja Nacional de Ahorros, 
instituciones de crédito, bancarias o de pre
visión o con 'la 1C'0r,poración de ¡Fomento de 
la Producción. un empréstito hasta por la 
suma de ciento veinte mil ¡pesos a un tipo 
de interés no superior al 7 por ciento anual 
y 'con una amortiz,ación a1cuIDulativa tam
bién anuaL no inferior al :2: por ciento. 

Artículo 2.0 El producto neto del emprés
tito s'e desÜnará ex.clusivamente a 'los si
guientes fines: 

a) Adquisición de terrenos pa-
ra el l\'Lereac1o.. .. .. .. .. $ 

b) Para mejorasen el Estadio y 
para ,construcción de tribunas 
iy ;piscina .. 

Total.. .. 

'50.000 

70.000 

Articulo 3.0 El pago de los intereses y 
amorti:r,::l'ciones ordinarios y extraordina
rios lo hará la Oaja Autónoma de Amorti
zación dr la Deurla Pública para cuyo efe,c
to ]11. 'l'esnrería 'proyincial respectiva, por 
intenllellio de la Tesurería Genernl tIe la 
Repúhlica, pOll(ll'á oportunamente a dispo
sición de di'eha !Caja 1m; fondos ne(~e<;arios 

para 'eLl brir los ]lagos, sin necesidad del de
creto del .Alca':üe en caso de que éste no 
ha~-a :-;ic1oc1idado en la oportunidad debida. 

La Caja A u I ónoma de Amorti;meión de la 
Dencla PúhliC'il atenderá el pago de es,tos 
servicio.s de anlerdo con las normns estable
cidas ¡por ella para el 1)<1go de la Deuda Ex
terna. 

ArtícuUo 4.0 El senicio de intereses y 
amortiza'ciones ordinarias de este emprésti
to lo seryirá la Municipalidad, destinando al 
efecto las sumas necesarias de las entradas 

que obtenga por contribución a los bienes 
raíces. 

ArtículO' 5.0 ,se autoriza a la expresada 
Municipalidad ¡para que, con el &cuerdo de 
la mayoría de sus miembros, invierta e1 
'saldo que pueda produ,cirse, después de cum
plida.s las finalidades señaladas en el ar
tieulo segundo,en mejoras y ampliaciones 
elel edifil'io dellVIatadero. 

ArtículO' 6.0 I~a Municilpa~lidad ,deberá 
cUllsnHar, de acuerdo con ,elartí,cUJl0 4.0, 
anualmente, en su presupuesto ol"dinario, 
las referidas sumas. 

Artículo 7.0 Esta ley regirá ,desde la fe
cha ele Su publicación en e,l "Diario Oficial"'. 

En discusión el proyecto de la Cámara 
de Dipu·tados, sobre autorización aJ. Presi
dente de la RlBpÚiblica ,para invertir ~.OOO.OQO 
de pesos en la construcción del edificio y 
dotación de ,los talleres ,del JJiceo T€>cnico 
ile ;San Antonio, juntamente con. el 'corres
pondiente informe de la Comisión de FJdu
cación; usan de la palabra los señores 
Jirón y Grove don lVIanna,duke. 

ICerrado el debate, en 'la discusión gEtne
ra:l se da tácitamente por wprobadoen este 
trfumite. 

E·ntrando en la discusión particular, se 
da túcitamente por aprobado el artículo 1.0. 

El artículo 2.0 se da tácitámente :pOol' 

a;probado en '.10s términos propuestos por la 
Comisión. 

1<:,1 artículo 3.0 se da también por apro
bltdo. 

El 'proyedo alProbado es como sigue: 

ProyectO' de l1ey: 

"Art:cu)o 1.0 ~\utorízase all Presidente de 
la T{epúbli(,a para invertirha'ita la suma 
(ledos millones de pesos ($ 2:.000.0000), en 
la ,coJl,'lÜ'nc:ción del edificio y (lot.ación de 
los talleres d~l Lir,eo Técnico ele .san An
tonio. 

ArticuIo 2.0 E,] gasto que significa esta 
ley .~e imputará al mayor rendimiento de 
la cuenta oC-3I tlcl cálculo de entradas vi
gente, elJon motivo de los nuevos avalúos d:e 
h propiedad territorial. 

Artículo 3,0' tLa presente ley regirá desd'e 



SESION 61.a ORDINARI.A. EN JUEVES 9 DE, SE¡PTTE.MJ3iR¡E DE 19'43 2273 

la fecha de su pubüca,ción ,en el "Diario 
Oficial ". 

En discusión el proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre declaración de utilidad 
pública y autoriz.a,ción a la Municipalidad 
de Ultima Esperanza ,para expro·piar a su 
favor ,los terrenos 'que se indican, se da tá
citamente por aprobado en general. 

Entrando a la discusión ¡particular, se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados los 3 
,artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
blica y autorízase a la Municipalidad de 
IDtima Es,peranza (IPuerto Nata}es), para 
expropiar a su favor los terrenos de 260 
hectáreas de extensión, que forman ,parte 
de la proipiedad de la Sociedad Explotado
ra de Tierra del Fuego, que figura en el 
rol de avalúos de la comuna de Puerto Na
tales con el número 1.02,0 y cuyos deslin
des son: 

Norte, terrenos de la misma Sociedad, 
cedidos al Grupo de Exploración S. Parra, 
'Con 1'7:5 metros; Sur, calle Pihillips, con 
1:75 metros; Este, calle Angamoscon 149 
metros; ~- Oeste, terrenos de la rSociedad 
cedidos al :Colegio Salesianos de Puerto Na
tales. con 14D metros. 

Dichos terrenos serán destinados única
mente a 'campos deportivos denominados 
"Estadio Municipal". 

Artícullo 2.0 La ex.propiación se hará en 
conformidad a las disposiciones del inciso 
tercero del artículo 1:9 de la ley número 
7.:200. (1e 211 de julio de 1914:2. ;La entrega 
material de los terrenoS expropiados se ha
rá a la MU'nici¡palidad. 

ArtícuUo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
,Clha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

En discusión un proyecto de la Cámara 
de DiputadosSO'bre autorización al Presi
dente de la República para transferir a 
título gratnito a la MunicipaEdad de Pal
milla el dominio de un predio fis,cal para 
que sea destinado a la construcción de un 

E:sta:dio, ~juntamente con 'e[ informe r·es
pectivo de la Oomisión de Gobierno; se 'da 
tácitamente ,por aprobado en generaL 

Entrando a ~a discusión parti¡cula,r sedan 
sucesiva y tácitamente por aprobados los 
tres aritículos de que .consta. 

El 'proyecto a,probado es como sigue: 

Proy!ecto de Oi~y: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente 
de la República para transferir ·a titu10 
gratuito a la Municipallidad de Palmilla el 
dominio de un predio fiscal ,de 9.144 me
tros. ubicado en el ¡pueblo de Palmi'lla, co
muna d,el mismo nombre, departamento de 
Santa .cruz, provincia de IColchágua, cuyos 
deslindes son: Norte, rCarlos Arévalo y ISU
cesión Wencesllao Yáñez; E,ste, ,María Di
namarca viuda de 'Üata1án; Sur, iClara Mo
rán viuda de :Rojas, y Oeste, camino públi
co, y que sc encuentra inscrito a fs. '5,62 
números 7':2!9 y 7'30 de'l Rlegistro de Propie
dades del :Conservador de Bienes Raíces de 
Santa ¡Cruz, con el objeto de que sea des
ti¡,2 do a la eonstrncción de un E;stadio. 

Artículo 2.0 E,n 'caso de que las obras die 
construcción no se hayan iniciado dentro 
elel plazo de cinco años, contados desde la 
feeha de promui)'gaciQll de la presente ley, 
el citado predio yolverá al dominio fiscal. 

Artículo 3.0 Esta ley negirá desde la fe
eha (le ~n publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

'En discusiÓn general y particular el ,pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
rnodificalcióna la ley 7,529 que concedió 
recursos para la celebración dell centeria:rio 
de la ciudad de Renca,gua, se dal tácitamell:. 
te por aprobado en .a,mbos itrámit-es. 

El Iproyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto die ley: 

Artículo 1.0 l\Ioc1ifícase Il'a ley número 
7.5:29, de 3>1 de agosto de 1'9'43', en la si
guiente forma: 

En' el ar.tícu:lo 3.0, la 'letra e) debe decir 
como sIgue: 

"e) Para la crea,ción de la Asistencia Pú
blica, 23:0.000 pesos' '. 

143. -·Ord .. -.sen. 
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En el artícU'lo 5.0 substitúyese la cita deQ 
artículo 10 de la ley número 7.434, de1l5de 
julio de 19143, por la de1 artículo 8.0. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
ciha de sU' ¡publicación en eIDiario Oficial "~'o 

En discusiÓn general y particular el pro
yecto de la lCámam de Dirputados que tie
nepor objeto enmendar un error de refe
rencia de la ley 7,453, sobre regulación del 
cauce del río Bío-Bío, seda tácitamente 
¡por la1probado en ambos Itrámites. 

El :proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. ,substitúyese en el al'. 
tí,cuJó 3.0 de la ley nú,mero 7,45,3 de 2 de 
septiembre de 1'9143, las palabras "articulo 
diez" por las siguientes: ",artículo ocho". 

E,s!ta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación.,en el "Diario Oficial". 

Previa califi1cación en el grado de "sim_ 
ple urgencilal" ,de la petición formulada al. 
respecto por el Ejecutivo en favor del pro
yecto de ley que destina fondos Ipaira COlll

hatir la mala,ria y la enfermedad de Oha_ 
g.as, en el país. se acuerda, a indicación del 
seño.r Cruz Coke, entrar desde luego lal la 
discusión de este Iproyecto de la Cámara de 
rniputados, juntamente ICon el informe eva
cuado sobre el particular por la Comisión 
de Hi'giene y Asistencia Pública. 

Puesto en discusión general,. usan de la, 
pal.a,bra Ilos, señores Cruz Coke, Jirón, ElTá
zuriz,:M1a'za, Lafert~te, ~<\'lessandri, RodrÍ
guez, Azóc:ar, Torres, Grove don Hugo, 'Es
tay y Ma,rtínez don Julio. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aproba-doen gener.al, ,con el voto en con
tra del señor Martínez Montt. 

Puesto en discusión particular, se dan 
sucesiva y tá:citamente !por aprobados los 
nuevea,rtículos eTe que consta en los 
'términos en Ique los propone en su informe 
la Comisión de Higiene y Asistencia Públi_ 
ca. 

Se deja constancia, de que el señor. Mar
tínez Montt, votó en 'contra del artículo 2.0 

El lproyecto aprobado es como sigue: 

Pr.:>yecto de ley: 

"Artículo 1.0 El Presidente de l'a Itepú
bEca destinará la suma de 16.000,000 de 
pesos para combatir la malaria y la enfer
medad de Chagas 'en el país. 

Esta cantidad se invertirá en un plazo de 
cinco años. 

Artículo 2.0 Los fondo's autorizados por 
la 'presente ley, se fillancia'rún con los que 
produzca la l,e'y número 7160, ele 20 de ene
YO de 1942". 

Artículo 3.0 La campaña estará a cargo 
del Servicio Naciona'l de Salubridad, quien 
la' desarrollará por intermedio de Su De-
partamento de Parasitología. ' 

ArticuLo 4.0 La planta del nepartamen
to de IParasitología del Ser\'icio Nacional 
de Salubridad, será incrementada con los 
sig'uientes cargos, a fin de cumplir con los 
,sel'vicios <.:onsultados en la ley: 

:2 .:\Iéc1ico,> g'l'ado 2.0. 
;) .:\Iédicos gTaclo 3.0 
1 Funcionario grado ,1.0. 

1 Funcionario grado 5.0. 
1 }1-'uncionLlrio grado 10. 
] T0cn:co prepal'ador, grado 8.0. 
2 Técllirr:s preparadores, grado 10. 

'] Técnico ]J]'epel'ill1Ol', gl',l do 11. 
1 Técl1leo Pl'p'plwac1or, g'l'!l(10 ]12. 

Este pC'1':'0!!id sé"]'á pagado ('on cargo 1J 

1015 f0l1C10S (]upse consultan elJ el :lrtícuJo, 
1.0 de Ja ]1I'csente ley. Una vez expirallo el 
plazo eontemplado en dicho artículo, los 
cargo:s rcferi<los pasarán a formar parte de 
la planta rlrfinitiva de la Dirección Gene
ral de Sa11ic1ac1, la clla'l pOllrá destinarlos a 
la proserucióll de campaiías sanitarias Sl
milares a qu"e se rp,fiere esta ley. 

Sin perjuicio de la planta acordada ('11 

el in:-1so primero, fa¡cúHase al Dire'ctor Ge' 
neral c.r> Sanidad pa.ra. contratar hasta do
ce flmcional'io>~ COn cargo a los fondos de 
p'sta ley y ron Uu gasto anual 'hasb de 244 
:mil fíO pesos. 

Los funcionarios consultados en el pre
s,~'nt", artículo serán destinados a las dife
rentes zonas .del país, ele acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

El actual ,personal del Departamento de 
Parasitolo'gía queda inC'luído en la plantE) 
perm:llHmte, establecida pOr la ley número 
7,2010 de 18 d,e julio de 1942. 
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Artículo 5.0 Los servicios de Beneficen
cia T .. :\sistenc:ia Social de la Caja de Seguro 
Obli!!,,:~torio cooperarán a los 'Servic,¡'os An
tima!:'tricos en la forma realizáda hasta la 
f~cha y en conform:idad a los acuerdos ya 
9pro bn dos por los Consejos respectivos. 

La Caja de Seguro Obligatorio coopera
rá 8) servi::io, sobre enfermedad de chagas 
COn las pustas 1'ura,le5 y su personal médico 
y paraméclico, a los cua'le3 el Servicio N a
cicnal de Salubridad, les fijar;;' una asi,gna
'cién que ~e determinará de aC'uerc1o con la 
Admini"tración de la Caja. 

Artículo 6.0 La Sección ~Iilitar de la bri
ga..1C1 sanitaria antimalárica tendrá l1n nú
mero de hasta 100 hombres" cOITIl?rendien
do suboficiales, soldados, conscriptos y en
fermeros. 

Artículo 7.0 Auméntase la actual planta 
de c;1Tlbmeros 'hasta 80 hombres, que "erán 
de<.;ti]1ado~, a la Sección C1rabin€Tos (le la 
br~!~'¡lda antimaláriea_ 

El P¡'f:'sic121lte ele l:¡ RcpúbJica dictaY'ú un 
Re~'lamcllto que fije ks atribueioncs de lo:, 
comj')f)]H'ntcs de la" flos:;ecelOlles de 
1" Bl'ignfh ~~'¡1]ital'i::¡ :\Ti'littl], y dr: Carnbi
llero.3. (:O'1ll0 también la Ú)['llI<l ele procec1('l" 
a sus proll1()eiones y destinaciones. 

El gas'to f]I1C si,gnifitlur ('1 pre.,ente a1'
t~cUilo serú l'Q':iteado anualmente (~01l los fon
dos a qn~ se l'cfiereel artícnlo 1.0 de esta 
ley. 

Quecla establecido que proc1ueido un au-
111ento de la plallta ele Cara:bineros para los 
slervieios (le orden y ,,,,pg'uri'Cl'ac1 ell una can
tidaCl tal que permita que los 80 hombres 
sea 11 proporeiona,c1Q's ele esta llueva dota
ción, e'l Srrvicio Alltimalárico quec1:1rá re
levado de costear los sÍleldos y gratifica
ciones d,e este personal y l0's fondos que por 
esta chrsa queden disponibles serán des't'i
Indos a ampliar los s.ervicios de la campaña 
antimalárica. 

Art.!2.ulo 8,0 Lo., fondos que no alcancen 
a. ser invertidos en un año. no inlgreserán 
a rentas genprales de la nación v deberán 
ser invertidos en la continuaciÓn de la 
campaña alltimalárica. 

Artículo 9.0 Esta }ley regirá desde su pu
blic31Cji6n en el "Diario Oficial". 

Incidentes 
. 

Usa ele l~ palabra el señor Ossa, p.ara re-
ferirse extensament€: ;a. 11als ohse'l'va1ciones 

qUe en sesión pasada hiciera, el señor Azó_ 
car, a propósito de los comentarios edito
ria,les hechos rpor el diario "El Mercurio" 
acerea de lai 'labor de la Comisión de Ha
cienda del Senado, en reJalción con el pro_ 
yecto sÜ'bre fa,cultades económicas que aic
tualmenlte se tramita. 

Encumiplimiento de un acuerdo anterior 
d-el Honorable Senado, se procede ~ votar 
la proposición que hace la Comisión Espe
cial designa'da para pronunciarse a,ceI1C:a de 
las indicaciones formuladas sobre la es'ca_ 
l~ de sneldosconten~da en el artículo 23 
del proyecto de reorganización de los T!ri
buna,l-es del Trabajo. 

Puesta en votación, resuNa a'pro,bada: la 
escala de la Comisión, por 34 votos a favor, 
1 r,1 contra )' l111aabst,ención_ 

Funda,] su voto los señores l\1iartínez 
110ntt, Rivera y M:arltínez don :Carlos. 

Usa, además, de la pa'la,brael señor Mi-
1-:1s11'o del Trabajo_ 

f 
Usa en seguida de la pa.la,bra -el señor 

Grove don Marmaduke, para formular in_ 
dicación para que se 'anuncie en lla: tabla de 
:F'áeil Despacho de la sesión del lunes pró
ximo y se trate con O sin informe, el pro
yecto iniciado en una moción de Su :Seño_ 
ría" sobre determinados beneficios a los 

,aviadores accidentados en éllcltos del servicio. 
Por asentimiento unánime,así se 'a!cuer

da 

Usa en seguida de la p3Jla'bra el Honora
ble señor Lafertte, para rendir un homena.. 
je 'a, la c. T. eh., con ocasión deI.2.0 100 n
g'l'eSO, próximo a celebrarse. 

Adhieren laleste homenaje los señores Gro
ve don Marmaduke, Domínguez, Torres, 
Martínez don Julio y d-el Pino. 
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En este mismo incidente, Usa :también de 
la palabra el señor Rivera, para expresar 
su punto de vista en frente de 'la organL 
za>CÍón llamadal re.. T. Ch., y explicar las 
razones del por qué no adhiere a este ho
menaje. 

Usa de la palabra el señor Urrejo1a,' pa
ra pedir. que se incluya en la tabla de Fá_ 
cil Despialcho del lunes próximo, el Mensa
je del Ejecutivo, sobre cambio de la cabe
cera del departamento de Yumbel. El se
ñor Moller, formula indicación Ipara incluir 
este negocio en la tabla de Fácil Despa'cho 
del martes próximo . El señor Urrejola, 
acepta esta. indic<ación, y es unánimente 
aprobada. 

El señor Azócar, formula indica,ción pa
ra eximir del trámite a Comisión 'Y trata,r 
en el orden del día de ,la sesión de hoy, el 

¡proyecto de la Cámara de Diputados, so
bre. reajus'te de las pensiones de los ferro_ 
viarios jubilados. 

Por asentimiento unánime, aisí s'e ¡¡tcuer
da. 

El señor Estay, solicita del señor Presi
dente, quiera tener a bien obtener de la Me
sa de la Gámarr-a de Diputados y de !la Oor_ 
poraciónen seguidlm, el pronto despacho 
del proyecto de mejoramiento de los suel
dos del personal del Senado y de la Biblio
teca del Congreso, que e.sita Corporación 
despachó hace ya mucho tiempo. 

El señor Presidente 'queda de ha'cer las 
gestiones conducentes al fin indicado por el 
señor Senador. 

El señor Martínez dOn Julio, formula in_ 
dicación para 'tratar sobre tabla el \proyec
to forD}ulado en una moción de Su Señoría 
sobre digtribución del producto de la reu
nión extraordinaria de 'carreras a que se 
refiere el articU'106.0 de la ley 5,056, de 1,2 
de febrero de 193

'
2, juntamente con el Tes_ 

. ' p€ctivo informe de la Comisión de GobieT
no. 

Por asentimiento unánime, se da ¡por 
a'pro bada esta indicación. 

Considerado en general y particular el 
proyecto en los Itérminos en que lo pro})o· 
11e la Comisión de Gobierno, se da tá{'ita. 
mente por aproha,do. 

El !proyecto aprobado es como sigue; 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 8ubstitúy!ese el artículo 3.0 
ele 'la lt~~ número 5.039, ele 4 de diciembre 
de 1933, por el si~uien te: 

Artículo 3.0 E'l producto de la reunión 
extraordinaria de carreras, a que se refi'ere 
el artículo 6.0 de la ley número 5.05'5, de 
12 de febrero de 19,32, seguirá siendo per
cibido por los Cuerpos d'e Bomberos de Con· 
cepciún ~~ Talcahuano por igua1es partes". 

Artículo 2.0 Esta ¡ley 'comenzará a regir 
desde la fecha c1e Slr publicación en e'l "Dia
ri o Oficial". 

El s-eñol' Guzmán, formula indicación ¡pa
ra eximir del trámite a Comisión y tratJarr 
sobre tabla el proyell,to de la Cámara de Di
putados por el cual se declara que el per_ 
sonal de planta y a contrata de la Direc
ción Oener,(]'l de Impuestos Internos, están 
incluídos en la dis,posición. del artículo 2.0 
transitorio de la ley 6,915, de 30 de abril 
de 1941. 

Por asentimieruto tácito, se da por allro· 
bada esta indicación. 

Considerac1oen general y varticular el 
proyecto, s€ da tácitamente por aprohado. 

El :proyecto aprohac1o es como sigue; 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Se declara que el perso_ 
na'l de planta y a contrata, de la Dirección 
General de Impuestos Internos está incluÍ
do en la disposición del artículo se,gundo 
transitorio de la ley número 6,915, de 30 
de abril de 1941, a contalr desde b fecha 
de la promU'lgación de dicha ley" . 
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Se dan en seguida 'por .aprobadas las si
~wiel1tes indicaciones formuladas por los 
¡';'i'iíores Sel'adores 'que se -expresan: 

-Del seÍlor Ortega: 
P:¡ra que se dirijls, oficIo a su nombre al 

s6íor l.\1il1istro de Obras Públicas y Vías de 
C0111 un icación, representándole la n-ecesidad 
de ordenar a la brevedad, posible la. ejecu_ 
ción de las obras de canalización del este
ro Qnil-pe, de la! ,ciudad de Los Angeles, 
pues, 11 consecuen:cia de un reciente temporal 
que azotó la zon8, las aguas de dieho estero 
inundaron la ciudad, ocasionando con ello 
grayes daños a sus pobla:dores. 

-De los señores "3Iuñoz. Bravo, Cruzait, 
Guzmáll y Grave don Rugo, para agre·galI" 
a la tabla de Fácil DeS'pacho los proyectos 
que autorizan a las ::Vfunicipalidades de Ca
sa hlancl3 y Llay_Llay, para contratar em
préstitos, proyectos que se encuentran -en el 
ti'rc'pr 'trúmitc constitucional. 

-Del seÍlor LaferHe, para que se trate 
en la hora de Fálcil Despacho el proyecto 
de la Cámara de D:iputados sobre modifica
ciones de la ley 4,0541, (Iue eslmbleeen un mÍ
lJimo de 12,000 pesos anua-les del sueldo o 
salario de los obrerosaf'ectos a las im!posi_ 
eiones obligatorias del S0gurO o.brero, ea n
tn1 los riesgos 'de enfernH'dad, invalidez y 
vejez. 

-De los señores Lira y Bórquez, para 
que se exima del trámite a Comisión el pro
yecto que autorizo fondos p~1l'a la construe
rióll r1f' la Eseucla de ATtes:1l10s de Castro, 
y se le anuneie rpara la tabla ele Fá-cil Des
paehode las sesiones próximas. 

-Del sruor Lira. para dial' el tercer lugar 
de la tabla de la sesión arltual al proyecto 
!,0bre fOllClos para Ila eonstrucí·ión de esta
dios. 

-D-el seíioT Correa, 'para qUé' la mocif¡n 
(1(' Sn Señoría sobre construeción de edifi
cios ptí'Il estable-cimientos educacionales de 
'Palci\ " (jin:Hes, que fur remitido en infor
mE' a ra Comisión de Ohras Púhlicas, sea 
enviarlo a la 'Comisión ele Hiacienda para los 
efertos de S11 financiamiento. 

-Del señor Maza palra anunciar en la 
t,ablo de Fácil De<;,paeho eleJ lun€s próximo 
el pro~'ecto de la Cámara de Di'putados so
bre moelifil3ación del Código P€nal y del 

Procedimiento Penal en la ·pa'rte referente 
\8: los delitos de incendj,o. 

-Hel señor Grave don Rugo, para inser
tar en el boletín de ésta sesión, antes de la 
discusión del proy€cto que concede fondos 
para combatir la malaria y enfermedad de 
Chagas, la exposición ele motivos adjunta 
qUE' justifican la a pro baeión de este pro
yecto. 

-Del señor Grove don Hugo, ·para il1_ 
('luir en la euenta de la presente sesión el 
informe de Ita- Comisión de Gobierno, recáÍ
do en el proyecito sobre creación de la co
muna ele Algarrobo, y 

-De los señores Lafer:tte, Azócar, Estay 
y Torres, par8 que se exima de Comisión y 
se trnte sobre tabla el proye1cto ele la Cá
mara ele Diputados que reajuste l'a's pensio_ 
nes .alp-el'sonal fe.rroviario jubilado. 

Se suspende la sesión y no se reanuda. 

CUENTA DE LA PRESENTE SiESTON 

Se c1ió ·cuenta: 

1.0 Del signiente oficio del señor Minis
tro de Obras Públicas: 

SnlJtiago, :) (le septienlbn, de 1948. - ~\cu
so r('cibo clp V. E., del oficio número 515, 
de 3 de septiembre en curso, relacionado con 
la ~W~ií'ióll formulada por <:'1 Honorable Se' 
nador don Hum berto del Pino, por laque 
solicita Llrilidadc.<; para el tránsito de 11 nto
móviles p:E'tieulares los días sábados y do
min:2"0S, e'l la zona de iC'autÍn. 

Sobre el particular manifiesto a V. R. que 
con provi c~en·cia número 2004. de fecha 8 
de septiembre en eur"o, se envió la nota men' 
c¡ona~la él 1 :Hinisterio ele Econom¡ia y Co
mercio. por corresponderle. 

Saluda atentamente 11 V. E. - A. Alcaí
no. 
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2.0 De los siguientes informes de Comi' 
siones: 

Honorable Senado.: 

La ley número 6,221, de 4 de agosto de 
1938, que incluyó a los fotograbaclores de 
los talleres pal'ticu'lares de fotograbado, en 
los beneficios de la Caja 1\acional elE' Em' 
pleados Públicos y Periodistas. estableció, 
pal'a los efectos de costear sus jubilaciones 
on impur~to del 1 por ciellto sobre el siste
ma [11' clf1Uestas combinadas en toelos los hi· 
pódr'>mos elel país. 

Dc·s;:!T<l(:ic;damente. la experieneia ha de' 
mostrarle, que la" jnbilacio!1E's de los foto
grabacloJ'es, en la forma establecida por la 
!E"í- l'úmero 6.2'21. no alcanzan el cO.stearse 
"Oí1 el producido (1el impEesto indicado. 

PO!' otra pal'te. la l'ecbecióll del ar·tículo 
l'eSlll'C't;Y0 :10 In le." 6.221. no fué feliz. En 
"fedo. dire el artículo en su parte perti· 
nente: "El senirio del pago de las pensio' 
res cLl' jubilación. montepío y seguro de 
'Vida que corresponc1a a los fotograbado
rc~~. ". Se atenderá eOn el capital que se 
fOl'!l'a con un impuesto c1el 1 por ciento so' 
bJ'e el sistema de apuestas combinadas en 
todos los hipódromos elel pals". 

Est:J. l'('da'C(":ól~ se ha prestado para que 
se sostenga 'que el Iproducido den impuesto 
del 1 ;:;01' ciE'nto, debe ser la única y exclu' 
>:iY2l fuente dé recursos para financiar l'a 
l~y - lo cll¡>l no fué el prop6sito. del legisla
'101'. 

Se ha Ce neces~rio, por consiguiente, dar 
otr:1 redacción a~ artículo. mencionado. pa
ra aclarar ::u sentido, elevando, al mismo 
tiempo el monto del impuesto expresado. 

Este es el propósito a que obedece un pro.
yecto de ley remitido pOr la Honorable Cá
mara de Diputados. y que pende actual' 
mente dE' la consideración del HOl'wrable 
Srnado. 

y llestra C'omisi5n c1e Trabajo y Previsión 
Social, conociendo de este pro.yecto., y en 
vtenci6n aqne en una nota del Director de 
la Caja ~arion:tl de Empleados Públicos y 
iPE'riodistas. e!Ue se acompaña entre los an
te"edentes, sp rxprrsa que, efectivamente. 
el rllont(J el,,] impUE'sto. para que pueda fi' 
111ncial" la" jubilneionei'S c1e lOB fo.tngrabado' 

res, dE'be aumentarse del 1 al 4 por cien
tl> .. l!UO es precisamente el monto consulta
':¡O en el proyecto de la Ho.norable Cámara, 
tiene el honor de proponerns qUe p.,:estéis 
vuestra aprobaCión a dicho proyecto en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de 
1943. -- ¡sauro Torres. - Elías Lafertte.
Carlos Alberto. Martínez. - Luis Vergara 
D., Ser!>etario de la Comisión. 

Tres de la Comisión. de So.licitudes Partí
.cularGS y tr8s de la Comisión Reviso.ra de 
Peti:;iones, l'cc·!,íclo, en los siguientes nego
cios: 

En la moc;0ll de los IIcll10rables Senado' 
res ;;PÜOl'e~ C:'ovP den l\Tarmac1uke, 1\lo11er, 
::vra¡'U'lez :\IollH, Yideb y EI'l'ázll1·iz. sobr,~ 

ahOWl ele .<ervielos a c10n Pedro Luis Ville' 
f?'as Echib11rú; 

En la moción de los Honorables Senado
res señores Ortega y Domínguez, sobre .cÜ'n' 
cesión de} clel'ec'hn a jubilar a doña Adela 
Arángniz Ro. vanal; y 

En la solicitud, en que don Braulio Alva' 
rado O.ieda. solicita nueva cédula de reti
ro. 

3.0 De las sig-uientes presentaciones: 

Santiago. ~ ele septiembre de 1943. - Nos 
referimos al ¡woyecto c1e ley cuYo estudio 
penrl e c1e la considera ción del Honorable· 
Senado, referente al traslado. a Avenidai 
Matta, de la Estación Pirque del Ferro·~a' 
.ril U:ü10 de Maipo S. A. 

V cllimos por la presente a adherir a las 
pE'ticione: ya presentadas, en el sentido de 
fine no se haga lUgal' a dicho traslado; por 
1;11:111to se pl'esentarían lluevos y grandes 
inconvenientes para la movilización, ya que 
no sería uosible utilizar los servicios de di
cho 'F'E'rr')c;:rrn, c1irectamente desde la Pla' 
za B:1qnrJ~no. debiéndose agregar otro me' 
dio (le movilización pal'a llegar a Avenida 
Marta. 

Siendo ya conocidas las 9.Tandes dificu1-
tade~ qUe la movilización actual acarrea a 
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las per.sonas que la deben utilizar, y toman" 
do en cu,enta que de llevarse a cabo dicho 
tra'slado 'habría que afrontar un ma¡yor 
~asto p:ua DcncarSe a la nueva ubicación 
:Jue se proyecta pÚa dicha Estación, y que 
además, allte la necesidad de combinar los 
distintos medi os de movilización, pod'l'Ía 
significaR' no alcanzar los trenes respecti" 
vo~, reiteramos 10 indicado en el sentido 
rleque no se llaga lugar al traslado de la, 
Estación P~rque. 

Sin otro mOjiyo, saludamos ar seiíor Pre" 
siclente con tOlla consideración, sus máB 
{ltLJS, y S. S. (IIa.v una firma ileg'ible). Ge" 
l·ente. 

Santiago, 4 ele septiembre de 19,43. - La 
.\.-:ocüH·iÓn de ExportDdores de Ohile, con 
];¡ rl'prrsentacinn dI' todo el comercio de ex" 
)l0rtaeitÍll del país. se dirige a la alta auto
riela] éle Y. E., pa'l'a formular algunas ob
Sl'lT<l r' iones que estima indi.spensa ble sean 
eOllsirlc'réldas; al prorecto económico apro" 
baclo por la Honorable Gúmara de Diputa
do:,. ~' que <;~rá disentido en el 8enado ya 
que ha sido informado por la Comisión res
lwctjva c1r esa Corporación. 

La" ohservaciones que formula la Aso' 
ciación de Exportadores de CGlile dicen re
lación, con el rrorecto aprobado por la Cá' 
mara de DiplÜac10s y que fué publicado por 
ia prensa, ]J0nllC esta Asoc:iación no conoce 
en ,qU integ-rdad la moción aprobada por la, 
II'lllOl'ab!<r CClm ;"j iín del Honorable 8ena' 
do, 

1.e Duración de la ley 

1.,1 Asociaci6n de Exporta.dor'es de Clhi
ie ';(> da cnrlÜa perfectamente de la difícil 
"it u[lrlón por que atra'vÍ'esael mundo, y 
llue"tro paí.s especialmente, por efectos del 
cOllf]irto mllJldial, :;ituación que obliga a 
lo,:: Gobiernos a tomar medidas y solicita;r 
facnltadesqne lesionan en el fondo las ga" 
rantías constitucionales de libertad de CO" 

m,erc'io r ele respeto al derecho de propie
dad, 

La naturaleza de este pro'yecto, indica 
qur so trata de una ley de carácter emer' 
gente con el objeto de hacer frente a los 
·efertos de 1 a guerra y por consiguiente, eree 

la Asociación que debe limitarse la dura' 
ción de la ley al menor tiem¡po posible. 

2.o-:-Efectos en la Producción 

L(~ lÍmIt¡¡CiÓrl del goce de utilidades al 
J;"j pOr ciento del capital y la fijación de 
precios los niús reducidos posibles, son dos 
medidas que figuran en la ley y que con
tribuirún en forma poderosa a la dis'l11inu' , 
pión de la producción. 

Para disminuir ~üs efectos perniciosos de 
la limitación referida, se establece en el ar
t.1cnlo 11 (lEl proyedo, que para determinar 
las ntílidacle, excesivas sr a~li('ar§ lo di s' 
pnesto Co

)] el artículo 18 de la ley número 
6,11+. c1i"Jlo.~ición que exime de impuesto a 
Jos prinll'l'o;.: 80,0.00 pe';o,'i de utilidad anual. 
Sin em bill'gO ni en la ley citada ni en el 
proye,:toque observamos. se establece la 
misma eXCer(~lOn, como serfa lo justo a las 
utilidades c¡ 1I1~ correspondan a cada so'cio 
de una sociedad colectiva. ' 

La tendencia moderna, como hien lo s'ahe 
V. R, es en tr( los productores, la de as'o' 
cj¿¡l'Se para poder producir en mejores con
diciones, juntando de esta suerte mayores 
capitales y aportando cada socio su espe
cialidad para la buena marcha de las indus" 
trias o comercio. 

Son muchísimas las empresas ind ustria
ies y comerciales que están formadas por 
sociedades colectivas compuestas por dos, 
tres. cuatro o más socios. Veamos en forma' 
práctica los efectos de la leT pendiente en 
sociedades colectivas de dos. tres o cuatro 
socio~. 

Una sceiedad colectiva entre dos perso
na,> con un capital de 6{)O,OOIÜ' pesos, tendría 
r¡ue vivlr con el 15 por ciento de utilidadels, 
o sea. 90,000 pesos al año, lo que da 45,OO,Q 
l)esos a caela socio, y si esta soeiedad es de 
tres socios} corresponderá 30,000 pesos a ca" 
ria uno. 

Las 80riedades con capital colectivo de 
'_.'OOn,OOfl Oc pesos, podrían repartir a sus 
tres socios el ] 5 por ciento: o sea 150,O<J\O 
peso¡~ po» utilidades e intereses del capital 
o Shl, 5ü,OOO pesos a cada socio, las de dOls 
millones de capital, entre cuatro socios. re
partirían a cada uno 75,000 pesos al año, 
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(ouando sólo el interés del capital de cada 
socio en ella, rE'pre~enta 40.000 pesos al 
año; 

lIlas cifras indicadas, dE'muestran, que es
to es profundamente injusto, y que más in
justo sirabe, cuando se considera que de 
estas bmi taciones se exime a toda persona 
natural, y nO se hace 10 mismo cuando la 
persona natural se asocia con otra u otras, 
para. formar una persona jurídica que es la 
S()ciedad. 

C:on el objeto c1.e remediar este absurdo, 
la Asociación Qe Exportadores de Chile pro
pone qTIe ql~ec1.e fuera c1.e la limitación del 
artículo 11 del proyecto, toda utilidad me
nor de 80,:000 pesos al año, que le corres
ponc1.a a nna sola persona (1 a cualquier so
('io en una, sociedad colectiva. Para que se 
prrJdnzcan los efeelos que ·se buscan, esta 
e:xeneión debe hacerse extensiva al artículo 
lB de la ley número 7,144) de 5 elE' enero de 
1942. 

3.o--Productos vara la ex.portación 

Los negocio·s de exportación tienen un 
r?ráct:"r muy diverso de los negocios inter
nos, sobre todo en las materias que se re
fif'!'cn a fijación de precios. En efecto, el 
objetivo pi'imordial de la ley en proyecto, 
E'S el abaratam1iento del costo de la vida en 
el pals, pero no de los productos de expor· 
laci6n, cuyos precios no se rigen por medi
(las de orden intprIlo, sino que e.stán deter
minado por los precios del mE'1'cac10 mun
lial 

¿ 9L1l~ beneficio para el país pro'Cllraóa 
obligar al productor y al exportador a ven
d E'~. sus prod netos a un precio inferior al 
<lel mercado mundial? 

¿ Cómo se puede pedir entusia,smo para 
intensificar la producción, con estas· som
¡,rías perspectivas ~ 

La Ascciación de Exportadores de Ohíle, 
eh, acuerdo con lo expuesto solicita supri
mir los artículos 9.0 y 10 del proyecto eco
n6mico aprob3do por la Honorable ('á'11a
ra de Diputados, y exce:ptuar de la estabi
lización de prE'cios en los. artículos 1.0 y 2.0 
:l Jos prCCluctos dc-stinados a la exportación. 

4.0-Representación de la Asociación 

La exportación es de impol'tancia pri· 
mordial para la vida del país. Sin ella no, 
podría pa;:;'arSE la inmensa cantidad de 
mercac1erfas de primera nect'sidad, y de ma
terias primas para las indush'ias chilellas, 
que se importan. Sin ella no podría pag·arse 
los c'lantiosos gastos del Estado en f'l ex
tranjer.,. ('OlliO las representaciones diplomá
ticas, comisiones y otros similare.s, aprte de 
que tampoco sería posible .~erYir la Deuda 
Externrr nacional. 

Por de pronto la exportac-ión representa 
más elel 80 por ciento del comercio exterior 
de la ;.J ación, y por consiguiente el perso~ 
nero mús calificado de ella, que la Asocia
ción ele E.xportadores ele Chile, merece la 
mayOr atención de los Poderes Públicos, 
cu anc1o,como en el presente caso, hace oír 
1'>11 voz c(ln Jos más elevado,: propósitos de 
cooperación. 

L!:ls razones enunci.ac1as siryen de funda
mento a llueSÜ1a, Institución para solicitar 
del Honorable Senado que secontempl€ a 
un representante de la Asociación de Ex
portadores de Chile en la c.omposición del 
Consejo Nacional de Precios, a ·qui,cu se re_ 
fiere el artículo 19 del proyec'to económico 
!aprobado por-la Honorable Cámara de Di
put'ados. 

5.0 Jornada de 8 horas. 

,Los exportadores son 10R más efi·caces 
prolJmlsores de la producción; en gran par
te l~ guían, indicando la moda lidar;t€'l 111ás 
conveneintes para ]a exportación o intro_ 
duciendo varied1ades apropia.das para los 
mi~mos fines; fomentando o previniendo 
la demanda futura, y siempre y en el ·por
centaje más aHo, financiando las iaf'nas 
mismas d€ larproducción. Tienen por consi
guiente, sumo interés en hacer que ]a pro_ 
ducción aumente, y de allí que e"tim8n qu~ 
toda traba que se pone a la exportación, 
significa en la práctica una estagnaciól1 en 
la producción misma. 

Todo lo que altañe al volumen tot'3'1 ele 
producción en ChiIe, y prinripalmente la 

"'-, 
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producción argrÍlcola, interesa sobre manera 
:a los exportadores y por lo tanto, ellos co

nocen mejor que los funcionarios adminis
trativos los verdaderos problemas de la pro_ 
ducción. La' situaciónres€ñada permite 
apreciar a los exrportadores que uno de los 
motivos principa'les de la falta de produc
ción de artkulos de consumo y de expor
t1ción de la tierra ehilena, éonsiste en el 
escaso r€ndimiento de la mano de obra, es_ 
pecialmente en los campos. 

La, implantación en los campos de la jor
nada de 8 horas y la mala intel"pretación 
de las leyes sociales, lasque han sido con
vertidas en instrumentos de una ,continua 
belig€rancia y resistencia ,por parte de los 
obreros contra los intereses pra,tronales, con ... 
tribuyen enormemente en la diminución de 
la producci6n agrÍco'la. 

De aJcuerdo con las ideasexpu€stas, la, 
~'\sociación de Exportadores d€ Ohile, a!plau
de la disposiéón de la letra c) del artículo 
27, del proyecto de ,ley económico,aprohil~ 
do por la Cámara de Diputados, ccpero esti_ 
mCl que como una medida de emergencia y 
(k contribución a disminuir los efectos de 
la e]'Ítica situación adual, sería convenien
te 'que el Honorahle Senado decidiera sus
pender mientI'als dure 1a guerra, la fijación 
de R horas C0l110 el máximo de la jornad1. 
de~rabajo, dejando €n libertad a los pa_ 
trones y obreros (le convenir la duración de 
la jornada de trabajo y de su remunera
ción . 

Conclusión: 

LB Asoci'c¡,ción de EXl[Jort:ac1ores de Chile, 
al formular a la alta autoridar1 del Sellá
do, las ohsrrvaciones que pr€ceden, lo hace 
an:n'<1da del patriótico anhelo de que la ley 
c('()l¡(.miclal que se dicte contemple con efL 
('.¡¡('in medidas prá,cticas para a11l11e11tar la 
:pro(h(~('ión nacional, que constituye la orien
ti1f'i(.n ele la política econ6mica del Gobier
no e Por estos motivos, ,cree es,ta insti:tución 
(/1 1 1' 1'1 Honorable Senado 'alceptará las suge_ 
renei:1s propu-estas y las incorporará al pro
yecto económico, que se encuentra pendien_ 

te de discusión en eslta alta Cor;pora<CÍón. 
Con Jos sentimientos de la más 'alta con. 

sidera1ción, se suscóbe de V. E. su atto. y 
'S. S. 'afectísimo. Emilio Lailhacar, Vicepr<:>
sidente. 

Una d€ la A.¡:';Jciación de E~portadores de 
Chile, elm r¡ne hace' observa'ciones al pro
recto económico. 

Una de la Asociación de Jubilados de Co
rreos y Telégrafos, en que solicitan el pron. 
to despacho de un proyecto de ley que los 
benefi·cia . 

4.0 De las siguientes notas: 

'Santia'go, 2 de septiembre d€ 1943.- En 
conformjebd a lo dispuesto en el E-statuto 
crgánico jel Instituto de Crédito Industrial 
S. A., de 16 de selptiembre de 1935,el re
presentante del Honorahle Senrado en 91 
Consejo clireetivo del Instituto, durará cua· 
tro años ell sus funciones. 

A,c:tualmente desempeña este 'c,arg,o el se_ 
ñor don Carlos Acharán Arce, cuyo perío
do v'enee €l 2 de noviembre próximo, lo que 
me permito comunicar a V. E. a fin de que, 
si lo tiene a 'bien, se sirva someter oportu
namente al Honorable 'Senado llal designa_ 
ción de su repres€ntante ante nuestro Con
sejo Direc1tivo para un nuevo período. 

Saluda a V. E. con eSipecial cO'llsidera
ción.- Ailberto Gómez del Fíen-o, Vicepre. 
sidente Ejecutivo. 

Una del 'Sindicato Industrial Obrero "An· 
des 'Cooper Mining Company" con que 
transcribe una circulrarr, en relación del je. 
fe de la Subtenencia de 100ara,bineros de Po
trerillos. 
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DE,BATE 
PRIlMErRiA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 23 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 12 se
ñores Senadores. 

E,l s€ñor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se wbre la sesión. 

El acta de la sesión 59'.a, en 8 de septiem
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 60.a, en 8 de sep
tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

ISe va a dar cu(mta de los asuntos que 
han ll€gado a la :SecretarÍa. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

REAJUSTE, DE PENSIONES DE JUBI
LAmON A PERSONAL FERROVIARIO. 
RIO. 

El señor Secretarlo.-La Honorable Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar un proyecto de ley sobre reajuste de 
las pensiones del personal de empleados de 
planta, a contrata y a jornal, y de los ope
Tarios jubilados de la Empresa d~ los Fe
rrocarriles del Estado. 

El texto del proyecto es el siguiente: 
"Artículo 1.0 La Empresa de los Ferro

carriles del Estado proc€derá a reajustar 
las ,pe::lsiones del personal de empleados de 
planta,a contrata y a jornal y de los ope
rarios jubilados, según las siguientes dispo-
SICIOnes,. ¡, 

Articulo 2.0 'Las pensiones inferiores a 
38<5 pesos al mes, se fijarán en 600 pesos 
me:1suales. Las jubilaciones que se otorguen 
en el futuro no podrán ser inferiores a 500 
pesos mensuales. 

Artículo 3.0 Auméntase en un treinta 
por ciento las pensio::les del personal jubi
lado de la Empresa de los Ferrocarriles del 
E'stado, comprendidas entr€ 385 y 450 pe
sos, mensuales. 

Las pensiones superiores a 4'50 pesos, e 
inferiores a mil pesos al mes, se aumenta-

rán ~n U::l porcentaje que, partiendo del 129 
por ciento, se aplicará disminuído en una 
unidad de porcentaje por cada 60 pesos 
mensuales de mayor pensión, de ma::lera 
que a las pensiones sup€riores a '500 pesos 
e inferiores a 65,0 pesos mensuales, les co
rresponderá el '2,8 por ciento de aumento; a 
las superiores a 5150 pesos e inferiores a 600 
pesos mC::lsuales, el 27 por ciento de au
mento y así sucesivamente. 

En las pensiones comprendidas entre mil 
pesos e inf~riores a2. 30ü pesos al mes, di
cho porcentaje se aplicará con igual c1ismi
nució;l gradual de una unidad, por cada 
cien pesos de mayor pensión. 

ILas pensiones comprendidas entre '2.300 
.,pesos e inf~riores a 2. 500 pesos al mes, se 
al1mentarán e::l un cinco por ,ciento; las 
comprendidas entre 2.500 y 3.1500 pesos 
al mes, se aumentarán en un cuatro por 
ciento y las inferiores a ~sta cantidad e i::t
feriores a 4.5:00 pesos, se aumentarán en 
un tres por ciento. 

Artículo 4.0 Para los jubilados con más 
de veinticinco años de servicios ea la Em
pr€sa y en las jubilaciones concedidas por 
causa de accidentes del tra,bajo, cuyas pen
siones no excedan de dos mil pesolS al mes, 
los referidos porcentajes, se aum~atarán en 
la mitad del que corresponda aplicar se'gún 
lo dispu~to en el artículo anterior. 

Artículc 5.0 ~ o regirá para el personal 
accidentado de la Empresa de los ,Ferroca
rriles del Estado, lo dispuesto en el artícu
lo 278 del Código del 'Trabajo. 

Artículo 6.0 Los jubilado,s tendrán de
recho al goce de la asignació::l familiar, en 
las mismas condi<CÍones y monto que el qne 
se a:cuerde para el per~onal en servicio ac
tivo de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Artículo 7.0 El descuento del cinco por 
ciento que se establece en el artkulo 21 de 
la ley 3.'379, de 10 de mayo de 1918, sobre 
las pensio~les de jubilación del personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles d~l Estado, 
sólo procederá cuando lo solicite por escri
to el interesado. 

Artículo 8.0 'La Empresa de los Ferroca
rriles Gel Estado fijará anualmente una 
cuota extraordinaria, qUe no' podrá ser in-
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ferior a 400 pesos, par.a atender los gastooS 
de funerales del personal jubilado, CO:1 pen
siones inf.eriores a 700 pesos mensuales. 

Artículo 9.0 Las pensiones que la Empre
sa ele los r,'errocarrilcs de:i Estado haya 
otorgado a los deudos del personal f.alleci
do en actos del servicio. se aUIl1C'lltarán e:1 
un 30 por ciento. 

Artículo 10. Suprímesc el deseuellto del 
cinco por ciento que para reintegro dc acu
mulaciones clrl Fondo ele Hetiro ::'e ha~e e:1 
virtud de la ler número G. 045 sobre las 
pensiolles ele jubilación y derógase Jo rlis
puesto en el artículo sexto elel IDecreto Sn
})remo número 2.23,9, de 2G de dicirmbre 
de 1931, qne publicó refundido;.; los textos 
él,? las le~'es números 3.379. :3.097 Y 4.88fj. 

Ej prr,~onal i:lgresac1o a la Empresél ae 
los Ferrocarrile8 elel E.stado. (~Oll 110strrio
ridad al ] O de ma~'o de 1918. tendrá tum
hi('u derec!Jo a jnbil<1ción en las mismas 
('ollc1iciones {'stablecidas para el personal 
il1QTes'ldo a la Empresa CO:l antrrioridacl el 

dicha fecha. 
Artículo 11. 1./0 dispuesto en el artículo 

10. inciso primero de la ley 5.154, de 10 de 
abril de 193'3, modificada por las ley€s nú
meros 5 .170, ele 30 de mayo de 1933, 5.753, 
.(le 5 de diciembre ele 1935 y 6.808, de 27 
de enero de 1041, no S€ aplicará en las pen
siones de jubilación del perso:1al de la Em
preSa de los Fermcarriles del Estado. 

Artículo 12. C'lda vez que s-e proceda a 
aumentar en forma general los sueldos y 
jornales elel personal en servicio activo, la 
Empresa de los Ferrocarriles d€l Estado 
procederá a reajustar las pensiones de su 
personal jubilado, 8:1 los siguientes trrmi
nos: 

Las otorgadas con anterioridad al prime
ro d€ enero de 1943, tendrán el sesenta' 
por ciento del aumento general\ y las que 
se decrete;l con posterioridad, sólo tendrán 
'el cuarenta por ,ciento d-el referido aumen
to, proporcionaL 

Sin embargo, 110 tendrán reajuste alguno 
las pensiones superiores a ci:lco mil pesos, 
cUi1le~quiera que s€a la fecha de su otorga
miento. 

Artículo 13,Substitú~'e"e el artículo ter
ee",') ele la ler 6.341, 'por el siguiente: 

"El personal fnroviario jubilado tendrá 
derecho a pase libre por los Ferrocarriles 
del E,stado en los mismos téminos y eondi
cionesq\le el personal e;J, servicio activo". 

Artículo 14. Los ,beneficios que otorga la 
presente ley se harán extensivos al perso
Hal j'ubilado y en servicio de los Ferroca
rriles de Arico a La Paz, sección chilena, 
e Iquique a Pintados. 

Artículo 15. El gasto que dema:lde esta 
rey srrá de (~arry:O de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado. 

Artículo 16. Esta ley regirá desde la fe
rlw ele su pnblic3.ción rn rel "fDiario Ofi
cial", 

El sefíor Durán (Presid€nte).- En dis
ellSi0n general el proyec'.to. 

Ofrezco la paJa,bra. 
El señor Rodríguez de la Sotta.~ 1, Está, 

informado este proyecto, señor Presidente? 
El sefí or Durán (President-e).- Fué exi

mido del tránüte ele Comisión en la sesión 
de a.rel', Honorable Senador. 

El sefíorWa,lker.- Y en la Honorable 
Cámaro de Diput1ados ¿ habría informe? 

El señor. Secretario.- SÍ, Honorable Se. 
nador. En la Honorable C'ámara de Dipu
todos informaron dos Comisiones; ]a de Ha
'cienda, primero, y, después, la ele Ohras PÚ
blicas. 

El señor C'ontreras Laba'l'ca. - Pido la 
ipa] abra, seu 01' Presidente. 

El señor Durán (Prl's:,dente).- Tiene l'a 
pa labra Su 'Señoría. 

El señor Contreras La,barca.- El pr'Úyec. 
to de ley que entra a discutir el Senado, 
tuvo origen en numerosas iniciativas de los' 
más diversos sectores del<a HonorabLe Oá
mara de Diputados en el curso de los últi. 
mas cinco añC!,s, que tenían por objeto dar 
satisfacción a una sentida (' imposte~gable 

necesidad públicfl. Así se explica que este 
,proyecto haya sido aprobado por unanimi. 
d'3d en esa C'orporación. Es de esperar que 
en el Senado encontrará 3a misma '31cogida 
y que, por motivo alguno, se reltardará su 
dis'cusión y aprobación. 

A pesar de -que los Honorables Senadores 
conocen los fundamentos de plena justicia 
del proycC'to, me "oy a 'permitir subrayar 
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'algunos de los aspectos fundamentales que 
evidencian 1:a importancia que el proyecto 
tiene en favor de todos los obreros y -em
!pl~ados de ~a Empresa d-e los Ferrocarriles 
del Estado, del Ferrocarril de Arica 'a' La 
Paz (Sección Chüena), y del Ferrocarril de 
Iquique a Pin!tados, y en favor de los jubi
lados ferroviarios. 

Me referiré, Iprim-eramente, a estos últi
mos. 

Los viejos ferroviarios aspiran desde ha
ce tiempo ,a un retiro medianamente decen
te, que 'les permita terminar su existencia 
en la tranquilid'ad y la dignidad. Esta as
pira,ción se funda en el hecho de que, ha_ 
biendo daelo su aporte de sacrificios, de sa
lud y, la, veees de sangre, a la construcción 
y el desarrollo de los ferrocarriles del Es
tado, tienen hoy pensiones que nO les permi
ten vivir, tomando en cuenta el exorbitante 
encarecimiento de las subsis'tencias y los 
arriendos " 

Sería, pues, obra de justicia y de repa_ 
Ta'ción darles a los jubi'la1dos una pensión 
que l'es permitl3! afrontar las -crueles' condi
ei'ones de vida existentes en el país sin el 
temor de que su modesta vida s-e confunda 
COn la miseria. 

Pero el proyecto no va tan lejos. Apena\s 
si Itiendea corregir 'las injusticias más ini
cuas e irritantes, aqlléllas que repugnan a 
},as más elem-entales normas de la solidari
dad social. 

Se trata, en e.fecito, de elevar el m.ínimo 
de las pensiones de 25'0 a 50{) pesos, o sea a 
un rn1'nimo que es menor de la mitad del 
salario vit'aI 'para los trabajadorAS de San_ 
\tiago. 

En la Empresa de los Ferroc'arriles del 
Estado había, en 31 de diciembre de 1942, 
6,M1 jubilados. 

i,a mitad de éstos, o sea unos 3,000, per
'ciben actualmente pensiones inferiores a 5:00 
pesos mensuales. Pero hay 537 jubilados 
que sólo tienen derecho la una .pensión de 
250 pesos al mes. 

'De esos 6,131 'jubilados, el 83 por ciento 
tienen pensiones inferiores a 1,00:0 pesos 
mensuales. Sólo el 17 1101' ciento es superior 
a esta suma. 

La simple exposición de estos hechos bas-

ta para, demostrar que ,esta situación no 
!puede perdurar y que hay necesidad de acu_ 
diren lauxilio ele estas numeros.as famihas 
qu-e sufren terribles privaciones por 10 exi
güe de sus rentas. 

El proyecto de ley tiende, pues, a reajus
tar las pensiones inferiores a 5,000 pesos 
mensuales. 

La Ernlpresa de los Ferrocarriles del Es
tado de herá proceder a este reajuste con. 
iürme a las normas que señala diversos ar
tículos el el proyecto. 

Estas normas sOn,en síntesis, las sigui en
toes: 

Primera. Las pensiones inferiores' a 385 
,pesos al mes se elevarán a 5'00 pesos men
suaI,es y las qne se otorguen en el futuro 
no podrán ser inferiores a es'ta última c'an_ 
tidad. 

'Segunda. Toda pensión superior a 385 
~)esos mensuales se eleva de acuerdo con una, 
escala que se ini[:ia con e'l 30 por ciento. ~\. 
111 ec1ida que el monto de la pensión sube ele 
385 pesos mensuales, la tasa, del aumento 
disminuye. 

Tercera. Los que hayan jubílado con más 
de 25 allos ele servicios y los que lo hayan 
hecho por cansa ele accidente del trabajo, 
siempre q.ne sus pensiones no excedan ele 
2,0'00 Ipesos al mes, recibirán un mayor 311-

mento. 
'Cl1"1'l~ta.,se anmentanautomáücamente 

~as pensiones cada vez que la Empresa pro
ceda a un aumento general de salarios y 
sueldos, pero sólo en 6'0 por ciento respec
to a las otorgaclas '1nte" del 1.0 de enero 
de 1943 y en 4'0 1)01' ciento respecto a las 
concedid/,.s después de eS8' fecha. 

Qnint,a. Se aumenitan en 30 1101' ciento 
,las pensione,; otorgadas a los deudos (le1 
personal blkcielo en actos elel servicio. 

A p'arte de estas c1i;-;posiciones re la,· lona_ 
das con el reajuste de las pensiones, el nro
yecto confiere a los jubillados otros (l,,:'p_ 

chos ;tales como asignación familiar, gastos 
para funerales, ])ases libres, supresión lle 
algunos descuentos, y hace voluntario el' 
descuento del .j Ipor ciento Clue establece:" 
ley orgánica de 1 aCajl31 de Retiro y Previ
sión Social de los Ferrocarriles del Esta_ 
do. 
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El proyecto esit.ablece, finalmente, otra 
disposición de mucha importancia, al resti
tuir la'l personal ferroviario que ingresó ,a 
la empresa con posterioridad al 10 de ma
yO de 1918, su derecho a jubilar. De este 
modo, la ley ,corrige una manifiesta injus_ 
!t:icia que venía sufriendo el 'personal ferro
yiJlrio. 

El financiamiento de este proyecto de ley 
está indicado en el a'rtículo 15 y est'arbleee 
que la Empresa, con sus pro,pios recursos, 
dará satisfacción a los desembolsos que de
mande la aplicación de esta ley. 

La Empres'a no se ha opuesto a eSita for
ma de financiamiento y, por el contrario, 
tengo entendido ,que en la discusión de este 
'Proyecto en la Comisión de Hacienda de la 
Honorable Cámara de Diputados y en 'la Gá
m,ara misma, se indicaron fuentes de recur
sos que, sin ser alzas de ta'rifas, pueden dar 
a la Empresa los fondos que se necesitan 
para el obje,to indicado. 

El Senado ha tenido razón al tramitar 
este proyecto en la forma qne lo ;h'al hecho, 
p'ue<; no sólo es justo y urgente, sino que es 
también sencillo y puede ser despa,chado 
rá!pidamente por esta Corporación. 

Los Senadores del Partido Comunista lo 
votaremos fa vorablemerLte, 1,orque signifi_ 
ca reparar. siqnif'l'a en parte. nl1'1 ' eyidente 
injusticia. (/1, c 11 111 "enido sufri cndolos vie
jos ferro,'jnrios ~' el Tlerson;:¡] rn servici:>, 
:' porqur sntisfilC!e una sentic1il aspiración 
del numero~o personal de los FerroearriJes 
dr 1 Esta ,10. 

El señor Durán (Presidente'). - T;ene la 
palabra el Honorahl0 señor Rodrí'!l1rz de 
lo 80tta. 

El seuor Rodríguez de la Sotta.- Srñor 
Presidc~1te: ;--0 no conozco el pro~-ecto. Se 
me oenrre. por lo que ha dicho rl Honora
ble s{'í!or Cont1'eras La>barca. que es un pro
yecto qnr tiene base de justicia. Pero no 
es :posiblf' que el Honorahle Sanado entre 
a pronunciarse sobre un proyecto de esta 
importa-ncia Y que significará un gasto su
bido (no sé cuántos millones de pesos) ... 

El señor Walker.- Veintisiete o veintio
cho millones ... ! 

El señor Contreras Labarca,- Veintisie-
te millones de pesos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ... vein-

tisiete o veintiocho millones de pesos, sin 
que sepamos si,quiera cuál es la opinión del 
Gobierno de las Empresas afectadas. 

Yo ·creo que no se avanz.a con precipitar 
así las cosas. Lo único que se obtiene es 
desprestigiar al Parlamento con procedi
mie.:üos de esta naturaleza. 

El 'Informe de Comisión es indispensable, 
y puede tomar unos pocos días más la Co
misión en .beneficio del propio proyecto, 
porque si lo despachamos tal como está, es
te proyecto va a quedar en nada. En efec
to, ac·abo de ver que ~l artículo que se re
fiere a su financiamiento no proporciona 
recursos de ninguna especie a la Empresa 
de los Ferrocarriles. ¿ Con ,qué va a pagar 
este mayor gasto la Empresa ~ No tiene con 
qué pagarlo. La ley va a ser letra muerta 
si no se estudia en la Comisión un fina:l.
ciamiento adecuado y si no se le dan a la 
Empresa losfo'ndos necesarios para afron
tarel gasto .. 

Sabemos cual es la situació':l de la Em
presa: no tiene con qué aumentar los suel
dos y salarios del personal en servicio ac
tivo. rrodos estamos impuestos de que para 
hacer el último aumento, de los sueldos y 
salarios del personal en servicio actiyo, tu
Vo que alzar en un 100 por cieato las tari
fas ele flete de los vinos. Y los señores Se
narlores ('onocen las protestas que tal medi
da prol'ocó y los trosíornos que ha signifi
cado pare: esta im]10rtante industria nacio
:J.al. 

Si ]lO tiene la EimpresD fondos ni p3ra pa
,gar los ~nc]dos de su personal en sen'ieio 
actiyo f. (l~ dónde va a sacar para hacer ese 
otro g'asto qne, según se me dice en este 
momento, snbe a 270 218 millones de pe
sos? 

Es ';ldi~.pens<ihle {'studiar un financia
miento yeso sólo puede hacerse en la Co
misión, oyendo a la propia Empresa. 

Ya se verá la manera de financi.arlo; qué 
tarifas se podrán aum~ntar para obtener 
los fondos necesarios para cubrir este gas
to. Pero, adelantarnos nosotros a despachar 
este proyecto de ley en la forma que vie
ne, sin financiamiento de ninguna especie, 
es simplemente tirarle un volador de lu
ces a ese personal. 

Por estas consideraciones formulo bdica-
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(l}on parlt que el proyecto sea enviado a 
CollÚsión. 'Estoy cierto de 'que la Comisión 
l'espectiva lo estudiará ,con todo interés y lo 
despachará rápidamente, indicando U:1 fi
nanciamiento adecuado, a fin de que el Ho
norable Senado pueda pronunciarse CO:1 co
nocimiento de causa. 

El señor Durán (Presidente). - ,Apoya
,da por los Honorables señores Lira Infan
te y Walker, la i::ldica,ción del H~morable 
señor Rodríguez de la Sotta debe ser vota
da inmediatamente. 

te proyecto estaba financiado y que la Em
presa de los Ferrocarriles lo aceptaba. 

Por lo demás, €l proyecto viene CO::l ese 
financiamiento desde la Honorable Cámara' 
de Diputados. En efecto, el artículo 15 di
ce que' 'El gasto que demande esta ley s€
l'á ele cargo de la Empresa de los F\,lrroca
rriles del Estado". 

Me parec€ que si la !Empresa de los Fe
rrocarriles ha .aceptado el proyecto en estas 
condiciones, no te::ldría objeto mandarlo a 
Comisión. 

En votación. Por eso, voto que no. 
El señor Secretario.-¿lSe acepta o no la El señor Grove (don :Marmaduke).-H€ 

indicació:1 formulada por el Honorable s€- recibido varias comunicaciones de diversas 
ñor .Rodríguez de la !Sotta para enviar este organiza,ciones de ferroviarios retirados, en 
proyecto a 'Comisión? que ma:üfiestan el apremio con que necesi-

---,Durante la votación: tan que este proyecto sea despachado en 
El señor Azóoar. - Tiene la razón el Ho- la actual legislatura. 

norable :Senador.En realidad este proyec- ::\le han enviado una planilla que demues
to debería ser enviado a ComisioÓn, para tra que las pensiones que actualmente re
bus,carle fillanciwlniento. Pero el Honorable cibe ese personal están muy por d,ebajo de 
Senador sabe ,que el Senado no puede to- la ca:1tidadque podría permitirles vivir,
mar iniciativa de financiamie:1tos, porque no diré desahogadamente - pobremente. 
todos los financiamientos se basan en im- miserablemente. De esta planilla consta que 
puestos... Ilay5ü jubilados que reciben2,j,O pesos 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Si se mensl1'lles; do~cientoscincuenta y U;10 que 
tratara de alza de a:lgunas tarifas... reciben ':288 pesos; trescientos con pe11sio-

El sellor Azócar.- Creo que no es nec·e- nes de 30:8 pesos; trescientos cincue~lta con 
saria la i:1tervención del Legislativo para pensiones de 384 pesos, etc. 
que la Empresa de Ferrocarriles del E,stado Como s-r ,e, estas pensiones están POLO 

1 

alce sus tarifas. Hemos visto cómo última- debajo de los 900 pesos. 
mente la Empres'lha alzado las tarifas sin En seguida, se me informa que en las 
l1ecesidad de autorizac'ión legal. conversaciones que el Comando de los Fe-

Este es U11 problema interno de la Em- rroviarios Jubilados tuvo 'Con la [)irección 
presa. 'Si ella tiene que ha,cer un gasto ma- de la Empresa, s~ había calculado que este 
yor, verá si 10 puede hacer con sus actua- reajuste de pensiones iba a 'costar 36 mino
les entradas o si necesita alzar sus tarifas, nes de pesos; la Empresa aceptaba en esa 
para lo cual, como Q]go, no tendría necesi- époc'a pagar 19 millones de' pesos, pero pos
dad de recurrir al Congreso, ni de que este teriormente aceptó pagar 7 millones más, 
le indique 'financiamientos. o sea, 26 millones, en total. 

Por otra parte, nosotros ':10 podríamos in- Por cO:lsiguiente, ya hay una base, acep-
dicar financiamientos sin ,conocer en deta- tada por la Empresa. de acuerdo con las 
He los negocios de la Eimpres.a y ésta no aspiraciones de los ferroviarios retirados, 
tiene por qué darlos a conocer. Dada su au- que as,ci¡>nde casi a 30 millones de ¡pesos. 
tonomía, no aceptaría, seguramente, que ' Ahora bien, si la Empresa ha aceptado este 
que se le indicara cuáles tarifas puede o reajuste por 30 millones de pesos, 110 hay 
debe alzar. ninguna razón para que no entre definiti-

Ein consecuencia, voto que 110. va mente a financiaril0, una vez 'que el pro-
El señor Guzmán.-Creo haber oído al yecto sea aprobado. 

Honorable señor Contreras ,Labar,ca que es- Por estos motivos, en vista· de' 'la premu-
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ra del tiempo, y reservándonos el derecho 
de proponer en la discusión ¡particular algu
nas modificaciones, voto que no. 

El señor Walker.- Voto -que sí, tanto ¡por 
las razones que ha dado el Honorable señor 
Rodríguez de la ,sotta, como porque, en rea
lidad, no conocemos el proyecto por falta 
'de informe de Comisión, debido a la pre
mura con que se nos ha citado a discutirlo. 

No considero que sea financiamiento, del 
proyecto el de·cirque el gasto que deman
de será de cargo de la Empresa de los Fe
rrocarriles. Con este sistema de financia
miento, podríamos gastar todos .los miIlones 
que quisiéramos, además, tengo noticias de 
que este pr0Y'ecto contiene varias deficien
cias, como, por ejemplo, la de ser especia'l
mente generoso para fijar las pensiones de 
personal 'que ,ha jubilado últimamente y no 
ser justo respecto ~de lasque se han a-cogi
do a la jubilación con anterioridad. Creo 
que la .comisión podría subsanar todas estas 
deficieneias a fin de que el 'proyecto sea en 
realidad una obra de justicia. 

Por 10 demás, estoy de acuerdo en que el 
HCllora bl e Senado c1ebepropender a que 
estas personas perciban una pensión equita
tiva. 

El señor Pairoa.- Cuando estas personas 
jll'bilaroll tellíamos una mOlleda de 16 o J\8 
peniques. Si eOllsic1eramos que hoy día 
nuestra moneda sólo re/pres.enta medio pe
l1i(IUe, nos será fácil apreciar la injusticia 
que envuelven .las pensiones 'qne perciben 
estos jubila-dos. 

El señor lVIuñoz Ccrnejo.- La consic1era
'ble baja de la moneda se produjo durante 
el gobierno del Frente Popular. 

El señor Pairoa.- No, señor 'Senador, fue
ron ustedes 10s 'qu'e echaron abajo la mone
da. 

E.l señor Azócar.- No discutamos así en 
esta Sala; son interrupciones propias de 
asambleas. 

El señor Muñoz 'Cornejo.- Hay que de
'cirIo a todos los chil:enos, para .que el pueblo 
sepa que el Frente Popular desvalorizó la 
moneda. 

El señor IContreras La.baxca.- En repeti
das o'casiones el pueblo ha :dado su veredic
to en contra de ustedes. 

El señor Lira Infante.- Pare,ce que está 

muy arrepentido de haberlo hecho ... 
El señor 'Azócar.- Además, está en ges

tación la formación del ,Partido Unico ... 
E:l señor Durán (:Presidente). - Continúa 

la votación. 
PU'ede fundar su voto el Honorable señor 

Estay. 
El señor Estay.- Este proyecto debiera 

seguir el curso que ha señalado el Honora
ble señor Rodríguez de la rSotta, para' que 
la Comisión respectiva nos info,rme sobre la 
materia; eso a-consejaría ,la ,buena prá:ctica. 

Quiero dejar esíable,cido 'que mis o,bserva
ciones no encierran ningún ,cargo en contra 
del Gobierno y que -comprendo que el señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co
municación, 'que en esta ,Comisión debería 
actuar a 1Iombre del Gobierno, seguramente 
no ha tenido el tiempo necesario para infor
marse de todas las materias !que tiene en sur 
Cartera, entre las 'cuales se encuentra la que 
en este momento discutimos. Pero es el he
choque los ferroviarios jubilados 'perciben 
pensiones de trescientos ocihenta y ,cinco 
pe.sos y COll este cUnero deben mantener sus 
hogares y que ya no están en condiciones de 
vivir. Xo es ¡posible prolongar esta situa
ción. 

,Si el proye-cto es enviado a Comisión, no 
aleanzará, tal vez, a ser despachado en la 
presente Legisla tnra. 

Si fuera a Gomisión por un día o dos, 
la Comisión trabajara para tellel' 1i.sto su 
informe para una sesión especial, no tendría 
inconveniente en aceptar la indicación. 

El señor Walker.- Podría, fijarse plazo 
hasta el martes. 

El señor i:Stay.- En todo caso, quiero. 
dejar €sita-blecido, en nombre del Partido. 
Democrático, que -es conveniente, 'especial
mente en esta clase de empresas que están 
bajo la supervigilancia del Go'bierno yen 
las que 'los o'breros. no tienen 11al misma de_ 
fensa 'que en otras emipresas, que se estudie 
un plan genera'! de jubilaciones. 

Hay aquí algunos aspectos que Son dig
'nos d·e consideración. Se hace disltinción" 
'desde luego, entre los que jubilaron en una 
época determinada y los que jubi1aron en 
unla! posterior. Después, hay una IOa'ja que 
debe hacerse cargo de las jubilaciones, pe
ro como éstas van, a ser mayores' que aque-
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llas que corresponderían, tendrá la EIIJ1Pre. 
S~ que soportar su pago, y temo mucho que 
esto pueda producir una grave perturba
teión pa['a la marcha financier-ª- de ella. Creo, 
¡poreslto, 'que no debemos seguir perjudi
~ando a la 'Administración Pública, ya sea: 
en este servicio o encual'quier otro con es
ta forma dual de otorgar jubilaciones a 
()breros y emp~eados en forma distinta y el 
Gobierno debe estudiar seriamente esitla! ma. 
teria para evitar perturbaciones enormes 

.que pueden producirse en l,a vida del país. 
La última alza en los:fletes de la Empres,a 
<le los Ferroc:arriles ha afect.ado a un nú
mero conside~alble de persona:s,especialmen
te en lo que s·e refiere a los vinos. En las 

prQvincias de Curicó, O'Higgins, Colcha gua, 
y en otras en menor escala, ha.y miles de 
¡propietarios de pequeñas viñas que viven 
de esta industria y que no pueden reformar, 
modificar o cambiar su giro, de la noche 
a la mañana. Pues bien, esta gente se está 
viendo en la necesidad de arrancar sus vi
ñas y está expuesta a caer en la más es
pantosa mis.eria, sin que e'l Gobierno se ha.
ya preocupado hasta hoy de la situación 
de angustia y de apremio en que se encuen. 
tra. 

Estas consideraciones me mueven a votar 
para 'que nO vuelva el proyecto a Comi
sión; pero me gustaría que en el momen
to· oportuno el ,señor ¡Presidente enviara 
estas observaciones al señOr MinIstro del 
ramo, para que en este aspecto y en algu
nos otros, el Gobierno dé su palabra defi
nitiva. No es posible que el Congreso en 
ocasiones como ésta, en la imposibilidad de 
retardar proyectos que SOn de justicia, se 
vea en la necesidad de discutirlos y votar
los apresuradamente sin la cooperación del 
Gobierno, que debe también estudiarlo y 
ayudar un poco al legislador en esta labor, 
a fin de que no suceda lo qUe ha ocurrido 
últimamente con el alza de los fletes ferro
viarios, en que toda la culpabilidad se ha 
necho recaer sobre el Congreso. 

El Parlamento está sufriendo la crítica 
de la Iprensa del país, q \le dice que se está 
legislando en formal incompleta yaotrope_ 
l1ada. El Congreso debe sacudirs.e de estas 
críticas, que no siempre son 'todo ·10 levan
tadas y justas que debieran serlo. Es ne
.cesario que cada Poder del Estado t.eng.1\; 

la situación de respetabilidad 'que hay la 
obligación mutua de guardarse. 

Cuando ocurr.en incidencias políticas, ,a,eu
den a los diarios 'personeros del Gobierno a 
manifesitar que el 'Üougreso está \proced{en. 
do en forma 'que no debiel'al hacerlo dentr~ 
de una labOr constructiva. Esto, a mi juicio, 
es digno de ser considerado, espe.cialmente 
¡frente a proyectos de la naturaleza del que 
nOs. ocupa en este momento. 

E.l Congreso yespe.cialm.:ente el Gobierno, 
¡frente al personal en servicio a.ctivo y con 
mayor ~a'z·ón aun frente. al personal de ju. 
bilados, que viven COn tan bajas pensiones 
de empresas como la de los Ferro·c,alrriles 
del Est.ado, debe tomar rrupidas medidas. pa
ra mejo,rarles su situación y .por eso .Ul¡e ha 
atrevido a molestar lial atención del Honora
ble Senado pOr algunos minutos con estas 
breves reflexiones. 

Voto que no. 
E'l señor Ossa.- ~ Me permite fundar mi 

voto, señor Presidente" 
El señor Durán (Presidente). - Puede 

fund.ar su voto, Su !Señoría. 
El señor Ossa .. - Creo, como mis Honora. 

bIes colegas, que es de estricta. justicia. me
jorar la situación económica de los jubüai
dos ferroyiarios; pero creo también que 
al aprobar un proyecto remediando esta si
tua!ción, debiera hacerse en forma justa, lo 
que me parece que se consiga con lo que 
aquí se prolpeme. 

·Considero muy atinada la observación 
que ha hecho el Honorable señOr Pairo a, de. 
que hay jubilaciones acordadas cuando el 
país tenía una moneda alta y en ,conse
cuencia, el número de pesos que amora se 
recibe es muy inferior al percibido por los 
que han tenido jubilaciones en los últimos 
tiempos. 

A pesar de 'las observ'aoCÍones que hemos 
oído elel señor Presidente de la Comisión 
ele Hacienda, creo que siempre sería opor
tuno un estudio aunque fuera rápido, por 
parte de la Comisi,ón, cOn el objeto de sa
ber ,qué solución propone la Empresa de 
Ferrocarriles del Es-tado. Aun cuando ella 
na necesita de autorización legislativa pa
ra alzar las tarifas, allí se podría conocer 
la oportunidad o inoportunidad de un alza 
o el Ejecutivo podría proponer otro medio 
de financiar esta ley para ayudar a la Em-
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-presa, si ella demostrara la imposibilidad 
,de atender al gasto que representa este 
-proyecto. 

Me parece, por lo 'tanto, 'que rupl'Oha:r es
te proyecto sin mayor estudio, será perju
di.car a los interesados, porque si la Empre_ 

. sa hq.ce saber al Ejecutivo que carece de re
cursos" éste se verá en la obligla'cÍón de ve
tar e·l proyecto, como ha ocurrido ya en 
otr1s oportunidades. 

De man<>ra que, concordando COn la nece
sidad de des.pachar esite asunto cuanto an_ 
t.es, creo que el mejor carnino que dehemos 
adoptar es estudilarrlo en la ·Comisión. Por 
10 tanto, voto afirmativamente 1:1 indicación 
del Honorable señor RodrÍg-l.leZ de la 80tt,a. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- L'a ma
YOTía impondrá su criterio de tratar ·est.e 
proyecto sin informe de Comisión y sin fi
nanciamiento. EII HonorablG señOr Azócar 
maÍlifiest1 que está financiado, 'porque se 
dice en la ley que el g-asto será de cargo de 
la Empresa y que ésta puede alzar sus 'ta
rifas, como lo bizo cOn respecto a los vi
nos sin necesidad de autorización legisla
tIva. Pero el señor Senador no debe olvi
dar que esta alza de tarifas para los vi
no, se hizo en virtllld de una autorización 
que se concedió a la EmpreSa para ello y 
de la cual no había hech,o uso. La Empre
sa necesita autorización legislativa para 
alzar sus tal'ifn'S, y ,como en este Iproyecto 
no se le concede esa autorizaci.ón, no podrá 
alzarlas, y rn consecuencia, se verá en la 
im:qosibiliclaclde hacer frente al gasto de 
27 o 28 millones de pesos que representa 
este proyecto. 

El señor Ortega.- L'l Comisión de Ha
'cienchl. de la Ronorilhle Cámara de Dipllta
dos opina en rlr";il.cncroo con Su Señoría. 
En rfrcto. manifesta el informe .de ,aque-
11a Comisión ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Ni si_ 
quiera se ha, dado l('ctUl~1 a ese informe. 

El seíior Ortega.:- '" que es inconvc
nien:tr qne el Congreso lr,gis'le sobl'C a,un}en
to de huiras ferroviarias,pnes ésa es ma
teria de inenmbenci.a de la Emlpresa o d:~l 

Prr,ic1ent.e ·de l,a Re.pública. 
El señor Rodríguez de la Sott'1.- Creo 

que está en un error 11 Comisión de Hacien_ 
.da de la Honora:ble Cámara de Diputados, 

porque lalquí hemos despachado variaJS leyes 
autori7Jando alzas de tarifas ferro·vi3irias. El 
movimien'to se prueba. andando ... 

El señor Azócar.- Y también ·en una pre
sent.ación que han hecho los jubilados, di
cen que la Empresa está de lalcuerdo ... 

El señor .. Rodríguez de la Sota.- El fu • 
turo. va a deér qui:én t.iene la razón. La ma
y orín; cree <l.mparar los derechos de los obre
ros y de 'ios emp'leados de la Empresa con 
ef,tlal ac'titud. Yo creo que a lo.s olbreros. y 
empleados y jubilado~, les están haciendo 
Un flaco servicio y que ·quien defiende los 
intereses de ellos soy yo: el futllro nos va a 
dc(~ir quién tenía la ra:zón. 

Voto que si. 
El sríior Martínez (don Carlos A.).- Se_ 

ñor President~. tengo el convencimienJto de 
que este pl'oyC{~to 'ha sido bien estudiado. en 
1:1 Honorahle Cáma'ra de Diputados ... 

El srñor WaIker.- No hubo ni debate, 
señor Srnador. 

EIl señor Martínez (don Carlos A .. )- Aun 
más, a todas las reuniones de la C'omisrón 
de la Cámara c1e Dipuitados, asistió un re
presentante de h Empresa de los Ferroca
-rriles, quien rstuvo al t:mto ,(I'e lla: discusión 
de todo el articnlado de este pTO)"C.ctO; aun 
rse personero e",ltuvo ¡presente cuando se 
nespachó el 'Oficio a·l Honorable Senado. 

De tal manrra ·que si ]a Empresa hubiera 
visto amenilzado sn 110rvenir económi,co, 'ese 
iprrsoMTo o el propio Ministro h!1ibrían he
r 11 o il ](:'.'1111 a observa ción al respecto. Gomo 
rsio no ha acontecido, quiere decir que la 
EllliTwc~arshí ne 3.cllCnrlo con este l1royec_ 
too 11n Cslto q'l1r ha actua,do en representa
·ción de r]1,'l l1n l1ersonero directo enviado 
exnrrS'lmrnte nor el Dire,rtor GeneraL 

E,l srií()]' Alessandri.- i, IIU'bo 'alguna no
ta (lp ln l'im'1]'rsa referrnte a Clse persone
ro. sriíol'Srnildor? 

FJl srfíOJ' Mq,rlíne·z (don eilrlos A.)- Si 
asistió a 11" rrnnione'l ele la Comisión, fue; 
en 1"'nrrsr'n1 nrión ele la Emnresil y no por 
'1mro rlrnorrr o flor su l1ronia vohnüqd. 

Voto Cl1ronint dr h indica.ción, señor 
p¡'Psi (1 en tr. 

El señor Prieto.- Creo que un proyecto 
(le 19 mél!"nihlrl (le·lque estamos trat.ando 
(l<>be Rer es:turli8rln en la Comisiún respec_ 
tiva. No es Iposible atenerse Ílní.r,amente a 
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lo que dice el informe de la Comisión. de la 
otra rama legislatiVla, porque para eso la 
Constitución Poilítica del Estado, ha queri
do que 'exiStan las dos ramas del Congreso. 

En un asunto de tanta trascendencia co
mo €ste, creo que no podemos desentender
noo del estudio minucioso de la CoÍnis,ión 
respectiva. 

Pü:r este mOltivo, voto pDl''que el proyec_ 
to vaya a ComisiólIl. 

El señor Secl"leta.rio.- Resultado de la vo
tación: 14 votos por la negativa, 7 por la 
afirmativa, una rubs'tención y un pareo. 

El señor Durán ('Presidente).- i[}esechada 
la indicación. 

Continúa la discu;;ión gencral del pro-
yecto. 

Ofrezco la Ipalaora. 
Ofrezco la Ipalabra. 
Cerrado el debat'e. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro,ba

do en Igeneral el proyecto. 
-Los señores Rodríguez de la Sotta, 

Walker, Ossa, Alessandri y Muñoz Cornejo. 
Con mi abstención, señor J:>l'esidente. 

El señor Durán (Presidente).- Aproba
do en general el proyecto ,con la abstención 
de los Honorables s,eñores Rodríguez de la 
S<otta. ,Yalke)-', Ossa, ~\lessandri y Mufíoz 
Cornejo. 

E,! s'f!ñor Durán (Prcsidel1tel.- Si no hay 
incollvrniente, rntrarÍamos a la <lis('usión 
part ir·nlar del proyecto. 

El señor Walker. - Yo Ipe,diría (lue la 
disc·us.i{'n 11articular quedara para Ulla se
F,ión próxima, a fin de ¡poder imponerme en 
mejc:r forma (tel pro.yecto. 

El señor Azócar. - Podríamos acordar 
una sesión de 13 a 111 de la noche. 

El señor Walke!f.-Para la hora que quie
ra, sel1o]' Senador. 

E,l señor Rodrtguez de la Sotta. - Y po
dría illyitarse al señor )lini"tro del ramo 
para que llOS dé algunas explicaciones (jllr. 

nos (lellluestren que pod'emos aprobar es
te proye(·to. No hay ningún ineonvenient.e 
para ello. 

E1 sefíor Durán (Presidente).- De acuer
do C011 la petición del Honorable señor Wal
leer, la discusión particular queelaría para 
otra sesión. 

El seuor Ossa.- Y como lo ha ¡pedido 
el Honorable señor Rodríguez de la Batta, 
~,t>l'íaconveniente pelle al s'eñor Ministro 
del ramo que asista a la sesión para que dé 

.las expJi.ca,ciones del caso, porque todos es-
tamos de a'cuerdo en la ju,.<;ticia d~ este 
proye,cto, pero queremos que sea aprobado 
en buena forma. 

E:l señor Durán (Presidente) .-Se envia
ra el oficio resp'eetivo, :'su Señoría. 

El sellor 'C<ontI1eras Labarca.-,;)Ie ,per
mite, señor Presidente? 

Es inexplicable que se aplace la discu
S10n partieular de este ¡proyecto, que no ha 
sido obra e:lCclusiva de determinados se·cto
res, sino de todos los. partidos políticos, 
que han formulado sus d'eseos en divrrsas 
inchl'aciones . .al igual 'que en la Cámara de 
Diputados, este proyecto debería contar, 
aquí, con el apoyo de los mismos partldos 
qne lo aprobaron en la Honorable Cámara 
r1e Diputados, ya qlw se trata d,e un proyec
io seneillo, y que está muy bien estudiado,' 
a 1m ('nando tenga algunos defectos y aun
qlle no satisfaga ¡plenamente las demandas 
jllstbimas {le los obreros de los I<'erroca
nile,.¡ rIel Estado, porque vi'ene a salvar, 
.~iqniera parc:ialmente, Jét situaeión de aque
llo,; jubilados que gozan de mellor pensión. 

Yo me permito insistir ante los Honora
bles SellacloN's 'que han ]1e(liclo (l11e se deje 
11él r a nlla ]lJ'úxima sesión la (liscusión par
ticular de este proyecto, que se sirvan le
yadaJ' SIl' oposición, para poder contiuuar 
c·l el (' ba te y <1i11ro ba l' el proyecto antes ele 
que expire el actnc1l p(']'ío(10 ordinario. 1)c 
este lIlo(lo se daría satisfacción a Ull per
SOlla! llnllH'roso de jnbila(los de la Empresa 
de los' Ferro{:arriJes del Estado, Ql{C espe
l'a (',te' acto de justi(·ia de parte del parla-
11lC'nto. 

'{o ('feo qne el Congreso yaya a (lesp1'es
tigiarsr porque satisface las aspiraC'iones 
(le los trloaiadores, sino que. por el ('outra
r:o, rhnLi,. oportunidad para que se reali
rrn esas justas aSlpiraciones, es como la 
(lelllocracia eumple con su deber. 

Por eso pido a los señores Senado·res que 
han hedlO reparos a la discusión particu
lar elel proyecto que dejen sin efelrto su in
dica(~iÓn y nos decidamos a ,despacharlo. 
ojalá en esta misma sesión. 
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El señor Walker.- ¡Pido la pnlabra, se
ñol' President~, 

El seí'íor Bravo,- Pido la 'p<llabl'a. seiio]' 
Pl'esicle.llte, 

El ~eüo]' Durán (Presidente) ,- Tiene la 
pul ab]'u el Honorable señor Walkel', 

El se110r Walker,- Ha expresado >el Ho
n m'a ble Serrador que resulta extraño que 
habiendo el proyecto contado ,eoIlel apoyo 
de los diversos partidos de la HOllorable 
C:állHlt'a, no lo tenga, j'gualmente, en el Se
llado, Este ,('oneepto ,es inexacto: Ihemos di
('110 ('on mm'ha (,laridadqne estil1la;uos jus
ta lIna l'Hisiún (le las jubilaciones. ya que 
alg'l1J.Ia.S <le pllas SOIl absolutamente inade
cuadas ]la ni sa tisfaeel' las nec,esida'eles vi
tales, en la PJHwa actnal, En ron secuencia, 
somospartirlal'io:s (lel proy'e<Cto; pero, como 
legisladores, no tel1r<!110S rlerecho-nipode
mos faltar a nuestl'o c1e<ber- paf'a despa
ehal' 'proyec'tos sill rOl1oeel'los ni ('stndiaT
los debidamente, 

En la Honorable Cánu1T'a--pOl' mis noti
eias- estE' ]1l'oyeeto i:l1Á a,pl'oba.(lo sill ¡]p
ba.te, ""1m más, me han visiVclo ,¡]g-unos ju
hila¡]os l1ara pedirmeqne lo es1\Hlie 1l'1lCl 

COlll i~iúll, por,qne ,estiman fIuers injllsto 
J'es)wdo (le ulla ¡parte (le los jubilarlos. Ocn
lTe ;1 "('('PS, en estos casos, qnE' 1m g-rll)lo 
(](' pCI'SO!1(¡q logra (11le >le il1tro(lnz'(,3n cn 
1111 pl'o,n'do di;;;posicionesque le faY()l'E'cen, 
olvid;'lIdosp (lp lo." otros grll'po,;; fin!' 110 hall 
tellido ig'lIal illflueueia, 

ITp tenido noticia, ele qn!' a lo,., que juhi
JarOll antpriOl'lllpnte sP les ha('e 1111 reajns
te pobl'í;;;imo y, en ramhio, a los últimamen
te jubilarlo,"" se lE's hace nn rea,iuste muy 
superior, incluso a los qllP .inhilal'oll rO~1 
cnatre¡ mil pesoo; ~. 110 se amnentan el] igual 
lJrOi]!Onióll las jubila('ioJ]ps inferio!',es a mil 
pesos, 

Esto f'ieometeJ' ill.illStieia, sr~()I: T'I,'c~i
(lelltp, ,- nosotros nO (ll1prelllOS 1ll.lllSÜCIa, 
'-, si 'a' hay, que caJ'!.rne la mayoría eOIl 1:1 
;,p~ponsa bilidacl, . 

;\1'0 lIemos pedirlo qllP sC rlilate 1;¡ ]'PsoJq
riún (lel ¡Senado, sino q1l'E" el pl'o,\-erto yaya 
a {'olllisiún hasta el martes, 11a1'a qne la 
Ce'misión oi'ga él la Empre¡;a ae los Ferro· 
rarl'iles y tal11ibiÁn las 'peticiones justifica
(las (1(' alg-unos jubilarlos, 

gn spgnida, señor Presidente, he ped i
do '(lile la ,discusión parti~ular quede para 

1I11a "esión ,próxima, por el propio -(1('('01'0 

11el ',Sella(10, Yo siento que 'en la opinión pú
hli('aha~- la impresión. d'cque al tratarse 
pl'()~"e(·tos que interesan a gremios deter
llIiI!H<10'" Jos seílores Senadores se desvelan 
por ;-:'e"ionul' inmediaÍiamente, Basta que 
IIlla <1pleg-a('iún pida algo, para que &ea uu 
llI,¡ndato pal'a eLlos. y. en cambio, proyeetos 
rlE' ltlllyOj' pnvPl'g'<lchJl'a se postergan en el 
IIolllll'ahlp ,8IPJlado. ltO a,espiertall el interés 
q1l0 ¡lp]¡ipI'HII (lpS/pertar. 

E~to (··s1ú pl'o'llueielHlo en la opinión' pú
]¡lil'H el ¡)E'Spl'pstigio (lE' la funcióll parla
mentaria. '" llW alarma, porque el despTes
ti:~i(} de l i; fllll(·ióll parlamentaria redunda 
en desjl]'(',tigio rl('1 )'(~gimell demoerático 
de Gobiel'IlO, ([1IE' torIos rlehemos mmltener 
.v ro hnstpC'cr, 

En eOllse('llE'nria, no es posihlp qlle el Se
narlo elltre a eOll(W2r dp un pl'oyedo que 
]'P(~i{>ll ahora se nos en treg-a, Ayer no esjaba 
II i siqn iera imipreso, yo] o ped í anoche al 
l'etirHrlilt' de la s'esión, ~- me (lijcron '<me no 
('sta ba im preso, Hoy, en el momento '(file 
," illil'in esta sesión espeeial. s€ nos 'e:ntrega 
1'1 JlI'Il,,"rdo, 

• ; ( 'II;¡] p" son s liS disposieiones 1 

Esto,\" ('ir!'toque si yo interrogara a Jos 
'-(,¡-I(JI'r~ ~f'ila(I()]',¡'~ ¡¡ne hall hablarlo de la 
('()II\"('lliell('ia de rlrspa('hal' este proyecto. 
llO po(lrí;111 ('olltes1al'l1le las ]11'eg'l1ntasqne 
les fOY'llllllcH'a. por.que vip]1pll a ('iE'gas, Vie
nen g-ui,](los, mlleJlOs (le ello, po"r cierío rle
seo ve popnlarirlac1 qU(~ a mí no llle mueve 
en ning'llllo rle mis ados, 

Por E'Si) ell d('fplI'i<l del (l('('()]'() (lel Se
llad'J, (1]1'(' eS1l1li1 COI'pOI'¡]('!ún {J'.'" ]]0 tlebe 
(]esf'a(~h;ll' los p!'oye('1Ii~ Sill ('OJl(';'í'l'JOS; 1ue 
ti"i](', segúlI Sil ]{eg'l,lJlli'llÍo, ~;¡ ohlig'ación 
(lE' lllClll(l;¡]' "I1S aSl11l1os en estndio a Comi
SiÓll, he pelLclo ql1P ql1prle :;¡ rliS('11Siún par-
1Ín¡]al' 11<11'a otnl ()o('(JSiÚll.;1 fill (le }I(Hleil' 

leel' .este· pl'oyedo, jlO]'<!UP ('olmo rlig'o, me 
illlq10ll¡!.'i) de {>l sú]o ell ('stos im;talltes, 

Si los B"llon1bI2s SPlladol'es cllel la mayo
I'ía lllibiel'illll'Ompl'enc1ido esta jnsta obser
y'Il'i(¡ll. llilhníall aeeptado que el proy,ecto 
1'11('1';] ;1 .C(llllisión por UT! breve plazo, 

El ,;eílo!' Al'ácar,--Estimo que p()cll'Íam~H; 
JJeg-ilj' a nIla soiuciiÍn: qne va va el proyee
to a ¡['Olll isiúll hasta el lunes" 

El se!íol' Walker, -Hasta el mal'Í-es; así 
la {'O])] isiúll tendría tiempo para Í11formar, 
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iMuchos señores ISenadores se ausentan de 
Santiago el día sáJbado y regresan el lunes. 
Los miembros de la .comisión podrían reu
nirse eSe día y tener su infol'1ll'e, para el 
martes. 

El señor Ossa.- Aun se Ipodríacelebrar 
sesión especia'l ,ese día. 

Eíl se.ñor Azócar.- Pero el martes ten
dremos 'que tratar el Proyecto Económico. 

El señor Lira Infante. - En sesión del 
martes de 1il a 12. 

El señor Alessandri. - Y no olvide Su 
Señoría que ta.m.bién está pendiente el pro
yecto relatiyo a la jubilación del ,personal 
de !Correos y Telégrafos. 

El señor Wa1ker.- Hoyes jueves, y reu
nir la Comisión el viernels o el sábado es 
muv difícil. Probablemente se reuniría el 
lm;es; entonces podría dictaminar sobre es
to y aUll oír a las partes interesadas. 

'Mi deseo es que sean escuchados los di
versos grupos de jubilados y no uno solo 
de ellos. Debe. hacerse justicia por parejo, 
y no sólo en favor de determinados secto
res. 

E,l señor Alessandri.- No olvide Su Se
ñoría 'que, hay un proyecto ant,erior a és te: 
el relativo a la jubilación del Ipersonal de 
Correos y Telégrafos. • 

Podríamos despachar ambos Iconjunta-
mente. 

El señor WaIker.- Como me apunta mi 
Honorable colega, podría tratarse este pro
yecto junto. con el relatiyo ai] ,personal de 
Correos y Telégrafos. 

El seí'íor Pairoa.~lilegaron juntosl.' 
El señor GI"3Ve (don Marmadu'ke). 

Quiero insistir en los motiyosque hemos 
teniélo para peclir que este proyecto sea 
,despacihadoproll too . 

Nos 'hemos impnestoen detalle de todo 
'el,pl'ohlrma. no sólo en cuanto se re'fiere a 
jas llcwrHic1ades de los jubilados 'con pensio
nes mín ¡mas, ;;;Íno también de los que gOZaI. 

de pel~s¡ones máximas. lwsta de $ 4.5('10. 
E,nla IOnmisión a ''1ue hice referencia an

teriormente, se acordó-y la Empresa es
tuvo de acuerclo- establecer, para las pen
siones mínima'l, un mejoramiento de 30 
'por ciento, y en seguida una esrala c1cscep.
élente hasta Hegar a un 3 por riento para 
lr..~, pensiones inferiores a $ '4.500. 

De tal manera que se ha consiélerado la 

idea de ,benefi0iaren 1n1,ayor proporoión, 
'como ,corresponde en 'esta 'c:lase de iproyec
tras, a los Ique perciben rentas más bajas, 
sin descuida,r a aquéllos 'que ,gozan de pen
siones que, sin ser demasiado subidas, ,per
miten a los favorecidos vivir en más o me
nos buenascondi¡;iones. 

A nosotros no nos ,halaga la popularidad, 
como se ha diGho, porque no 1a necesita
mos. 

E:l señor WaIker.- ¡ E,stá muy satiBfe
~ho Su ISieñoría! 

E¡] señor Grove (don Marma,duke).- 'Ijas 
clases 'popl.Ll,alres nos \conocen :desd'E'I ha'ce 
mucho tiempo... . 

Eilseñor Muñoz 'Cornejo.-Y ah aTa los 
'conocen mejor. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- E:stán 
desiiusionados. 

El ,s,eñol' Grove (don Marmaduke).- ... 
y tienen amplia confianza 'en nuestra ac
ción. Yo obtuv,ela más amplia mayoría en 
'Santiago. 

El señor Rodriguez' de laSl~tta.-¿ y có
mo sería ahora? 

.El señor Gro, (don Marmadu:ke).---:- I.1o 
mlsmo. , . 

El señor WaIker. - ¡iPermítame, señor 
,Senador! ¡ ISU Señoría no obtuvo, la más 
'alta mayoría en Santiago: la tuv'e yo! 

El señor Grove(don lV(armad:uke) .
IN osotros nos hemos preÚlcupado del ,des
paclho de proye,ctos de verdadera ne,cesidad 
y nrg·,encia. Tanto es así,que hace más o 
menos mes y medio envié a la Mesa una 
nueva inc1ic~ción en la que sol1cita,bael 
pronto despacho d'e una serie de proyectos 
que el uermen en las Comisiones sin ser in
formad0s. 

Demnestra ,que nos intersa todo lo que 
dice relal~ióll COIl las necesidades más pri
morcliales del país en los momentos actua
},,:~, el h e(~lh() dcqne el primero ele esos p1'o
~-ect(),- cra el re,lativo a la denuncia de ya
riT.lientos pet ,'olíferos por particulares, ma
teria en que nadie tiene interés y que es 
(Ir ,1111111 imlportaneia, 'pues si la iniciativa 
partieul al' se interesara en la denuncia de 
:'aeimirntos petrolífe,ros, se solucionaría el 
pro bl ema de la movilización,que hoy exis
te, principalmente por üllta de bencina. 

Los pril:-ectos a que me refi'e:roeran al
redec10r de sesenta. Pedí a'l señorP:residen-
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te que rogara a las ¡Comisiones correspon
dientes que los 'estudiaran 'e info,rmaran 
so, breell os a fin de que el 'Senado puuiel'a 
tratarlos. Algunos iban sido de'ipachados; 
otros llO ; pero la culpa no la tellemos nos
otros. 

COllsirlf'l"O, pne~, eon\~eniente despa,ehar 
este pl"oyeeto ron la rapidez qlle las cir
cunstancias f'xigen_ 

R] s(~ií()]" Bravo.- Pido la palabra. 
El sciíor Azócar.- Podríamo~ l'Iegar él 

1I11(l sO]lleiólJ. 
;~ P01· C/u8 110 ('('c1ell Sus Señorías y a'cor~ 

(bll1oS discllti:-, 'cste ¡proyecto el l1r:ó-ximo 
Tune:..;. ('011 iilforme de ¡Comisión? 

~'raDcllw ~e reuniría laComisióII, que dis
pondría (le dos (lías para estudiado. 

El señor Walker. - Siempre que 'e la 
ritara f'Sbl tarcl('. 

El señor Grove (don J\farmac/uke). 
y .podrÍa incluirse el proyeeto de Correos 
y Telégrafos. 

El señor Torres.- Con informe o sin él. 
El "eilor Azócar.- La Comisitm despa

(,hará su informe 'el lunes) y podríamos 
ac,ordar sesión d'e 110 a 1 para tratar el ¡pro
yedo ('se mismo día. 

El sriíOl· Lira Infante.- .Mejor, de 3 a 4 
de la jarcIe. Si nO se alcanzara a (lespachar 
e11 esa ,s,e,;ióll. ~e ~egairía en el O"rdeú del 
Día. 

1';1 ,s·prioi' 'Grove (don }i1Jarmaduk(:).~ Con 
'r] ('omproIlliso (le c1espaehar el proyecto el 
pI 'IHlles. 

El señor Azócar.- i Si hay acu<'rdo! 
Elseiíor Ortega.~ Creo dr mi deber le

yantar el ('argo quc, t,emen1riam l 'llte, iha 
creído ¡l.e! (~aSi) fOl"lnlllar el Honorable señor 
,V:¡]kC1' a 10..; 'SclI[lc1orrs qne hemos abogado 
por que la discllsiún partirular del proyec
to se efectúe en esta sesión. 

Ha podido el seDor :Senado!" ,COlI buen o 
]]lill r~c·itel·io. (·reer qne (l<'i'eJ:día f I dRtorO 
r1r] :-'21) ,J C[;: cd aoo;¿'ar por e') np]1Uilmirllto 
lll' 1,1 c1isl'l1,ióll Jlarti(~1I111J' (lel! r'royrdo; 
]¡acli(, P!)cJrí11 disl~ntir¡'e ese cleredo. Pero. 
illclnclablelllC'llte, ha empleado un lengnaje 
rx¡·('siyo. ¡¡tle IJa iclo "Ull PO(·O c1I'lI1a~iado 

¡..,1IJt1(!]1}(),1l1e" lejos a:l :peUSclr ... 

El selío)' WaIker.-- i Un ,poco cll'ma"i(l([o 
Sll'lllilllWlile ]ejos ~ 

El .,('líol' Ortega.~ ... Cjlle los Senado
re" qllP '(',;1;11110S en desacuerdo con él aho-

gamos por que este proyetCto se despache 
sin estudio y, Icomo si esto fuera poco te
merario, agregó qUe estábamo,s interesa
dos en votar disposiciones 'de la ley que no 
conoeíalJlos. Como la Salacomprellde, estas 
expresiolles no ,corresponden al respeto que 
·nos debemos mutuamente .Y el Honorable 
seílor Walker nO 'ha tenido derec'ho para 
haeer apr'eeiaeiones como las que he cita
do, razÓn por la cual quiero leyantarfl mi 
proie!,;ta frente a ellas. 

E'! .selíor-La:l!ertte. ~ 1.;0 acompañamos, 
se110r Senador. 

El se.fíor Ortega.-Piellso que no se fal
ta al decoro de,] Honorable Senado si abo
gamos por que el Cuerpo Legislativo consi
derecoll oportunidad los problemas nacio
nales; SI nos interesamos, desde el seno de~ 
Parlamento por que esie organismo de la 
yidacon,titucional y l'Cpublieana actúe con 
la debida oportunidad frente a los proble
mas que interesan al país. Es un hecho ,per
fedamente conocido que por medio de ,este 
proeec1imientoque desgraciadamente fran
quea. en eX(~cso nuestro Reglamento para 
pedir segl1nc1a discusión,se aplaza la diseu
sión partienlar de los proyectos y a veces 
se logra demorar su despac.ho en tal forma, 
que la iOohwión del problema se retarda y 
en algulIos casos nO se alcanza nunca. 

:i\o ereo 'CjIW esto sea lo ·que en' realidad 
convenga a los ICnerpos Legislativos. 

Para al)(jgar '(,;:Jn,O 10 hemos hecho por 
que ,el ITollOf'able SPlla(lo se ocupe de 
este }Jl"oyec-to sin i:1( 111"ri¡' en ma~ror demora 
¡llorque 1H)'ipareee inCOll(llll'C'nte esperar un 
infíl[·mc (le laComisi6n sobre <el parti.cu
lar~, hemos tenido razone, atendihles. 

Y0, por ejemplo, me he preoeupa{10 de 
imponerme de la ,carpeta 'c111'e viene de ,la 
H0110rable Cámara de (Diputados ,c~on Jos 
élllze(:('c!elltrs elel proyecto. 

El ,.;euor Walkel'.-Sólo cn este momento_ 
El S2Jl.OI· Ortega. ~ Lo hice .oportuna

llJeJ"t? o ~ea. cuando 'e~ Honorable 'Sena, 
"lo \'111 pezt) 1l (·ullsiderarlo. E:ste proyeeto no 
me ti l llla ¡!C"iOJ'p¡·C',a, porque no es é~"te en, 
liJ01J;l'lIto . qJ q lIC' illic~jalmeI1te ocupa nuestra 
,·tPI1(·il:1I p',la mafeI'ia. Hemos tenido opor
h!lli:Llll (1(' __ 'llO<'l'I·la desde hace algunos 
nilo:,:. IIeJIIO,., ('slado re(~jbie!lrlo mernoria1es 
(le l:s ()I'!~·;ll1islll():., f(,lTO\'iarios, h2lTIOS oído 
a 'l'oIlJi;iul1l" dc' ('..;jr gremio .r nos hel'los 
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impuesto de diversos antec~edentes que in
tere:-.a:.ha COllo('er sobDe esta materia. 

AdETllÚS, señor P¡'esidente, en la carpeta 
QC'] IIll'oye'eto, ,hay pruebas documentales más 
que Sil i'iei,enJe,'i para demostrar "que desde 
hace larg'o,':i afíos esteproyerto viene oeu
pandn la atención del Poder TJegisla,tivo. 
lIay'e11 este l1egajoi <lo,('l1melltos qn,' se 1'C
fierell a est~ prü~-ec-to ,qlleclatan de 1():3!~"

lIa.\' mús, seúo}' Presidentr; ha~' inform',,;.; 
(le {'omisión quc llevan la firma dp allgu-

.. - "1 ' 1l1:S ;.;('n01'e" ,:--le 1l1l ( ()1'C\~ ,\' qUl' JneTOll estam-
1wdas 1'11 f'llo~ ell SIl ",¡li(lad clp miembros 
(le 111 H',l1orahle.('[llll¡ll'a de Dipntados cn 
J ;):13. 

El1 t~1 illl'lIl'lll(' ql\(' J¡1('omisi(¡1l ele Haeiell
da (l" 1" Hllll()l'ahlp {'·(¡mura (lp Dipntaelos 
emiti,'} SO\)I'(' pstl' pl'O~'Pl'l(). <¡ne al,gún res
peto cl (' \Ji' III ('1'('l'p!' al Uon ora,ble Senado, 
ap!1rp('pl1 la.s firlllas (le'l ex Presiclente del 
Partido '('oIlSl'I'nlllol' sellO l' .\lclnnate, \:,a (te 
nl1 h('l'ltlallOc1 el HOllorable señor Prieto, 
ptc~ .. 'i)('I'NOIll'l'()Nalllbo~ (1('1 Partido COllSel'
yado!', 

l\oes, pues, sellorPresident.e. t~~t<l nlla 
materia que tome de sorpresa a los legisla
dOl'r,..; qu'e' efec-tivamente pro,curan, cuando 
les corresponde resolver un ,pro,blema, estar 
en ('onoeimiellto ele los antec~e(lentes cle la 
materia que se va a di.scutir. . 

Xo tengo, sellol' Presidente, ninguna fa-
cilidad ni ninguna (~a,paciclad especial que 
me permitan l1o(,ull1ental'me rll mejor for
ma ele lo que p\l(liera ha('('I·lo (~lIalqlliera 

de mis HOllorahles ('olrg'as. Y si psto,V en 
sitllaeióll (1(' expl'esar 1111 .iuieio fundamen
tado sohrp la lllatcI'ia qUl' se '(tiseute, ¿por 
q n{> !lO ]llleden psta]'1 o los (}emús Honor:1-
ble, colegas? 'ripnen lJlayor rapacidad que 
yo y si no lo hall~ec'ho. ¡ es culpa del Ho
norable Sellado o de los representantes de 
los partidos de Tzquierrla ~ 

No, ¡.;pñol' Prpsiclente; es sencillamente, a 
mi .ini(~i(), nlla manifestación mús de esta 
lll('urablr falta de "ensibilidad ele los perso· 
neros de los partidos de Derecha, de esta 
falta de sensibilidad Ique explica que en la 
resoluei,ón de lo.s problemas nacionales, nO' 
sea tarea fácil interesar su corazón ni su 
conciencia. Si hav demora excesiva en lle
gar a entender l~s problemas y darles la 
solución que precisamente necesitan, es 
porque e,ta demora indefinida no signifira 

para ellos un mal que los afecte directamen
t('; nO (~Olloern ¡ai'! urgeneias del hamrH'e ni 
los alll'rn~ios <1e la miseria. 

Por' lo demás, :;;eñor ,Presidente, este re
tra,o Pll da1' solut'iones :ha l1egado a ser la 
('al'aderÍsti('u de nuestra vida política, y la 
ht'mo~ vista manifestarse, pOr ejemplo, re
(·it'lltt'lllellte frente al ,problema eeonómico 
qne afe('ia al ~Iagisterio nacional. 
E~le uroblellla del reajuste de lfu'; pensio-

1H'S (le '101' jubilados de la Empresa de los 
FeT'J'oc(l niles del Estado GS ya viejo, "'('
¡¡Ol' Pl'c,idente. \~, sin emhargo,no se ha 
lJOdido nhtt'l1er "que los Cl1('rpos 11rgisla
h\'os ac·túcll, frellte a {>1. (·onln' debida opor
tunidad. 

~() 'neo. ]'epite,. S('IJ()!' I'I'('si(lelltp, que 
se inCUlTa en falta ele de('oro por.parte del. 
H üllol'ab leSewulosi se in1 presa por entrar 
en el est1ll1io inmediato de este proyecto. 

He votuclo, pues, a plena conciencia. Es
ti1l\o hal)(']' ('ulIlplido ('abalme,üe mis de
])('1'('S cll' ,legislador; y luego a pensar que 
('Ol! 1II i adÍtn(l he cO'utl'ibuído efectivamen. 
tI' al prestigio de esta rama elel Poder Le
gislativo; y pOr el contrario, los Honora
bles (·ole;.!'Hs que votaron favorablemente 
la ill(li('aC'iún de aplazamiento están mani.
festando, frente a los problemas naeionales, 
Sil falta de illter~s porq\le la Sonu,(~ión ele 
ellos se alc:allce con la debida oportunidad . 

De,io,. pues, formulada mi protesta por 
('~tns cxpresione., qne (:oll~id('l'o temerarias 
y eXCeSlyas. 

El ,;euor Lafertte.- Y no"oÍl'oslo acom
paliamos. 

El sefiOl' Walker. - Pido la palabra. 
El sellO]' Durán (PrN;ielente), - Tiene 

la palabra rl Honorahle señol' 'Valker. 
m .señor Walker, - ITa dicho el Hono' 

rabIe ~Senad()l" I([ue yo me he quejado de 
que rl Sellarlo despache en forma incom
pleta lo,; ]11'0:: e(',t o:", Xo eS eso lo que he 
ex.premclo. 

Bl señor Ortega. --:- Consta ele la versión 
tn lui':'~Táfica Honorable iSenador. 

I';l señor Walker. - Lo que yo he dicJho 
es que cuando se nos da a conocer nn 
proyecto en el momento mismo de iniciarse 
Su discnsi(¡n - ,porque sólo en este instante 
SP 1'IOS distribuye su texto ,impreso; ayer 
tal'de. cuanclo lo pedí, los impresos aun no 
habían llegado-, bien podemos tomar el 
tiempo indispensable para estudiarlo. El 
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mIsmo Honorable Senador tiene en e~te ins
tallte sobre su mesa la carpeta de los an
teet'dentes. 

Ve modo que 110 me opongo a que el 
HonoJ'able Sellado trate este proyecto d" 
ley; .;úlo pido '(jue lo haga en la oportuni
{lad 'Cine sl'fúda e-I Heglamento, a saber, 
eualH]o la Comisifm ]'espectiva Gwya infor
marlo al Sellado sobre las caracteristieas 
{lel proyedo - las .in.~tas y las injustas -, 
y propuesto. al mismo tiempo, las enmien
das qlle ,;;n e,tudio le haya sugerido. 

Continuamente debemos modificar subs
tanC'ialmente proyectos de ley ¡que nos en
vía la Honorable Cámara de Diputados. 
Con mayor razón es necesario este estudio 
tratándose de un proyecto que fué despa
~hac1o sin debate por ruquella Corporación 
y qUe importa un gasto de veintisiete mi
llones de peso..;. 

('llando se pide que las cosas se hagan 
eOnfOl'líle a nuestras prácticas, que Son "las 
de todos los Parlamentos del mundo, ta
{'IJar eso eOlll o exigencia encaminada a que 
el HOllorable Senado no se pronuncie SO" 
bre la materia en debate, es algo absolu
t311H'll1 e inaceptable. 

I1a.\- paíf>es. (Inglaterra, por ejemplo), 
en los 'que la segunda discusi,ón está es
fa]¡'le(:ida sistemáticamente, .por:que se con
sidel'élque no deben los legisladores die
tamirnar sobre un asunto sino después que 
hayan tenido el tiempo neeesario para im
ponerse de (>1. Y ese Parlamento admira
hle.qnr fnllC'iona en estos momentos de ple
na guerra aeudiendo COn los medios necesa
rio;; para desarrollar la actividad bélica de 
la nación, mantiene la eortapisa expresada. 

En este easo no ,he pedido ni si1quiera 
segunda discusión; ,he pedido que se cum·· 
pla una disposición del .Reglamento 'que 
dice que sólo pOr acuerdo unánime se p~e-

. de entrar a la discusión particular de Ull 

asunto en la misma sesión en que ha sido 
aprobado en ¡<eneral. Y fué muy sabio 
nne~;;tro R.eglamento al exigir ese acuerdCl 
unánime, porque comprendió que no todos 
los parJamcntariospodían estar en situa
ción de re,olver sólo con haber asistido a 
la discusión general. 

Por ]0 demás, señor Presidente, el Ho
norable Senado me ha dado la razón, por
que en un momento de cordura ha acogi-

do táeitamellte la indicaeión formulada 
por el Hon(¡rable señOr Azócar y haacor
dado 'que se cumpla con el trámite regla
mentario de informe de Comisión, Ese vo
to uná:¡ill1e del Honorable 'Senado me ex
ewm de cutrat' en mayores consideraciones 
sobre 1;1 aditndqne se me atribuye. 

l'et·() el Honorable Senador no se ha con
tentado eOn referirse a este aspecto pura
mente !'eg'lamentario de la cuestión y ha 
querido aun hacer a mi partido el cargo 
de falta de sensibilidad, han sido esas sus 
palabras. Por falta de sensibilidad yo había 
pedido que este asunto fuera por dos días a 
Comisión. 

Me '11arece realmente absurdo .que una 
persona que haya vivido nuestra vida pú
blica acuse al Partido Conservador de fal
ta de sensibilidad en materia social, por
que si el Partido Conservador hubiera si
do merecedor de ese cargo, correspondería 
formularlo COn mucho mayor razón a to
dos los otros partidos políticos de Ohile. 

Ninguna persona medianamente ilustra
da ig'nora que el SO TJOr ciento de la le
gi~lacióll social de Chile se debe a inicia
tivas del Partido Conservador, y en conse
euencia, acusa!' a este partido de falta de 
sensibili<la<l en esta índole de materias, es 
demostrar una ab~oluta ignorancia de la 
historia política del país y un rotundo 
desc'onoeimiento de la verdad. 

El señor 'Ortega. -Es demostrar co
nocimiento ele esa ,historia. 

El señor Walker. - ¿ Quién no sabe, 
señor Presidente, ¡que el primer proyecto 
que se presentó en ,Chile sobre salario mí
nimo salió ele estalS mismas bancas con
servadoras? 

& Quién ignora que la Ley de Seguro 
Obligatorio, !qlle ha producido grandes be
neficios en lluestro .país, no obstante la 
mala administración de que iha sido objeto 
esta repartición en lo's últimos años, se de
be al Partido Conservador? ¿ Quién no sa
he 'que ,hace algunos años, cuando un obre
ro 'se accidentaba en la fábrica no tenía 
nin'gún recurso de qué echar mano, y que 
vino Una ley conservadora, la de Acciden
tes del'Praba;jo, a darle los medios para 
c(')brar indemnización por sus daños y a 
repara:r a..<;x la" injusticia.s q'Ue se come
tían' ¡ Quif~n no sabe que la primera ley 
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sobre habitación obrera que se dictó en 
Chile lleva la firma de mi estimado ami.
ga el Honorable señor Cruchaga, y 'que 
otras que la Ihan seguido después se deben 
a iniciativas de mi otro Honorable amigo 
señor Lira Infante? ¿ quién no sabe en 
este país, señor Presidente, que los em
pleados y los obrero, eran víctimas de la 
usura, .defendida muchas veces porperso
neros de otros partidos que protegían a 
los agencieros, cuando el proyecto COIlJSel'

vador sobre ereación de la Caja de Cré
dito Prendario fué presentado al Congreso 
Nacional? , 

j Qué luchas tuyimos que librar para ce
rrar esas agencias y entregar e,te cl'édito 
al Estado, para que lo concediera en for
ma equit~tiva y justa, y no al interés de 
48 @ 50 por ciento 'que cobraban los agen 
cieros! 

El señor pairoa. - ¡ Ciento cuarenta y 
cuatro por ciento! 

E[ señor Walker. - ¡,Ciento cuarenta y 
cuatro por ciento, anota el Honorable se
ñor Pairoa! 

Si nohubiérámos tenido la sensibilidad 
social de que nos habla el Honorable He
nador, no habríamos librado las batallas 
que libramos con oca~ión de esa iniciativa 
y de otras muchas que han· beneficiado 
grandemente a las clases modestas. 

& Quién no sabe que otra ley ¡que h a pro . 
ducido enormes beneficios en nuestro país 
(la de Medicina Preventiva), fué también 
una ley conservadora? Gracias a ella, se 
está arrancando de las garras de la Í11-

. berculosi, y de otras enfermedades a mr 
les de em pleados y obreros. 

De modo qUe acusar a U'n partido que 
e:xJhibe esta hoja de servicios, que ojalá 
tltro partido pudiera o,tentar en igual 
forma, de falta de sensibilidad social, es 
:no tener ningún respeto pOr la verdad y 
la justicia. 

IJevantados estos cargos, repito, me doY 
pOr ampliamente sati,fec.ho con la acogida 
unánime ,que ha encontrado en el Honora~ 
bIe Senado la indicaeión de que este pro .. 
yecto sea rstudiado rn Comisi,ón ... 

El señor Ort,ega. - Pido la .palabra. 
El señor Prieto. - Pido la palabra. 
El señOr Walker, - N o he terminado, 

señor Pre.sidente. 
y cuando llegue el momento de discu-

tir lo se verá Ique así como en la Cámara 
de Diputados parlamenta:rios conservado
res colaboraron en el despacho del pro
yecto, así también en el ISenado parlamen
tarios con,ervadores aportarán Su apoyo y 
.i?U voto para aprobar todas las disposicio
nes justas, sin privilegios para algunos 
,gru pos y sin injusticias .de ninguna es
pecie. 

El sellor Bravo. - Pido la palabra. 
El scñor Ortega. - Pido la palabra" 
El señor Prieto. - Pido la .pala bra . 
El señor Durán (Presidente). - Tiene 

]a palabra el Honorable señOr Bravo, que 
la había pedido cOn anterioridad; en se
guida podrá usar de la palabra el Hono
rable señor Ortega, y, por último, el Ro-
norable señor Prieto. ' 

El señor Bravo. - 'Siempre he sido par
tida'rio de .que los .proyectos' de que· deba 
ocuparlSe el Honorable ,Senado sean estu· 
diados por la Comisión respectiva. Sin em
hargo, 'en esta oportunidad dí mi voto pa'
ya 'que este proyecto no pasara a Comi
Rión, .por'qllc he tenido oca,ión de estar muy 
ceréa del personal jubilado de la Empresa 
de l,'errocarriles del Estado y de imponer
me de la s.üuaeión verdaderamente penosa 
en 'que se encuentra. Ya he tenido en al
gunas ocasiones que acercarme al Minis
terio de Hacienda para imponerme del es
tado de tramitación de otros proyectos 
que con este mismo fin se estaban estu
diando de,de hacía varios años. 

V oM también en contra de la indica
ción, ,~orique sabía que este proyecto ha
bía sido informado 1101' la Comisión res
uectiva de la Honorable Oámara de Dipu
tados y me pareció que eso era súficiente, 
Robre todo tomando en consideración que 
el tiempo urge, (]ue ¡quedan poca~ sosio-
11e" .por celehrar y 'que si no se despacha 
rl prryyecto rn estos días, prohablementf~ 

(]llrc1arÍL pendiente por mu(',11O tiempo, 
ISe me hahía pedir1o, y era otra de la,;; 

raZt¡fle" q1H~ tenía yo para despar que nC} 
se .perdiera tiempo COn su pnvÍo a ,comi
Rión. ,que rl proyreto fuera <1espac'nado sin 
int ¡'o(1 \l(' i 1'1 e mod i fie aeiones. preeisam pnt\', 
para obtrnel' su promnlgaC'ión a corto 
plazo. 

El señor Azócar. -- i~re prrmite llna brr
ye interrupción, Honorable SenadOr 1 

El señor Bravo. Afortunadampllte, la 
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indicación del Honorable señor Azócar, que 
me parece ¡que ha encontrado acogida uná
nime en el Honorable' Senado, viene, a con
ciliar todas las opiniones, y creo 'que en esa 
forma podremos dejar despachado el pro
yecto en la se,j,611 del lunes próximo. 

El l:iellor Azócar, - Éso quería aclarar, si 
me permite e~ Honorable Senador, ¿Se ha, 
producido o no acuerdo al respecto'! Por 
nuestra parte 110 hay inconveniente, 

El srilor Durán (Presidente). - Solicito 
el U'sentimj cuto unánime del Honorable Se
nado para enviar el proyecto a Comisión 
hasta la sesión elel lunes próximo, en la in-
teligencia ele que eelebrarÍamos una sesión 
especial de 3 a 4 de la tarde, ese día, para 
tratar el proyecto con o sin iuforme. 

El señor Walker. - Entiendo que se ira" 
taba de (¡ne ha hrÍa informe para entouces, 

El sC!JOj' AzÓca,r. - Sí, l,lay voluntad pa' 
ra ocuparse ele este asunto, 

El seílol' Durán (Presidente). - Se en
viaría el pl'o,\'edo a las Comisiones de ''l'ra
'bajo y IIa~ielJda ullirlas, 

El Sl'líll" Lira Infante, -: Para qll,(',',ei!oY' 
1'l'l'"idcll!".' n;l.~ja l'UIl Illle Yél',I'a a la de IJ;¡
cienda, 

Ei .~(,Üol' Azócar, - O a la de 'l'rabajo y 
PrevjsiúlI S()~ial. 

1i~J .-;cúor Prieto. - quiero cla¡' algllllos 
ante<~eLlcllÍes, , , 

}<J,l ",¿ñol' Grave (elOll 1Iarllladuke), ~.- }1'al' 
ta nll <ll'llprc1o selior Prc'sidente: para que 
en la ~i(;siúll del ll111C,S debaquechr despa
ch,Hlo el pl'oyedo, 

El ,~l'Ü()l' Orteg'a, - He pedirlo la pala' 
ora, SeDOl' Presidente, 

El sciíOJ: ·Durán (Presirlente), - t;olirito 
el aellenio de la Sala para celebrar el lunes 
m'óximu !lua se,iún especial de 3 a ± de la 
tarde, y p¡¡ni (lc~p(,(:har (,n e!1n el pl'oy(,((' 
to, ron o Sili ili fl) 1'111 e Ile' CGllli-jóll, 

El sellO]' \Valker, - ~o, ;,Cll'll' 1'1'l''iiclp!l
te. 

Lo (Jl[r' ]lI'()pll~() el If'!!I(jJ'¡¡hle >"'llOj' ,\,,(¡, 
tUl' .\ que ,"1) a('ellh~', f;I,~ ',ne 1'11\.,,1,';) ,1 ('o' 

!llisiÚII :,' t¡1I!' (,ja ill/'OI'!)lal'ía ;lliles (](,¡ 11I

lles, El! ('S(' lll'(',l'I':;IIII'lIjO yo, n:,('¡:jo {'l 
¡¡(:1I (,l'd o, 

El "f'lIOI' Ortega, 

El SelIO¡' Azócar. ~-, :-;í, 11;¡];]';Í illf"I'III(" ," 

el j1l'oyel'fo Sé' dCSP:11·1 1¡jJ'Ú ('11 eSiI sf""i(1lI (le 
3 a 4 (le la tarde, 

¿Estamos ll(~ aenel'(lo también en lo últi
lno ,~ 

El liPllO]' Walker, - Sí', pero siempre que 
It:l, a ill forme ele ('ol1lisión, 

El sello!' Azócar. - El informe /:ie proclu
ei ,,[1. 

El ~l'lllJl' Lira Infante. - Correspolldería 
l'11\'iél)' el !ll'oy('('to a la l,com',isión ele Vías y 
O]¡¡';IS, se!Jo), Pre,~id(,llte, 

El ""ilo,' Prieto, ¿ ::\1" permite, :-;efíür 
1'1't'fiideJl(e ,) 

El ,cilor Ortega. Yo he solicitado la 
palu.bl'a, señor .Presidellte, 

El 8ellOr Prieto. -- El ma~'or illeollvcllien
~e elel proyecto, seuor Presidente, tal como 
nos llega de la Honorable Cámara de Di' 
rnLHl (1~, , , 

1<1 SpilOl' Ortega, - Seílor Pre.~idente, yo 
klhín 'iolieda<1n la palabra a11tes que el Ho' 
norable ,'('flol' Pl'ieto, (le morlo que reclamo 
j!J'i derecho, 

Ei sellor Prieto. -- S(;lo qniero del,i¡' que 
('SÍt! pro"el'jo debe pasar (i la Comisión de 
Ih1l'iplI¡],1. Esto.\' estll,liall(lola carpeta de 
a 11 t('('e:leil1 (','i de leh ('lIa] r." conoz'co 11 Ig-nnos, 
y veo qne la Í11l¡(I¡[ objeeilí.jl que podría te-
11(']' ,,1 pt'oye¡:¡ o, 'in refie\'e a Sil financia
III iento, 

El HilO]' Martínez Montt. - Yo haría in
die<l'cicín, , , 

gl seíio:, Durán (Fresidente), -Si le pa
reee al Honorable Senado, se acordaría en
viar el proyeeto a la üymisión de Hacien
da. 

PJl scí'íOl' Martínez Montt. - Yo hal'Ía in
(lica~ión, sellor Presidel1te, para que el pro
yecto fuera a Comisión, Allá se verá a qué 
Comisiún eGlTesponde. 

El S(,ñl)1' Ortega. ,- A las Comisiones lmi

dns, , , 
El Sf'üo], Lira Infante. - Las C0111 isiol1es 

~'I';\(':lsall (11l:lJlC10 ,~Oll Illlidas: Ya Jo hemol'> 
"isio, 

1~'! se)),,)' Durán (]>r",~irl(,lItel, - Solieito 
'1'1 11l'IICl'l[11 (]I' la S,lln para ellyiar el proyec' 
i p :1 la ¡f'(J]lli:-;i(lI¡ (lp I1al'iellrla, 

¡\('o]'((n(~(), 

S,!' erl,'lJl':Il'í;1 1111,1 ,-;(;,i()1! (,:illl'l~ial el lllnes 
pr()xin:o, (J¡ ~l ;1 -+ rl(' la t;¡nle, para despa
(,11'1:' ('1 Pl'(>\','I,jo', 

El .seii,)" f:>rteg;a. - La Sala ha oído al 
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lIo!~()rable seüor "\Yalker expresar algunas 
illexac~;tude.s e incurrir en graveS e1"1'01'es. 

¡"~Jl el primcl' easo está la afirmación que 
11~ZO en el sentido de que había habido 
anledl\ ull;lllillle de la Sala para aplazar l'a 
,diSCl1.~;Óll pal't;cnlal' d('l prúyedo. 

BI ""iíor Walker, -- :\1e 'he l'Cfel'ido al 
~tcllrl'd(l para manclarlo a Comisión, que fUlé 
<\dc]ltalb ¡)ni' llllUlli'l11idatl y que ... 

El .s,~iíol' Ortega, - ~o ¡ha habido tal 
HCno!'!!O u¡¡;",i:lI('; siJlllüemente, el !-IonCll'(]
ble Se'lndlll' ha hecho uso del derecho que 
l!~ fr!l'j(\llen el adíeulo 'j.) del. regla'men
too 

El <CIte)r V/alker. -- :\Ie he referido al 
acuereb de ell"iarlo a Comisión, que 1"fa sido 
arf'!jtado por unnnimidad. 

El "eúor Orteg'a. - QuiETe decir. enton
~es. ,¡ue el Honorable señor \VrJker SI' re
firió ;¡ Ull acuerc10 que torlavía 110 hahía si
do adoptado, porque la Sala lo adoptó s6-
Jo el: e,'ite momento. El se ha hecho a ¡.:í miS" 
mo, l¡; ¡~rimenl rectificación que quería ha
':e1' al HUllorableeolega. 

EIl ¡;egni'da,el Honorable 'señor \Valker 
}la lpcho Ulla apología de la acción desarro
llada por :m partido en favor de la solución 
de los problemas que afectan a la masa aS<l
lariadac1e llllestro 'pais y, para ello ha 
enumerado una serie de leyes, en las que 
supone 'que el IPartido,Conservador ha te
nido la ,primera illi('i,1tiva. 

Tuve oeasión ele referirme a este mismo 
problema en un debate que se susótó ha_o 
ce alg'úll tiempo, en la Honorable Oálmara 
de !Diputados, eon ocasión de haberse ex
presado conceptos análogos a éstos, y en
tonces demostré 'COil do'cumentos, que en 
este instante no tengo, naturalmente a 1'a 
vista, que los primeros antecedentes en 
esa materia de legislación social, son los que 
I('onstan en Ull informe de una Comisión 
Parlamentaria que se nombró para que se 
trasladara a la :1:01la del salitre, y que subs
('l'ibía, 'como Presidente de ella, el prominen
te miembro de nuestro partido y 'ex Presi
dente de esta Cor'poración, y actualmente 
Presidente del Banco Centra'! don Enrique 
O'yarzÍln. En este docU1nent~ se proponen' 
1111a serie de Ileyes de éstas 'que enumeró el 
Honorable señor \Valker atribuyéndoselas 
al 'Partido Conservador. 'Estas fueron las 
primeras iniciativas que conoció el país en 

materia de legislación social, lo que no obsta 
para que el seÍlor Senador, que cree 'estar 
mlly cl{)(~umentado, afirme hechos que están 
,¡~oJltt'a,c1i("jlOs por antecedE'ntes tan claros y 
('ollc']'eto"S como éstos que estoy citando. 

Pero ha,\' mús, señor Presidente: la sensi
hilidad del ¡Partido ,C'onservador, 'que 'es, 
ell el ['olldo, el problema clue ha interesado 
al HO!lorable iSenadorcontrovertir, y que 
lioes 11 i tan obsellro ni tan difícil de en
tender, 'l'OlllO para que se crea que ¡podemos 
('omnlgal' ('on ruedas de carreta. 

El señol' La.fertte. - Y se nos llama ig
norantes aquí en la Sala. 

El serlOr ,Ortega. - El Honorable Sena
do no ignora que el partido de ¡Su ;Señoría 
dispuso en este país elel poder ¡político du
rante larg'os aÍlos, y puelIe decirse 'que más 
de la lllitad del desarrollo de la vida nacio
llal ha pSÍ<1(lo re'gilta por los hombres y ,p'or 
la mentalidacl de este partido. Y bien, se
,ñor IPresidente, ¿ qué pasó en Chile mien
tras f'n(' el ,Partido rConseryador el que t1l
YO este poclel' polític'o a su ('ntera disposi
(,iÓ11 ? 

El seoor Rodríguez de la Sotta. - l<'ué 
la pl'i,]l)pl'a J{epúbliea de Améril'¡j. 

El ::;eoo1' Ortega. - P1'esc-illc1amos de noye
Y('¡('rÍas ;: ]"e(:o]'{leltlo~ algunos hechos que 
l'('~'ist!'a la historia. l'\O se podía sepultar 
C'II el !('pl1lpllte!"io sillo a los católicos. C'uall
do moría alguna persona que no pertenecía 
a este l'relÍo y sus cleudos querían elarle se
pultura en el Cementerio que estaba a car
go de eel esiástico[;, no había posibilidad de 
que aquel cac1áyer llegara :hasta ese .sitio. 
¡Por qUl' ?Porque eSa persona no !había si
c10 eatóliea. Esta es una muestra de -la sen
sibilidad de este partido, InclU's~ se dieron 
casos en que no se pudo dar sepultura a 
eac1ú \'ere" (huante varios días, porque no 
lo consentían los enras l)árrocos y las auto
ridades ¡políticas cIue estaban en manos del 
Partido Conservador no parecían tener in
terés por tal problema, alo mejor por ex
ceso de sensibilidad. 

¡Se lleg-ó a tales demasíasen esta mate
ria, que hubo reclamaciones de represen
tantes- (!lp:omátieos extranjeros, interven
eión que tenía para el Gobierno y para el 
país indudable gravedad, hasta 'que, por fin 
la ueción del Partido Radica~, de esos hom-



SESIOX G1.a ORDINARIA EN" JUEVES 9 DE ;SIEIPT,TE~rBRB DE 1943 

hre,~ (le reeia talJ~ moral e intelectual que 
formaron el partido a mediados del siglo pa
s,Hlo, logró, r011 la coo'peraeióll del rartido 
Libel'al de entonces, la prol111l1gaeión de nna 
le,': Ilamacla de C'f'lllenterios laieos, que re in
tr,gT(í los sel'yit'ios de cementerios a manos 
del Esta(lo y (le esta mallPra plHlieron sal
n¡ 1';.;(,1 os in ('OJl vellielltes de esta exqnisita, 
(Ir rsta l'(·finada intoJeran('ia de hombres tan 
sensihles C0ll10 Jo son los del Partido Con
¡"l'l'n¡do]'. 

El s('uor Rodríguez de iJa Sotta, - Podría 
t:m]hi0n hablar c]e la fllq,Jisieióll, , 

El seilol' Ortega, - Y lo misinu lJa~ó, se
[¡(IJ' Presidpnte, en materia de ideas, Tenía 
lani a sellsihilic1acl el Partido COlló'ervadCir, 
(i1!l' sentía amagac10s sus intereses ruando 
I1n hil11brl' cliscrepabacon Sl1 juic:io ~' ex, 
pl'C.SiI jla UJl criterio diferente del ,!lle ¡,; ~()~
! ie' k t 'l.~í F¡':lllciseo Bilbao fe.;; ;cometirlo 
,1 ,;'l;,'io (le un tribunal, fn;; "oJl(lel1arlo y 
f'l" 1,('\,,1(1.,) 1l,¡sta la eÚl'('el, 'siendo ]1eces;" 
rio fllIl' ('1 )lllC'h.'() C']'()g'<1I':1 e!l la ('il11e púhli,il. 
el ",do]' de la mlllta pa]'a qll'e rpeuperanl 
Sil libedad, po]' el solo herho (le haber ex
p]'e~¡¡d() eil llll ('s('rito llamado "Sociabilidarl 
Chil('I],¡", qlle el oJ'gaJ1Í.smo s()('ial 110 ('r'a 

'silln 1111 Ol'!l'<lnisllll) C'Oll1o todos los (](' los 
s('res ,,¡\,OS sujeto al proeesn de la pyolueión 
;; filie, en (,ollseeuencia, el estado de cosas 
qll!' SI' padp('Ía enChile <l mediados del si
g:o XfX, IlO estaba destinado a perpetuarse 
ni exisfía, por lo tanto, la imposibi'lidac1 de 
lle!l;ll' a mo(lifieal'lo. Tal fné la herejía que 
SIJ'iT,l\'O afInel ('illl1<Hlano, ]¡er2jía(;onfirm¿¡
(la !lUj' los h()mbl'e~ de C'iell('ia más 'ea1ifie~
do,; ,le Em'ollil ~' ele los ('ellil'os de ci"iliza
('[(JIl má.' ac1e!:alltac1os ele entonces, La mag
Ilífic';) menta] i(1¡[(i l'cileriollal'ia saneionó se
lll".i a II t r el ei a C' a t o (' () II 1 a c' ií ]'('p 1. 

E'i:o es, seilor Presidpnte, Hila m ',lest¡.;¡ 
r1.f' jo mucho qne l[ebe el paí~ al Particlo 
COllSeI'Y1::or. ~\lientrns este partirlo mal,l(, 
en ('hile, aC'Ínó con tuda la efíeacia q¡le le 
dió sn poderío ~o(,ial. económi·eo ;-' polítieo 
para illlpedj¡· qm' el país pyoln('¡onara, para 
r1.PSeOllOeer a los homhres el (!erec:hü de 'pen
~a)' libremente :i expresar, en 11l1a palabra, 
juieios que no parecían gratos a los oídos 
(1 r los' hombres que se sentían y se sienten 

aún dueiio~ absolutos de la verdad huma- • 
na ~. di¡-ina", 

El seiiol' Pairoa, i Yeso (lcnrrp toda-
\'í ¡¡ .. , ! 

>EI srilo]' Ortega, Y psi a, seiior PI'esi- . 
(lpn1p. es ¡lila pI'lleha (le sensibilidad del 
}'i¡)'jj(lo {'O!lspn-(l(lor, pel"l sensibili{lad en
tpndicl.a el! forma invPl'Sa a aqu¡,na que lle
va " lo" ]¡Olllbl'eS a l'omprend'er los proble
mm; de SI¡ tiempo, a comprender que el 
llllllldo y la 'hllmallidad 110 son sino un pro
('eso pn m;¡]'o('ha y que en ningún instante 
d {' sn rlesa1'rollo llejan de experimentar 
("am bins ni las instituciones lli las concep
(,ioue,; de los hombres, 

Sa,bemos, porque así lo enseiia ~a histo
ria de los ,países que integran la humani
dad, que ninguna institución dura eterna
mente: Todas, anclando el tiempo, enyejece
rán y serán reemplazadas por otras." 

J<:l señor Prieto. - Como estIt en vejecien
do el Partirlo TIadical." ! 

Ed seiiOl' Ortega, - ," hecho, señor Pre
,~jclelltp, <lile no ignora ningÍln hombre cul
to ;)ler'o qUf' pro hombres (lel Padido Con, 
sel'va<lm' aparentan des{~ollo('edo y se em
peihlnp0l'(jUP 1111 orden dado dp cosas que 
l'avOl'('{:( 'ills intereses de casta, 110 sp mod.i
fique" Si' estabilice en definitiva, Si este 
,('¡'iteri,o ro('oso impel'ara, la humanidad no 
fll'og'l'esa¡'ía, r las institueiones r ~as con
('PrP('iones iliforma(las en él habrían 'logra
C]O impc{liJ'qne el hombre caminara ascen
('ionalmente en el sendero de su evolución 
~' Sil progreso, 

Esto es lo (1ue signifiea el Partido Con
servador, lo 'que significa históricamente 
la idea eOllsen'adora en el proceso de la 
evolurión humana. En todas las latitudes 
y en todos los tiempos presenta el mismo 
fenómeno. Ignorar esto sí que es descono
{'el' 1 a real idad ~' desconocerla voluntaria
mentp, Yo ]]0 me atrevería a de,cir que por 
ig'nOl'ilncia )Jorque 110 tengo esa insolencia 
11 i jetdamia de 'lenguaje qne ·caracteriza a 
otJ'OS 'J¡ om bresque 'por su investidura de 
pilJ'lamelltal'ios ,deberían colocarse en un 
pJallo mií.s de respeto 'para referirse a sus 
('olegas, ~o YO? a hablar de ignorancia ni 
d(' falta <le eultura, voy a hablar sim¡ple
mente ¡le 11'11 yoluntario olvido de ~os he-
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oChos que constituyen la realidad, la histo
ria no sólo de los hechos de nuestro país, 
'sino de los que: ocurren más allá de nues
tras fronteras. 

b Tgnora alguien que la L'e~- ele Banc teión 
Primaria Ohligatoria sólo Imelo ser dietada 
enehil!· p"rque hubo 1111 'partido de avan
zada que se empellÓ seriamente en lograr 
que esta idea se incorporara en nuestra vi
da jurídica? ¿ Ignora alguien que mientras 
e~ Partido Conservador fué mayol'Ía,pro
curó por t040s los medios a su alcance im
pedir el despacho de esta ley? 

¿Ignora alguien que la primera Escuela 
Normal Femenina fué seriamente objetada\ 
por los representantes del Partido Conser_ 
vador, porque esos anacrónicos 'personajes 
consideraban que la mujer no debía salir 
del hogar y que estaba destinada a ser hi
ja o madre de familia únicam\ente, y a vivir 
eneel'rada entre las paredes de su casa? 
¡Consideraban una temeridad sostrller que 
~odía cOl1fiar~e a las mujeres la educaeión 
ele nuestros niños! 

Este era el criterio 'del Partido Conser-

dad el señor Senador. Lo ,eierto es que si 
hemos tenido interés porque este pro'ye(~to 

sea despachado en la presente sesión, e110 
obr(lpc'\' :> (1U" nos hrill1~s preocupado drI 
pl'oblpma; el (¡ne sabemos que existe .Y a que 
eOllsiderLlnosclue no debe prolongarse más 
esta,sit·uarió'ndle 'angustia y ele mis,rria 
quc' 110 por afeetar a seetores de' laelase 
Ji(}pula~' de nuestro país, puede dejar de 
merecer 11l1estro interós y nuestro respeto. 

El señor Walker.- ¡, Me permite, señor 
:Pl'esidenJie? 

E,l i?eñorLafertte.- ¿ Y los proyectos de 
la bbla? 

El señor Wa1ker.- Tengo derecho a con
testar, porque he sido aludido en algunas 
expresiones por el Honora,ble señor Ortega. 

El señor Lafertte.- [, Qué proyecto es'tá 
en dis,cusión? 

'El señor Rodríguez de la Sotta.-Pre!!Ím
te,,('lo fll Honorable señor Ortega. 

El señor Prieto.- ; Por quP no ,hizo esa 
o hs-ervaeión f'11 su oportunidad, el Honora
hlp ,wñor L'a.fcrtte T 

El "efíol' Lafertte.- i Que no fuó a romi-
vador, 6ste era el flflDlallte C1'itr1'io elr los SiÓll el 011'0 proyecto' 
hom bl'es de sensibilidad de que nos habla El seí!or Walker.- Con e] asentil"iento. 
el Honorable señor Walker. (1('1 Honorable Senado, hemos hecho uso de 

Xaclie que conozea realmente nue.sh,a\ his- lfl llalahra. 01 HOllorabl e S{'llOr Ortega y el 
toria puede ignorar la acción des'arrol1ada ¡¡ne hil b11. Dr manrra qUf' no sería un ae
por los hombres de Derecha, por 'los hom- to de lr,llh'1'cl de parte de Sus Señorías, si 
b1'es de mentaIidau "rea,cciona:ria" de nues. :j l'atara11 (le silenciar mi voz cuando deseo 
tro país, como 10 está indicando con total lJi] ('el' 0 1 [tnnas breves rectificaciones. 
precisión este adjetivo. Inaltera ble111ente in- El srí'íor Lafertte. - Prro aun ha~' otro 
forman S11 acción en el mezquino prolpósi- proyeetD en la tabla y ésta es una sesión 
to de que las posibilidades naeionales se es;peeial. 
c1esenyuelYan dentro de horizontes estre- El señor Wa'lker. - El Reglamento me 
ehos, pnes si son amplios pueden llegar a comed" derecho para usar de la palabra por 
verse amagados sus intereses.. - ]lR'lw1' _"ido aludido. 

La acción desarrollac1a por hombres de tal Ha (lirho ,,1 Honorable señor Orte'g'a, que 
mentalidad es la que, a mi juicio, sólo se ex- ]lO ih" a llaMar de ignoraneia porque 10C011_ 

.plica por falta de sensibilidad. si'clrra hn impropio de este recinto. 
Termino rritrranc10 mi protesta por las Pues ~-o YOy {JI hablar de ignoraneia, por-

expresiones que oía mi Honorable ,coleg,a, (11H' ~i no lo hirirra, trndríaqueatribuir a 
al :afirmar romo 10 hizo. y debe constar en otros móvilrs .algunas obserya,ciones que he 
las notas taqnig-ráfie'3:s de la sesión, que se oíclo.~· rp,[) sí qnc srría r011tra1'io -al Regla
ha.bía expl'esado por los ,senadores d~ la mlll- mento. 
yo ría rl desro de despachar esta materia sin E" i"-1101'all('ia atribuir al Partido Cons-er
"stuc1io y ele votar :artíeulos y c1ii'lpORieio11es Y:1(101', \'(\11'0 lo 11:- 11P\·110 ~ll' Señoría, lln do
dr rsta ley que 110 eonocían. 111in i o (le m{¡" dr rincnenta "fías dr] Gobier-

Hr dejlR,do c1e manifirRto que ni rn uno 110. Ningllna pr1'sona ql1C ronozea media
ni en o!tro caso ha estado a,illstado a la ver- - r.a~rn'ie la historia de Chile ignora que el 
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Gobierno -Conservador fué el de los 30 años 
más brillantes de la vida de la lR!eipública. 

Nadie que ,bJalYa aibierto la historia: de Chi
le i,gnora ,que lo,s .fundamentos de esta na. 
ci(.malidad y de esta República son obra del 
Partido Conservador. A nuestro p-art~do se 
deb-e el haber aparrtado a la RepúbliClal del 
caos a que eEií-ahan sometidas otras seCf io
nes de Améri'Ba. Nadie ignora 'que no nos 
hemos prestigiado por l1u-cstras riquezas ma
teriales, sino por la solidez de. los cimien
tos de esta. República, por las prácticas de 
buen Gobierno y por 1a influencia 'que tu_ 
vimos en la América; yeso es obra princi
pal del Partido Conservador, como forjador 
de nuestras instituciones. 

Ha manifcstado el señor Senador que so
mos obs-curantis1Ja~. e ignora que los, gmndes 
f'stablecimientos cientiücos v educacionales 
de csta tie~ra se deben a ini~i.a:tivas del Par
fido Conservador; ignora que loa Universi
dad de 'Chile fué obra nuestra; que el Ins_ 
tit.uto Na-ciol1':111, la Escuel\a de Artes y Ofi
cios. fneron obra nues,tra, de ]a, Administra
(~ión RuInes, una de las más progresiEit.as en 
la, tarea de llevlar las luces de los conoó
mientos a todos los sectores de, la 0¡pini!6n 
]] ~ cional . 

¡, Quién ÍgnoI1al, señor Presidente, que fué 
prf'cisamente debido ia la acción de esos go_ 
biernos conservadores -que Ohile pudo ayu
dara otras repúblicas de América, ,en c-am
Palli1-; memorables, y ganar UIi prestigio, que 
no -habían logrado coriquistar otros herma
nos de nuestro Continente? 

Z Quién puede ignomr las obras de pro_ 
greso de esos treinta. aiños, que constituyen 
108 eimientos de la República, cimientos que 
aÍln 110 se lOgTil. destrnir drl todo, aunque se 
halogTado sor;avarloR en los últimos años? 
Son ellos de tal solidez,que resisten aún los 
pm lHtes de la incompetencia que estamos 
pr€senciando. 

Tengo que J1'i1'blar de ignorancia., señor 
Presidente, cuando se nos dice que las leyes 
sor'iales de Chile se debieron a una comi
sión presidida (por el señor Oyarzún, que 
fn(.. al Norte: ya en laOfi el Honorabl~ se
í'íor Cruehaga había firmado la primera ley 
so.hre ha.bitaciÓn para obreros, cuando los 
mirmbros de eS'l Comisió71, probablemente, 
no habían empezado a aduar todavía en La: 
vida pública. 

~--

¿ 'Puede decirse que la ley de ,seguro Obre
ro Obligaltorio, de laque es autor el doctor 
González 1C0rt,és, no fué obT<8; del P,artido 
Conservador? 1, NoCls ignorancia és1J8I? Si no 
]a fuera, tendría que darle un calificativo 
peor. 

¿ Pueclr <)Jguien negar que la ley sobre 
AC'cidentes del TratJajo, que la sobre el Cré_ 
dito Prendario, de .que es autor el señor 
I<'rancisco Huneeus,que la ley de Medicina 
Preventiva, de que es autor el Honorable 
señor Cruz-CQke, SOn o.bras del Parlti¡;lo Con
servador? l. O lo serán de 1a Comisión que 
fué al Norte? 

Tengo que repetir, sei'íor Presidente, que 
me extraña tamañ~ ignorancia en esta Tri
buna, que debe es,narr Iprestigiada 'Por el co. 
nocimiento ele la, historia del país. 

He re,cogido, pues, ]a opinión del Hono
mbleSenaelor, que hablaba de nues1tra fal
ta de sensihilielad en materia social, y por 
eso he querido re-cord,ar :algunas de las mu
chas obras ele nuestro Partido relacionadas 
ron esc aspecto. 

j y a esto contes,ta el Honorable Senador, 
haciendo referencia a la ley de los Cemen_ 
terios! j Si ] a s leyes so<.;iales se di-c1Jalll en 
henefir;io de los vivos, no de los muerltos! 
¡. A qué viene el recuerdo que se h1ce? En 
1 a. cuestión de cementerios. defendieron lds 
conservadores el derechÜ' de propiedad so
bre Jos cem{'nterins 'Parl'Ü'quiales y 'Part.icu
lares y condenarOll la persecución impla,(~a.- • 
blf' que se hizo a los c,atólicos que querían 
Enterrar 'nl SUs muertos en tierra benditá. 
Prrü noe~ rste el tema de la disr;usión. 

El tema C/lle ha planteado el Honorable 
Sen!Hlor es rl de nuestra falta de sensibi. 
Edad ° de sentido sociaL Esto demuestra 
des-eonoeimi{,llto de lo que ha sig-nifie.ado el 
Partido COllsrrvar1or en 1al vida de nuestra 
p9trin. Yo desafío a cualquiera de los par
tidos poHtiros chilenos que pueda 'presentar 
111la nÓMina m(¡s p10(,l1r11te en matrl':a {tE' 

avances o conquist.as sociale, que la que os
tenta este Partido. s'ólo una vez que se me 
presente esta nómiria a.eeptaré complra,cio
llrs. 

Se nos ha:blaha de que resistíamos la evo_ 
lución. j Otra ig-noI'ia,ncia, señor Presidente! 
Ya he manifest,ado que el Partido Conser
vador ha sidoeminentemen1te evolutivo y 
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luchó siempl'epnr soln·!;one" de progreso 
fJomico d~ wdo orden. 

Arranc,amos Ja libertad electoral a go
biernos omnipotentes que ha:bía en otras 
épocas, y miles de pechoscons'ervadores se 
pusieron frente a las balas, para asegurar 
esa conquista fundamen:tal en la vida de 
yna repiiblica. 

EnChile, no se conoCÍ'a sino lb. acción 
C'ellt¡'alizadora del Bstado. Frent~ a ella, 

levant'3!ll1os lh h31ldera de Ja autonomía co- . 
nllllla1. eontra muchos espíritus que se Ha_ 
mahan entonces avanzados, y 'logr,amos i~
ponel' la ley de la Comuna Autónoma, Rlpe
nas 'tuvimos. en 18!J1, el primer Ministro 
Gons{,J'Vador, después (le largo ostracismo 
del Gobierno. 

A ese mismo hombre ilustre le ,tocó pre
sidir 11al primera elección libre qne hubo en 
CJJitle. Dimos vida, pues, en el orden social 
como en el político,' a 111M fuerza de evolu-
6ón y avance. ' 

Una de las cosas que se nos dice y que va 
en contra de la yeroad, es 'que el Pa,rtido 
ICoi1servador impugnó la Le~- de Et1ucl3 lción 
Primaria Obligatoria. Lo ql1e nosotros qui
simos fné rll¡p romo en todos los IPue:Mos 
cultos de la 'tiena, los paores de familia 
rpudieran esc'oger la escuela a donde m,l1l
dal' a sus ]¡ ¡.íos a e(1urarse. deree;ho funda._ 
mental e il11wgable. tIa Le.\- de Educación 
Primal'il Ob1ig·atoria. se cl"hió en hnel1a Tlal'
te a la acci(in de hombre" ('.omo Rafael Tmis 
Gumucio y Tomús ';\![enC'1laca, rp.1Íenes se 
pusieron rle aenerdo con el político libe
ral don -:\Iannel Ri\-as Vicuña, para esta
hlerer la fórmula con f1lle se implantó des_ 
pn(.s él "isteme) que hoy rlí;1 nos rige. 

Las le.\-e5 de ro'lonización (1E'1 paÍf>, señor 
Presirlente, fueron rl,' iniciiatiya del Pallti
do Con!'en-ador. Fué 11n día rlon Carlos AI
dunate Solar, que fUÍ> al Snr pre;;i<1ienoo 
Ulla ,collli"ióü P,ll'litl1H'1I1aria 11;;1',1 e,t11ilial'.en 
el terreno e~.t()s problemas. ,'- faÍ> otro clía 
don ,To,é Ramón Gutiérrez, q].lienes presen
taron las bases del pro~-ecto (1e colonización 
que hoy día están incorporadas en llnestra 
] egisladióll. 

Todo lo dieho (lemuesira que he tenido 
el <1er'eclho <1ehab1ar de ignorancia -si no 
SI' me quierearrastr,ar a dar otra, califica_ 
ciÓn-. Por eso, ÍlRmbién, señor Presidente, 
estoy di~puesto encualqniera oportunidad 

a amp1iar estas desordenadas obsel'va;ciones. 
Xo puedo aibusar más de la. benev01lencia 

ele lns Honorables Senadores, por lo que 
termino este esclarecimiento, exigido por la 
justi(·ia y la vE'raad hiSltórica. 

El señor Ortega,- Pido la palalbra, se
fior Presidente. 

El »eñor Durán (Presidrnte).- Tiene la 
palabra Sn Señoría. 

El señor Ortega,- Ha insisti'lo el Hono
rable señor Walker en ralificar de ignoran
cita~ la,s ohservacionE's que un Senador ... 

El SE'ño1' Prieto,- 1, Por qué 110 se opone 
a llOra el SE'ñ 01' Lafertte? 

El srñor Lafertte.- ¡,SUS Señorías quie_ 
I'PI1 dE'C'il"]o todo! i HR'- qne rf'hatirles tRm
biéll ! 

El. señor Ortega.- '" se ha, atrevido a. 
llaee1', (lisrre<p,ando del juicio de 'ISU Seño
áa ... 

El s('ñor Lafertte,- i Más enérgico aún 
(]rbería ser el HOl101'Rble srñor Orteg-,a. en 
sn refnta,ción! 

El srñú;:' Ortega.- No sr si habrá alg-uirn 
en esta Sala que crea que tal es el lengna
je que dcha emplearse en f'stos debates. Pa
rere el1tel1tlel'lo así mi con'tl'J.dirtor. Pel'o 
~-o l10 pienso (le igl1i11 manel':1'. Cl'eo que po
<1elllos exprrs,ar 1111estros juicios y (lcsaf'ue¡'-

. (los sin l1f'residac1 dr referirnos e11 forma 
ofensiva a r¡l1ien e11lite 11lla opinión rl1V di
fi('l'(' (le la nuestra. Esto es contrario a las 
JIOI'lllRs <1rcortesÍa f111r son el fl1ndamento 
mismo (1(' tu; institucionrs narh11lentarias. 
No estft aqní en tela (le j.11i(·io el TTOllO
l'aLle seño]' \\~alkrl'. ni lo está ~n ,('ol1tl'<1cli('-
101'. No es esto lo que imvorta. sino lo;; 11e
(·]¡o~. los ¡nieio:; quP 1II01 ivan 1;1 clisrrepa11-
(·ía, ¡,- ·-i en pstr sentirlo 1;1 n¡?:ón estú mús 
,le 1i<1l'tr (le 11110 qne (lel otro. 110 es mlestro 
jllí('io 1'1 (Ille interef'n. sino el .111i('iol'le la 
Opil1i()]l pÍlhlica. 

Tengo qUf' in'sistij' en ql1e hem~s oíoo a 
mi Honol';1ble rolega una seriE' de aseyera
dones rE'ñidRs f'n absoluto cOn la veJ'idad. 
-;.' lHl porque SnSefí oría sea mI 'ignorante 
-110 ereo tener t1erech03 emplear rst" c\a~ 
lifi'·atiyo--. I,ino p:,l'(!lIe il1terpreta los lle
chos ell forma dif.er('ule a ('omo Tli(~ns() yo 
qne en jufiticia y f'n verrla,o corresponrlE' in
term'E'tarlos. 

No sÉ>. señor PrE'sidelltE', con .qné título 
el Partido COllsel'Yaclor poc1ría atribuirse 
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el mérito de la aCClOn desarroUada en 'la 
primera etapa de nuestra vida repu:blica
na en bien (\el ,país. Es extraño qne se ase
ven' esto. 

Durante los años en que l111esÚa llaciona
Jichd despertaba, en que la ,conciencia de 
algullos 'hombres de avanzada de nuestro 
país, p01' vez primera, em:brionariamente, 
larvatlalllente. se atrevió a 'concebir la 
idea de lJuestra independ'encial Inaci(}J]lal, 
hubo chi'lenos que estuyieron con la causa 
de los reyes de Elspañ1a', con la, Monal'quÍa" 
caduca y vHcilante en la propia España. 

El señor WaIker.- Xo he hablaldo de los 
tiempos de la Independencia, Honorable S~
nador, porque entonces no existía el Parti
do Conservador. 

Ell señor Ortega.- Ha hablado del Ins
tituto X aciona!, que fué fnlldado en 18] .'l. 
Esos ciudadanos. digo, no obstante se¡> ('l1i
lenos, no estnvie¡'on con su Pah':a. sino COI! 
los adversarios de la nacionalidaCl: prefirie
ron defenCler Jos intereses Cle la Corona de 
España. Esos malos chilenos fueron vírti
mas de Sll mentalidaCl reaccionaTlill; inca_ 
paces Cle concebir las illeas de patria y d" 
independenria naciona'l, lurharon rontra su 

/ 

propia tierra :v- en triste defensa drlpasl:1. 
do colonial y conventual. 

El señor Walker,- j ~o existía el Pnrti
(lo COllsel'Yador ('n esa épora! 

B,] sei'ínl' Ortega,- Frente a ellos rstnba 
(),Hi'!2' !.tl ns, llOmbl'r (le ilva nZil·(h, l'ryolncio_ 
wll'i o,h nm 11]'e "de Izquierda". romo diría
mos ('11 If'np:naje de 11u('st1''o;:; días. 

El señor Walker.- Xo calumnie a O'Hip:
p:ins. 

El señor Ortega.- Exijo que se res'pete 
mi rle1'erho a no ser interrumpido. 
~o en1 esr Padl'e Cle lR' Patria un 110111-

hr'C' (1(' la castacollservadora. quP 'Clesellra 
prolong:Jr el régimen de monarquía, qne 

rlpsrnril la sl1pen-ivelJei ll en:t1'e 11osotros (le 
nqnel pstarlo ele rosas. sino 11nl'1' verdaCler¡l 
menta'lirlrlrl (lp Izqniel'nn. El rppresrntó, 
p¡>rrisllmente, 1111estl'a ideolog·ía. pOlo ;';11 1('111-

peramrllto. S11 srnsihiliolld 'p:;1I'a pntrnder ? 
:.- r1llI1plil'., rOl1tra 1000 v ron'fl'fI todos, los 
deberes oe S11 tiempo. y 1I11whos dI' los Pa
<'lre-s de- la PatriIR', como Carrera, lHanl1el 
Ro(lríg-nez o Martínez Cle ROZIlR, l, no fUf'l'on 
acaso la expresi'ón de eSIl misma mentali_ 
dad? ¡,'S€ atrevería algui(,l1 que pretmlda 

conocer la historia de nue&tro pasado, lal ne
garque esos hombres represenJtan la ideo
lügÍI31 de avanzada? i Ese pasado es lluestro 
lllejO¡' y más legítimo títnlo de ol"gul1o! 
y fué O'Higgins, desde f'l poder y con su 
esfuerzo, su ~a'crificio y su espada, quien, 
encabezando el contingente de lla8 fuerzas 
materiales yn..l0l,ales d€ ,Ohile, aseguró la 
independencia de la patria y pudo, luego, 
prest,ar ayuda a otras patria.s. 

,¿ No Qran 1138 ,clastas ,conservadorils 'de en_ 
tonces, 'las que eslta ban, incluso,- en contra 
de Camilo Henríquez, del" fraile de la Bue
na Muerte ", y las que deseahan la supervi
vencia de la ~onarquía? 

El señor Walker. ~ ;;;0 existía el Partido 
COlIseryarlor. 

1':,¡ señor Ortega. ~ i Esta es la yerdad 
histórica! Desco:lOcer estos hechos es negar 
la lnz del día. • 

El seltol' Walker. - Xo existía e; Partido 
e 011 ~e l' v a(l o l'. 

'~l sPí!o!" Rodríguez de la Sotta. La 
,11'isto(,l"<lr-ia dl' elltOlH"eS estaba (liyi(lirla. 

---El señor Presidente agita la campa
nilla. 

E.l SPllO!" Ortega. -~jl! Pll1lJal"¡!o. totlo pne
<1(' rS)Wr;II'Sf' (le I;! anrlaeia (le Sl1S S'eño¡·íaR. 

E:l ~rU()I' Prieto. - La i111daeia es rlpl Ho-
11:ll'able s('lío)" ()dl'¡.nl. qne llEg'a llasta a fal
se,ll' tol¡¡l.lllpnte la historia. 

El seuol" Ortega. - Tm'0 la pacieneia de 
oí,' l1IW sPl'ie (le imprrtillel1cias sin alterar
lile'. Ahon! lo mellOs que puec10 exigir es que 
la }Te~;a lla~"a respetar mi derecho ... 

El señol" Rodríguez de la Sotta.- i Cuan-
00 ,;e nfirman hechos t<1l1 falsos, no se p11e
,le tene¡' pa(:Íelll·ia! 

El sef'oY' Lafertte. - Seg'ÍlII Sus Señorías, 
nosotros "illllOS los únicos que rlehem0s te
ner paciencia. 

E·) spñol" Rodriguez de la Sotta. - Las 
(.1:1,(', dil·j,!':rn!ps (le eSIl ppo('aestaban di
"i(li(hJs. 

-El señor Pl"esidente agita la campani
lla. 

gl .sei'ío1" Ortega. - Los SPUM!'S ,Senado-
1"e.(; ~i~h('11 ¡¡tH' eJ Rf'glallJf'llto lc's imlpide ba
('('" i!1trlTllpC'Íones sin mí {'on~elJtimiento y 
d <le la 2\[ e.~a. 

La pl'Urba {le que estoy pOlliel1(10 el !ledo 
en la llaga y di{~iendo verdades, son estas 
reaeeiones de los Honorables S€nadores,que 
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,con su a'ctitud est.án faltando a.l respeto 
que -se debe ,al IR.eglamento, en cuya obser
vancia trenen la oh1igadón de dar el' ejem
plo. 

El señor Errázuriz. - lLas afirmaciones 
de ISu :SeñorÍa deben ser tan exa,ctas ,como 
a;queUa que hizo en una oportunidad en que 
afirmó que la Koche <le ,san Bartolomé era 
un episodio nela Edad Media. 

E,l s.eñor Ortega. - ¡ Parece que Sus Se
ñorías aesean '(lue no se l'es ,conteste! ¿De
sean, acaso, que aceptemos 'como verdades 
de fe lo que 'hemos escuchado ? 

E'l se,ñor Rodríguez de la Sotta. - Nadie 
ha nombrado a .o 'Hig-gins. Estamos ,hablan-
do de leyes. sociales. -

El señor Durán (Presid'e11te). -- Llamo 
al orden al Honorable señor Rodríguez de 
la Sotta. 

E;l 'señor Ortega.- E'stamos ha blando de 
.la m€llltaliclac1 conseryaelora ~- de sus haza" 
ñas y sería una in-~:enuic1aclpeclirle,s se
renidael a mis Ron'o'rables coleg13ls. ¡ Los ro
nozco demasiado! Sr 'que cnando no tienen 
razones que in \'oeaJ', se ¡]1onen ne,rviosos, 
se dedi·can a 1111 rer interrupciones, y ¡preten
den, en esa forma, festinar .el debate'. Es 
ésta una vieja treta, que bien conozco en 
mis ya largos años de vida padainentaria. 

El señor .Errázuriz. - El cuadro mural 
que enfrenta a ,Su ¡Señoría y que recuerda 
€l primer Congreso de Chile, es la mejor 
-prueba en contra ele las palabras de ¡Su Se
ñoría. Allí están 11uestros antepasados y 
todos eran patriotas. 

-El señor Presidente agita la campa
nllila. 

El sefíor Ortega.- ¿ Por qU~ no se ins
cribe el señor Senaelor para ';sar de la pa
la'bra dentro de un debate ol'denadoen que 
pueda eX'l,oner sus ideas, y, en cambio, se 
dedica simplemente, a impedir que yo ex
'prese las mílais? 

El seiíor 'Errázuriz. - Porque no respe-
10 loscollocimientos de Su Seiíoria. No lo 
'consiclcro <'apaz de interpretarla historia 
:polítiea de nlle,~tro país. 

El señor Durán (Presidente). - ¡Lhmo 
al orden a ,Su Seiíoría 1 

E,l sefior Ortega, - Desearía, señor Pre
sidente, élne este hombre tan capazc9lTIO 
suficiente, diera muestra, de Su capacidad 
de respetar 10 que constituye el conjunto de 

nuestras normas de caballerosidad: el Re
glamento del ¡Senado. 

Eil señor Durán (Presidente). - El Ho
norable señor Ortega no desea ser interrum
¡pido. 

El ;-,e.ñqr EITázuriz. - Bstá bien, señor 
Presidente. 

E.l señor Ortega. - En seguida, señor 
Pre"ic1ente, se 11a . aseveradQ ·enesta Sala 
que 10s prim.eros esfuerzos para a],canzar la 
libertad electoral se deben al Partido Con
s'el'vador. 'Olvidan Sus Señorías, voluntaria
mente otra ve,?:, 'que hubo dos revoluciones 
rH este país, dos in:tentos de guerra ci
vil, antes del año 1891: los de 1851 y 1859, 
en que los homb:r:es del Partido Ra,dica,J., pre
cisamente, de·s'empeñaron un papel decisivo 
en ,esta lucha -que data de entonces- pa
ra alcanzar las libertades electorales en 
nuestra tierra. EUos, viniendo desde el Nor
te, ,quisieron imponer el respeto a la liber
tadeledoral, quisieron obligar al Gobierno 
de Montt que en aquellos días era ampa
rado por estos ahora sec1icentes defensores 
de la libertad, a ,concederla, y contra ese 
;Jefe de Bstado se subleyaron los 'pueblos, y, 
en dos ocasiones, dnrante su l)eríodo presi
c!cll('i;¡¡l, quisieron alcanzar 311n pOr 1a vía 
(le yiolcllcia, el restablecimiento de ,las li
brl'i (lllrsrinc1'a,cIauas. ¡ Esta es la historia! 

~ (~l1irn era Presidente en aquellos días? 
¿ Qn(~ partiüo esta ha ene1 poder? ¿<Tja Iz
quierrla, acaso? N o, seilor Presidente; era 
1111 personero típico de la Derecha quien des
empeñaba la Primera ::\Iagistratura de la 
Repúbliea. 1 Y no fué el pueblo. no fueron 
los hombres de lospartielos de Izquierda de 
entonces ~a mediados elel siglo pasado-, 
los que recurrieron incluso a las armas, para 
legrar que en nuestro país hubiera efectiva
mente principios democráticos? 

¡ Sin embargo, señor Presidente, se nos 
qniere eOl1tm' el cuento ele que la libertad 
'oledo1'al se la elebe el país al Partido Gon
serY<ldoj'! ¿ Qué libertad eledoral ha i11te
resado a este partido, que no ha hecho otra 
,eosa que practicar la institución inmunda 
elel eolle("ho? ¡. Ignora alguien 'en el país ... 

E,] sellor Walker. - ¡ Quién hahla ... ! 
El señor Ortega. - ... que ésta es la he

rramienta con que el Partido Cons'ervador, 
y los partielos ele Derecha en general, han 
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procurado, siempre, llegar hasta el Parla
mento y ,alcanzare! poder poUtico 7 b No es 
este el medio 'con que, tradicionalmente, es
tos ,partidos han vilipendiado la Democra
cia? 

.El señor Prieto. - >Comprenda Su ,Seño
ría que no se puede seguir en este terreno: 
no se puede venir a decir estas cosas aquí, 
donde todos nos conocemos. Cuente el señor 
Senador a los representantes de esos ban
{Jos y vea si hay entre ellos mU0hos que no 
hayan usado la misma herramienta. ¡ Des
pués hable! Lo demás es hipoc!,esía. 

El señor Ortega. - N o pretendo, señor 
Presidente, decir que todos mis correHgio
narios son ejemplo de virtudes ciudadanas. 
Nadie, con lógica, podría deducir este jui
eio de lo que el señor 'Senador me repro
eha como Ihipocresía. Sé que en mi ¡partido 
hay hombres que también han recurrido a 
reste procedimiento. ¿ Y cómo se podía lu
char, en una época no distante, contra la 
hegemonía política del Partido Conserva
dor; por ejemplo, contra el feudo del señor 
gmitmans, donde se ha,cía la mascarada, la 
comedia de la democracia 1 1 

El señor Rodríguez de la Sotta. - & E,n la 
-elerción del seüor RSos ocurrió eso '! 

El señor Walker. - ¿ El señor Sminmans 
es conservador? 

El señor Ortega. - Ef'toy hablanr10 de la 
arción de los partidos de Derecha, en este 
instante. l Acaso el señor Smitmans 110 es 
ejemplo ele esta mentalidad en que el Par
tido Consenador es un espé.cimen de pri
mera clase ': 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡,Se re
fiere a la elección del señor Ríos, Su Se
ñoría? 

El señor Ortega. - j Su Señoría sabe que 
está hablando en chunga! 

El seiíor Rodríguez de aa Sotta . .:.- Es Su 
Señoría. >Reconozca la verdad. 

-El señor Presidente agita la campa
nilla. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - El po
der electoral del señOr Smitmans estaba al 
seryicio del señor Ríos, del Presidente de 
Sus Señorías. 

El señor Videla. -Porqu'e el Partido 
Radical ,ha solicitado nuestro concurso ·cada 
vez que se ha visto afligido. 

El señor Ortega.~ j El Partido Conserva-

dor, y, en general, los partidos de <Derecha 
de Chile no han pra,cticado jamás la liber
tad electoral; han procur~do siempre com
prar sus puestos en el Parlamento y aun 
comprar el siMón presidencial! 

En el año 11'91318, el señor Gustavo Ross 
era el hombre más odiado por el pueblo, 
pero los partidos que lo llevaban como can
didato no respetaron ese hecho mora;! in
cuestionable, no se rindieron ante 1~ eviden
cia de la derrota que iba a sufrir el señor 
Ross: Iprocedieron a formar una 'gran ca,ja 
eleetoral; incluso, extorsionaron a algU'll8.S 
entidades particulares y aun ape[aron al ne
gociado ignominioso de las divisas, para 
juntar dinero y tener recursos suficientes 
con qué burlar el sentimiento pÚlbHco. 

¿ y quiénes fU'eron los que impidieron que 
este hecho se consumara? Los partidos de 
Izquierda, que con la acción que desarro 
llaron ante las masas, ante los obreros, an
te todos los sectores de la .cIase media y de] 
pueblo, evitaron que se consumara lo que 
habría sido una ignominia para la Repúbli
<:a :qu~ el candidato de los partidos Con
servador y Liberal, señor Ross, llegara a 
ocnpar la Presrdencia de la República, por 
e¡ yeelado camino de la 'compra de votos. 

El señor Muñoz Cornejo. -¡, Y por .qU'~ 
camino llegó el otro candidato? 

El señor Ortega. - Esto es ¡historia, se
ñor Presidente; y entonces, ¿cómo puede 
venir a sustentarse que el Partido Conser
vador es el campeón de las li,bertades 'eaec
torales? i, De qué libertades electorales': 
de 'esta libertad de cohechar a Sll'S ·conciu
dadanos. 

N O es entonces, como lo ve la :Sala, pre
tensión ni demasía de mi parte aseverar 
que este partido ha desarrollado una acción 
nefasta para el interés na.cional, durante la 
primera etapa de la vida de la >Re¡pública,. 
cuando empezábamos a tener conciencia de 
la na'cionalidad, hasta el año 1938, en que 
se inicia también una nueva era para nues
tro país. 

Acepto la invitación de Icualquiera de los 
Honorables Senadores de la Derecha, para 
discutir documentada,mellte y con antece
dentes concretos, 1a verdad de cada unD 
de los problemas que aquí hemos abordado 
en forma improvisada; y tengo la serena 
evidencia de que nos vamos a encontrar con 

145. ,--Oro. -Sen. 



2306 ¡SENADO DE CHILE 

!hechos, a lo largo de toda la' vida na'ciona;l, 
qU'e demostrarán cómo los partidos de De
recha han retardado ]a evolución social 'en 
este país y causado grave daño a los inte
tereses del pueblo y de la clase media, en 
una ¡palabra, han atentado contra el destino 
de la nacionalidad! 

El señor Prieto.- Pido la palabra, señor 
'Presidente. 

EI señoT Lafertte.- Pido la prulabra, se
ñor Presidente. 

El s·eñor Durán (Presidente).- Estas in
eidencias se :han producido debido a las alu
siones que respectivamente, se hian hecho 
los HonoI'la,bles Señores Ortega y Wa[ker ... 

El señor Ortega.- Debería nombrar 811 
señor Walker primero, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente).- ... pero 
ésta es una sesión especial que no tiene In_ 
cid€ntes. Por consiguiente, no 'concederé la 
palabra a oltros señores Senadores par.a que 
sigan refiriéndose a asuntos que no son ma~ 
teria de esta sesión. 

El señor Prieto.- Sólo voy ,a deci:r dos 
pala bras sobre este incidente ... 

El sf'ñor Lafertte.- Dos palahml'l, para 
que después vengan dos más. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Suspen
damos lal sesión, señor Presidenite. 

E,¡ señor Durán (Presidente).- Ro~aría 

a Sus SeñorÍa·s que reserv€n hacer sus ob
servaciones en otra oportunidad. 

E'l señor Rodríguez de 'la Sotta.- ~No 
vamos a suspender la sesión ~ -

El señor Durán (Presidente).- Se sus
pende la s€sión. 

-Se suspendió la sesión a las 18 horas, 
17 minutos. 

SEGUNDA BOIRA 

-Continuó 1m sesión a las 18 horas, 53 mi
nutos. 

OONSTRUC,CIlON D~I ESTAmOS 
PUBLIlOOS 

El s€ñor Durán (presidente).- Conltinúa 
la. sesión, 

EIl. señor ,Secretano ........ Correspónde al Ho-

norable Senado continuar la disciU8ión del 
proyecto d€ ley, iniciado en una moción del 
!Honorable señor Lira Infante, sohre con
tribución fiscal a la ,construcción de esta_ 
dios. 

El señor Lafertte.- N o, señor; no pue
de ser, La cilt1alción dice otra cosa: el segun
do punto de 1a tabla para esta sesión €s el 
'proyecto sobre modific:aciones a la ley 4,054. 
A continuación figura el proyecto que se 
refiere ,a la ,construcción de estadios. 

El señor Durán (Presidente).- Est-€ pro
yecJto quedó vendiente. Está en segunda; 
discusión. 

El señor Lafertte. - ¿En cualquier lu
gar de b citación que estuviera, le corres
pondía ser el primero? Entonces debió ha
berse tratado primero. 

El señor Secretairio.- No se puso en el 
primer lugar, señor ,Senador, porqu€ no eso. 
taban presentes en la ¡Sala los Honora-bIes 
señores Lira Infante y Or'tega,que ha'bían 
p'arrticipado activamente en la dis'cusión ele 
ese proyecto. 

El sf'ñor Lafertte.- 1Jos Honorables se_ 
ñores Lira Infante y Ortegla, han estado en 
la Sala desde el principio de la sesión, 

El señor Lira Infante.- No se quiso re
trasar el proyecto de los ferroviarios. 

El señor Azócar.- j Hubo en la 'prim€ra 
parte de la sesión un debate tan interesante, 
que podríamos continuarlo ... 

El señor Walker.- i l\fuehas gTIacias, a 
nombre de mi contendor y mío! 

iMODIF])CACION AL ARTICULO PRIME
RO DE LA LEY 4,054, SOBRE SEGURO' 

OBLIGATORIO 

El señor Secretario.- EI proyecto a que
se refiere el Honorable señor Lafertte es el 
que modifica algunas disposiciones de la. 

ley 4,054, de Seguro Obligatorio. 
Dicho ;proyecto es del tenor sigui'ente: 
"Artículo 1.0 Suprfunese del mciso prime

ro del artículo 11.0 de la ley 4,'054, de Se_ 
guro Obliglartorio, de Enf-ermedad _ e Inva
lidez, modificada por 11l ley número 5,937, 
la siguiente frase : "siempre que no exceda. 
de doce mil pe,so's 'anuales". 

Articulo 2.0 Intel1cálanse como incisos se-
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gundo y ¡tercero del artíeudo 1.0 de la men
cionada 'ley, los siguientes: 

"Para los efectos de esta, ley se entiende 
\por salario la rem'unenalción efectiVla que 
gana el obrero, -en dinero o -en otra forma, 
ya sea por tralbajos o destajo,por !horas 
extraordina~, rporgratificalCiones, bonifL 
elaciones, parrlticiplllción en los beneficios o 
Icualquiero retribución 8iecesoria que tenga 
un carácter norma~ en la industria o servi
cio. Exceptúase ,la asignación familiaT". 

"En -consecuencia, la Cajlal de Seguro 
Obligatorio no estará obligada 8. restituir 
1818 cantidades que hubiere :eobrado por lm
!pOsiciones sobre las retribuciones 8iccesorias 
a -que se :refiere el inciso ,precedent-e, con 
anterioridad a la: vigencia de 18 presente 
ley". 

Artículo 3.0 Esta ley em:pezará a regir 

d€8de la fecha de su publiooción en el "Dia-
rio Oficial". . 

El señor Durán (Presidente).- En dis_ 
o eusión general el proyecto. 

El señor Rodriguez de la Sotta.- Que 
se lea el informe de Comisión., señor Presi
denite. 

-El señor SecretaJrio da ledtura al infor. 
me de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, que a.parece en la Cuenta de la se
sión 58'1 de 8 del actuaJ. 

El señor Durán (Presidente).- POI" ha_ 
ber llegado el término de J-a hora, se [evan
tal la sesión. 

-Se levantó la sesión a 1Jas 19 horas, 3 
minutos. 

Juan EcheveITÍa Vial, 
Jefe de la Redl8iccÍón. 


